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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL A YUNTAMIENTO 
PLENO EL DÍA 12 DE MARZO DE 2020 . 
 
 En la Ciudad de Torrevieja y en el Salón de Sesion es de su 
Casa Consistorial, siendo las ocho horas del día do ce de marzo 
de dos mil veinte, se reúne el Pleno del Ayuntamien to a fin de 
celebrar sesión extraordinaria en primera convocato ria. 
 
 Preside la sesión la Sra. Concejala y Primera Teni ente de 
Alcalde, Dª. Mª del Rosario Martínez Chazarra, por ausencia 
del Sr. Alcalde, D. Eduardo Dolón Sánchez, y asiste n desde su 
inicio los siguientes Sres. Concejales: 
 
 D. Ricardo Recuero Serrano, Dª. Diana Box Alonso, Dª. 
Concepción Sala Maciá, D. José Antonio Quesada Hurt ado, Dª. 
Inmaculada Montesinos Pérez, D. Antonio Francisco V idal 
Arévalo, Dª. Mª del Carmen Gómez Candel, Dª. Mª San dra Sánchez 
Andreu, D. Federico Alarcón Martínez, Dª. Gitte Lun d Thomsen, 
D. Domingo Paredes Ibañez, D. Andrés Navarro Sánche z, Dª. Ana 
María Pérez Torregrosa, D. Andrés Antón Alarcón, Dª . Fanny 
Serrano Rodríguez, D. Rodolfo Domingo Carmona Rodrí guez, Dª. 
Carmen María Morate Arco, D. Israel Muñoz Guijarro,  D. Juan 
Carlos González Calatrava, Dª. Mª Pilar Gómez Magán , D. Pablo 
Samper Hernández y Dª. Carolina Vigara García. 

 
No asisten el Sr. Alcalde Presidente, D. Eduardo Do lón 

Sánchez, como ya se ha indicado, y el Sr. Concejal D. Tomás 
Ricardo Ballester Herrera. 

 
Está presente el Sr. Interventor General Municipal,  D. 

Jesús López López. 
 
 Está presente y da fe del acto D. Santiago Romero 

Portilla, Técnico de Administración General Jefe de l Área de 
Urbanismo, en funciones de Secretario General del P leno, en 
virtud de nombramiento relativo a intervención en e xpediente 
de recusación del Sr. Alcalde Presidente. 
 

Visto que los asistentes a la sesión, en número de 
veintitrés, representan la mayoría absoluta del núm ero legal 
de veinticinco miembros que de derecho componen el 
Ayuntamiento Pleno y, por tanto, superan el quorum y número 
mínimo exigidos en la Ley para la válida celebració n de las 
sesiones en primera convocatoria, por el Sr. Presid ente se 
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declara abierta la misma y se pasa a tratar del úni co punto 
del Orden del Día: 

 
ÚNICO.- SOLICITUDES DE VARIOS FUNCIONARIOS MUNICIPA LES SOBRE 
RECUSACIÓN DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE D. EDUARDO DOLÓN 
SÁNCHEZ. APROBACIÓN, SI PROCEDE. 

 
Se da cuenta al Pleno del dictamen emitido por la C omisión 

de Régimen Interior, Contratación y Personal, en se sión 
celebrada el día 3 de marzo de 2020, que es del sig uiente 
tenor literal: 
 

“Se da cuenta a la Comisión del expediente relativo  a las 
solicitudes de varios funcionarios municipales sobr e 
recusación del Sr. Alcalde-Presidente D. Eduardo Do lón 
Sánchez. 

 
Visto informe nº 64-SG/2020 de fecha 12 de febrero de 

2020, suscrito por D. Santiago Romero Portilla, Sec retario 
General del Pleno Acctal., del siguiente tenor: 

 
 “A la vista del nombramiento recibido como Secreta rio 
General del Pleno Acctal., a los únicos efectos de emisión de 
informe en expedientes de recusación presentados po r los 
funcionarios de este Ayuntamiento con D.N.I. nº 21. 427.157N, 
04554399P y 167889990W, con el objeto de la correct a 
tramitación del procedimiento, el funcionario que s uscribe 
emite el siguiente  
 

I N F O R M E 
 
 Respecto de la recusación al Sr. Alcalde President e, D. 
Eduardo Dolón Sánchez, habrá de estarse a lo dispue sto por el 
art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 40/2015 , de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que dispone: 
 
 “ Artículo 24. Recusación 
 

1. En los casos previstos en el artículo anterior, podrá 
promoverse recusación por los interesados en cualqu ier momento 
de la tramitación del procedimiento. 

 
2. La recusación se planteará por escrito en el que  se 

expresará la causa o causas en que se funda. 
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3. En el día siguiente el recusado manifestará a su  
inmediato superior si se da o no en él la causa ale gada. En el 
primer caso, si el superior aprecia la concurrencia  de la 
causa de recusación, acordará su sustitución acto s eguido. 
 

4. Si el recusado niega la causa de recusación, el 
superior resolverá en el plazo de tres días, previo s los 
informes y comprobaciones que considere oportunos. 
 

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materi a no 
cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de a legar la 
recusación al interponer el recurso que proceda con tra el acto 
que ponga fin al procedimiento.”  
 
 Así, el recusado habrá de manifestar si concurre e n él la 
causa alegada para la recusación, y dicha manifesta ción se 
remitirá al Técnico que suscribe para la emisión de l 
pertinente informe.” 

 
Visto informe nº 68-SG/2020, de fecha 17 de febrero  de 

2020, suscrito por D. Santiago Romero Portilla, Sec retario 
General del Pleno Acctal., del siguiente tenor: 

 
“Con fecha 13 de febrero de 2020, se recibió del Sr . 

Alcalde oficio en el que, tras referirse al informe  emitido 
por este funcionario nº 64-SG/2020, al artículo 24 de la Ley 
40/2015 LRJSP y al escrito de los funcionarios que presentaron 
la recusación, se solicita “ indique cuál es la causa que , en 
cumplimiento del artículo arriba citado, expone en su escrito 
la recusante  y respecto a la que esta Alcaldía, cumpliendo con 
lo indicado en su informe, debe manifestar si concu rre en él.”  
 
 A su vista, se formuló requerimiento a los funcion arios 
que presentaron la recusación, los cuales remiten o ficio, 
acompañando documentación, en la que, entre otros, extremos se 
indica: 
 

“En el escrito presentado con fecha 10 de febrero d e 2020, 
ya se indicó que la recusación se presentó “como co nsecuencia 
de la citación en calidad de investigada en Diligen cias 
Previas número 64/2020, que se siguen en el Juzgado  de 
Instrucción Núm. Tres de Torrevieja, en las que apa rece como 
denunciante D. Eduardo Dolón Sánchez, Alcalde Presi dente de 
este Ayuntamiento y como testigo D. Jesús López Lóp ez, 
Interventor General del Ayuntamiento, al ser el que  ha 
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elaborado el informe que ha servido de base para la  denuncia 
del Sr. Alcalde.” 
 
 Así, se formuló recusación en base a lo dispuesto en el 
art. 23.2.a. de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de  Régimen 
Jurídico del Sector Público, que establece como mot ivo de 
abstención: “[…] tener cuestión litigiosa pendiente  con algún 
interesado.”  
 
 A fin de documentar el asunto, se acompaña al pres ente 
copia de documento suscrito por D. Eduardo Jorge Do lón 
Sánchez, Alcalde Presidente, de fecha 5 de diciembr e de 2019, 
dirigido al Juzgado de Instrucción en funciones de Guardia de 
Torrevieja, en el que figuran estampados sellos de entrada en 
el Juzgado de Instrucción Nº 2 y en el S.C.P.A.G., en el que 
se solicita: 
 “Que tenga por presentado este escrito, con la 
documentación que se acompaña, en cumplimiento de l a 
obligación legal impuesta en el artículo 262 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.” 
 
 A la vista de lo expuesto, se INFORMA: 
 
 El art. 23.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre , de 
Régimen Jurídico del Sector Público, in fine, estab lece como 
motivo de abstención “[…] tener cuestión litigiosa pendiente 
con algún interesado” . 
 
 Dicho motivo de abstención es totalmente objetivo,  a 
diferencia de otros contemplados en la Ley, tales c omo la 
“ amistad o enemistad manifiesta” , que han sido frecuentemente 
objeto de controversia, resuelta jurisprudencialmen te. 
 
 Así los funcionarios indicados presentan citación judicial 
en la que aparece expresamente como denunciante el Sr. Alcalde 
Presidente, D. Eduardo Dolón Sánchez. 
 
 Lo que se pone en su conocimiento a los efectos op ortunos, 
acompañando al presente copia de la documentación q ue cita por 
los funcionarios que presentan recusación.” 

 
Visto informe nº 74-SG/2020, de fecha 20 de febrero  de 

2020, suscrito por D. Santiago Romero Portilla, Sec retario 
General del Pleno Acctal., del siguiente tenor:   
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 “A la vista del nombramiento recibido como Secreta rio 
General del Pleno Acctal., a los únicos efectos de emisión de 
informe en expedientes de recusación presentados po r los 
funcionarios de este Ayuntamiento con D.N.I. 16.788 .9990W, nº 
04.554.399P y  21.427.157N, el funcionario que susc ribe cumple 
el deber de emitir el siguiente  
 

I N F O R M E 
 
ANTECEDENTES (De relevancia)  
 

• Escritos presentados por funcionarios municipales, con 
nº de registro de entrada 7.680/2020, 7686/2020 y 
7.688/2020, de fecha 10/02/2020, mediante el que 
presentan recusación del Sr. Alcalde, exponiendo qu e 
ello es como consecuencia de las Diligencias Previa s nº 
64/2020, seguidas en el Juzgado de Instrucción Núm.  
Tres de Torrevieja, en que el Sr. Alcalde han 
denunciado a los citados funcionarios basada su 
denuncia en informe del Sr. Interventor General 
Municipal. 

• Informe de Secretaría nº 64-SG/2020, mediante el qu e se 
indica que el recusado habrá de manifestar si concu rre 
en él la causa alegada para la recusación. 

• Solicitud del Sr. Alcalde relativa a aclaración de la 
causa de recusación. 

• Informe nº 68-SG/2020 en el que, tras la pertinente  
consulta, se informa de la causa de la recusación. 

• Escrito del Sr. Alcalde, de fecha 17 de febrero, so bre 
concurrencia de la causa de recusación alegada. 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE  
 

• Art. 18 de la Constitución Española (CE). 
• Arts. 3, 23, 24 y 57 de la Ley 40/2015, de Régimen 

Jurídico del Sector Público (LRJSP). 
• Arts. 76 y 123.1.p. de la Ley 7/1985, de 2 de abril , 

Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL). 
• Art. 118 del Reglamento Orgánico Municipal (ROM). 
• Art. 47, 88, 96, 183.2 y 184 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueb a el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régime n 
Jurídico de las Corporaciones Locales. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 En primer lugar, se hace constar que, al tratarse de 
solicitudes fundadas en los mismos motivos e idénti cas 
pretensiones, se ha optado por realizar una tramita ción 
conjunta, con acumulación en el mismo procedimiento  de las 
tres solicitudes, conforme al art. 57 de la LRJSP. 
 

Vistas las alegaciones del Alcalde, dos cuestiones se 
plantean en torno a las recusaciones planteadas.  
 

Por un lado, la recusación genérica y no como incid ente de 
un procedimiento específico, podría admitirse atend iendo a los 
principios de racionalización y agilidad de los pro cedimientos 
administrativos y de las actividades materiales de gestión y 
de economía procedimental, previstos en el artículo  3, letras 
d) y h) de la Ley 40/2015. Lo contrario equivale a exigir 
celebrar periódicamente sesiones del Pleno del Ayun tamiento 
para reiterar las mismas resoluciones de idénticas 
recusaciones. 
 

Cuestión distinta merece el tratamiento jurídico de  la 
cuestión litigiosa a efectos de la abstención o rec usación en 
el presente procedimiento. Efectivamente, el artícu lo 23 la 
Ley 40/2015 la incluye entre las causas de abstenci ón y, en 
principio, podría afirmarse que existe en el presen te caso. 
Sin embargo, la interpretación que debe hacerse de este 
precepto, según la jurisprudencia (STS 6-11-2007, S TS 28-6-
2011, STSJCL 9-1-2009, STS 2-7-2007, STS 4-4-2005) exige que 
dicha cuestión litigiosa tenga su base fundamental en 
actuaciones de la autoridad en el ámbito de relacio nes 
jurídicas privadas y no derivadas de actuaciones ad optadas en 
razón de su cargo, como la de Alcalde-Presidente. 
 

Asimismo, se indica que, en este caso, será el 
Ayuntamiento Pleno el órgano que habrá de resolver sobre el 
incidente de recusación, en virtud de lo dispuesto por los 
artículos 123.1.p de la LRBRL y 183.2 del ROF. 

 
Respecto de la celebración de la sesión plenaria se  indica 

lo siguiente: 
 
Ha de informarse que tanto el ROM como el ROF, tras  referirse 
al carácter público de las sesiones plenarias, en s u artículo 
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118, posibilita que sean secretos el debate y votac ión de 
aquellos asuntos que puedan afectar al derecho fund amental de 
los ciudadanos a que se refiere el art. 18 de la Co nstitución 
Española, tales como el derecho al honor, a la inti midad y a 
la propia imagen, cuando así se acuerde por mayoría  absoluta. 
Cuestión que deberá debatirse antes de someter a de bate y 
votación la recusación propiamente dicha. 

 
• El art. 47 del ROF establece: “ Corresponde a los 

Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en  la 
totalidad de sus funciones y por el orden de su 
nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia,  
enfermedad o impedimento que imposibilite a éste pa ra 
el ejercicio de sus atribuciones…[…]  
2. […] Igualmente, cuando durante la celebración de  una 
sesión hubiere de abstenerse de intervenir, en rela ción 
con algún punto concreto de la misma, el Presidente , 
conforme a lo prevenido en el artículo 76 de la Ley  
7/1985, de 2 de abril, le sustituirá automáticament e ” 
 

• Los arts. 76 de la LRBRL y 96 del ROF resultan de 
aplicación respecto del deber de abstención en la 
participación en la deliberación y votación del asu nto 
que nos ocupa, instándose además que el miembro de la 
Corporación a que afecte dicho deber de abstención ha 
de abandonar el Salón de Actos durante el debate y 
votación. 

 
 A la vista de todo lo expuesto, y en virtud del 
razonamiento jurídico anteriormente referenciado, s e eleva al 
Pleno de la Corporación la siguiente  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 
 1º. Desestimar las solicitudes de recusación del S r. 
Alcalde Presidente presentadas por los funcionarios  
municipales con D.N.I. nº D.N.I. 16.788.9990W, nº 0 4.554.399P 
y  21.427.157N, mediante instancias con nº de regis tro de 
entrada 7.680/2020, 7686/2020 y 7.688/2020, en base  a los 
fundamentos jurídicos anteriormente transcritos y q ue se 
tienen por reproducidos en este lugar a todos los e fectos. 
 

2º. Notificar este acuerdo a los interesados.” 
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Visto informe aportado al expediente emitido por el  
Director del Área de Asistencia a Municipios de la Diputación 
de Alicante con registro de entrada nº 10.749 de fe cha 24 de 
febrero de 2020, del siguiente tenor: 

 
“ Asunto:  petición de informe jurídico del día 19 de 

febrero de 2020 relativo a un incidente de recusaci ón 
 
Autoridad solicitante:  Sr. Alcaldesa-Presidenta accidental 

del Ayuntamiento de Torrevieja. 
 
Dada cuenta de la identificada petición y a la vist a de la 

documentación municipal remitida junto a la misma s e emite el 
siguiente 

 
INFORME 

 
I.  ANTECEDENTES 

 
La solicitud de informe presentada del pasado 19 de  

febrero es del siguiente literal: 
 
“ Primero . Con fecha 10 de febrero del presente, mediante 

escritos con número de R.E . . . en calidad de func ionarios de 
este Ayuntamiento formulan, respectivamente, escrit os de 
recusación contra el Alcalde de Torrevieja y el Int erventor 
Municipal, todo ello invocando los artículos 23 y 2 4 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del S ector 
Público, con la salvedad que dicha recusación queda ría 
únicamente encuadrada en los expedientes en los que  aquellos 
tuvieran la calidad de interesado en el mismo. 

 
Se adjuntan copias de dichas peticiones como DOCUME NTOS 1, 

2 Y 3. 
 
Dicha petición se engloba dada la “calidad de inves tigado 

en las Diligencias Previas (…), en las que aparece como 
denunciante D…, Alcalde Presidente de este Ayuntami ento y como 
testigo D…, Interventor General del Ayuntamiento”. 

 
Segundo . Se da la particularidad en este caso que uno de 

los tres solicitantes ostenta el puesto de titular de la 
Secretaría General del Pleno y, que, el Real Decret o 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueb a el 
Reglamento dispone en su artículo 183.2 que, en cas o de 
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recusación formulada contra el Alcalde habrá de ser  resuelta 
por el Pleno. Hacer la salvedad que el Reglamento O rgánico 
Municipal no previene nada al respecto (se adjunta copia del 
ROM a efectos de comprobación del mismo). 

 
Dada esta particular circunstancia, el Alcalde acci dental 

se dirige a la Secretaria General del Pleno para qu e se 
informe “por parte de los servicios municipales sob re la 
legislación aplicable y procedimiento a seguir en c aso de 
recusación de la figura del Alcalde”, dado que en é sta recae 
la competencia de asesoramiento legal al Presidente  del Pleno 
en virtud del art. 122.5.c) de la Ley 7/85, de 2 de  abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, reserván dose dicha 
labor a funcionarios de la Administración Local con  
habilitación de carácter nacional. 

 
Se adjunta copia de dicha solicitud como DOCUMENTO 4. 
 
Ante esta petición, con fecha 12 de febrero la Secr etaria 

del Pleno invoca su deber de abstención en el asunt o 
particular, aunque se trataba de un informe sobre l a 
tramitación genérica de una recusación. 

 
Se adjunta copia de dicha contestación como DOCUMEN TO 5. 
 
De acuerdo con ello, con fecha 12 de febrero se nom bra 

Secretario General del Pleno Accidental para la emi sión de los 
informes de expedientes de recusación formulados. 

 
Se adjunta copia de la orden de elaboración de decr eto de 

nombramiento como DOCUMENTO 6. 
 
Tercero . Con fecha del mismo 12 de febrero, el Secretario 

accidental emite informe en el que se insta al alca lde a que 
manifieste si concurre en él la causa de recusación  alegada. 

 
Se adjunta copia de dicho informe como DOCUMENTO 7.  
 
Posteriormente, con fecha 13 de febrero, el Alcalde  

Presidente solicita al Secretario accidental que “i ndique cuál 
es la causa que, en cumplimiento del artículo arrib a citado, 
expone en su escrito la recusante y respecto a la q ue esta 
Alcaldía, cumplimiento con lo indicado en su inform e”, (Se 
adjunta copia de dicho informe como DOCUMENTO 8, a lo que los 
alegantes invocan el precepto contenido en el artíc ulo 23.2 a) 
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de la LRJSP cual es “tener cuestión litigiosa pendi ente con 
algún interesado”). 

 
Todo ello, tal y como queda constatado en el inform e de 17 

de febrero suscrito por el Secretario. 
 
Se adjunta copia de dicho informe como DOCUMENTO 9.  
 
Cuarto . Con fecha 17 de febrero el Alcalde manifiesta su 

oposición a la recusación formulada, todo ello en b ase a los 
siguientes criterios: 

 
- No se ha manifestado la causa de recusación. El m ero 

hecho de mencionar una citación judicial solamente es una 
exposición de hechos.  

 
- La recusación planteada no se encuadra en el seno  de 

ningún expediente en concreto, tal y como vendría e xigiendo el 
artículo 24.1 de la LRJSP, sino que se formula con carácter 
general para aquellos expedientes que, en su caso, los 
solicitantes actuaran en calidad de interesado en e l 
expediente. 

 
- Dicha recusación efectuada en sentido extensivo y  con 

carácter previo a la incoación de cualquier expedie nte de la 
naturaleza que sea, podría interferir en el derecho  
constitucional de participación en los asuntos públ icos. 

 
- En cuanto a la cuestión litigiosa invocada, la 

participación del Alcalde se ha circunscrito al mer o traslado 
del informe elaborado por el Interventor, sin hacer  
valoraciones sobre el contenido del mismo, todo ell o en 
cumplimiento de la obligación impuesta por el artíc ulo 262 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

 
- A mayor abundamiento, en la cédula de citación ap ortada 

por los solicitantes aparece como denunciante el pr opio 
Ayuntamiento de Torrevieja, por lo que en este sent ido naca 
puede llevar a la conclusión de que sea el Alcalde quien sea 
el denunciante de los hechos y, en todo caso, única mente 
habría sido su actuación englobada en el artículo 1 24. 4. a) 
de la LRBRL al ostentar éste la representación del 
Ayuntamiento. 

 
Se adjunta copia de dicho escrito como DOCUMENTO 10 .” 
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II.- CONSIDERACIONES JURIDICAS 
 
1.- LA RELEVANCIA DEL SUPUESTO PLANTEADO EN EL CONT EXTO 

CONSTITUCIONAL: LA ADECUADA APLICACIÓN DE LOS ARTIC ULOS 23, 
103.1, 140 Y 9.3 DE LA CONSTITUCION ESPAÑOLA 

 
El deber de abstención de todos los cargos públicos  se 

deriva del principio de objetividad del art. 103.1 CE, pero 
este principio debe ponerse de modo inexcusable en relación 
con los artículos 23 y 140 de la Constitución Españ ola –CE: 
derecho fundamental de los ciudadanos a participar en los 
asuntos públicos “por medio de representantes” (art . 23.1 CE), 
que en el caso de los Ayuntamientos, por decisión 
constitucional expresa (art. 140 CE) son concejales  elegidos 
directamente por los vecinos .  

 
En esta línea, resulta constante la jurisprudencia 

constitucional: STC 5/1983 (un concejal electo no p uede ser 
válidamente removido de su cargo por el partido pol ítico con 
el que concurrió a las elecciones. Pues cado uno de  los 
concejales es elegido individualmente en el seno de  una lista 
electoral, y en tanto que cargo electo tiene derech o 
fundamental a ejercer al cargo representativo para el que ha 
sido elegido); STC 103/2013 (la junta de gobierno l ocal en los 
municipios de gran población, sólo puede estar inte grada por 
concejales electos); y, por todas, la STC 103/2013:  “(…) el 
art. 140 CE otorga una especial legitimación democr ática al 
gobierno municipal, tanto en su función de direcció n política, 
como de administración, que contrasta, sin duda, co n el diseño 
que la propia Constitución hace par el Gobierno del  Estado 
(art. 97 y 98 CE). Un plus de legitimidad democráti ca, frente 
a la profesionalización, que en todo caso debe ser respetada 
por el legislador básico (…)” (FJ6)- el subrayado e s nuestro)-
.  
 
 De este planteamiento resulta sin duda alguna que ninguna 
interpretación de las leyes vigentes, puede imponer  un régimen 
de abstención para los concejales que no tengan 
suficientemente en cuenta la singularidad democráti ca de la 
Administración municipal.  
 
 2.- EL RÉGIMEN JURÍDICO INFRACONSTITUCIONAL DE APL ICACIÓN 
AL CASO  
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 El art. 76 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula dora de 
las Bases del Régimen Local (LBRL), al tiempo que e stablece el 
deber de  abstención  de los cargos electos locales, remite el 
régimen de ese deber a “la legislación de procedimi ento 
administrativo”. 
 
 No hay ninguna referencia a la recusación, pero en tendemos 
que sólo cambia la perspectiva del sujeto, por lo q ue lo mismo 
puede predicarse de ésta. 
 
 En consecuencia, el alcance del deber de 
abstención/derecho de recusación que de los conceja les, se 
encuentra en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, d e Régimen 
Jurídico del Sector Público-LRJSP-, que han de inte rpretarse 
necesariamente en concordancia con el carácter elec to de los 
concejales (art.140 CE)y con los ya aludidos dos de rechos 
fundamentales: el de los concejales al ejercicio de  su cargo 
(art. 23.2 CE), así como el de los propios vecinos a que sean 
precisamente sus concejales electos quien gobiernen  y 
administren los asuntos locales(art. 23.1 CE). 
 
 En este contexto es obligado distinguir entre carg os 
públicos representativos, cuyo estatuto esencial vi enen 
determinado por su conexión con el derecho de repre sentación 
del art. 23 CE y los funcionarios públicos, cuyo ac ceso al 
puesto se basa en los principios de mérito y capaci dad que no 
de representación democrática, según lo previsto en  el 
artículo 103.2 CE. 
 
 Y es con estas premisas que hay que interpretar la  
expresión “las autoridades y personal” de los arts.  23 y 24 de 
la LRJSP y referidos genéricamente a todas de las 
Administraciones públicas. 
 
 Los actuales arts. 23 y 24 LRGSP son copia casi li teral de 
los arts. 20 y 21 de la Ley de Procedimiento Admini strativo de 
1958, que en el marco político de su tiempo únicame nte era 
aplicable a los funcionarios públicos, de ahí que e n su 
aplicación a los concejales electos ha de ser prude nte y 
modulada cuando establece: 
 

a)  Dice el art. 24.3 LRJSP que “En el día siguiente el 
recusado manifestará a su inmediato superior  si de da 
o no el en él la causa alegada”,  premisa ésta que 
carece de sentido en el caso de cargos políticos, 
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Alcalde o Concejales que carecen de superior 
jerárquico a diferencia del personal inserto en la 
estructura organizativa jerarquizada de un 
Ayuntamiento. 

 
b)  El propio precepto abunda diciendo: “… si el superior 

aprecia la concurrencia de la causa de recusación, 
acordará su sustitución acto seguido”. 

 
En consecuencia, resulta que la remisión genérica d el art. 

76 LBRL a los arts. 23 y 24, LRJSP, operativa refer ida al 
personal funcionario o laboral – en definitiva a lo s empleados 
públicos-, pero no puede extenderse sin matices a l os cargos 
electos, por cuanto la LRJSP no ha ponderado adecua damente la 
singularidad democrática de los cargos electos loca les 
reconocida en la Constitución, y de otro modo-o a p esar de 
ello – cabría cuestionarse su propia constitucional idad en tal 
extremo si no se elucidan adecuadamente los mentado s preceptos 
legales. 

 
Algunas sentencias en esta línea: 

 
-  STSJ. Sala CA de la Comunitat Valenciana núm 1669/2 000, 

de 1 de diciembre , considera que un Concejal no ha de 
abstenerse en asuntos donde tiene un interés propio  
cuando éste no es estrictamente personal (entendido por 
tal un interés externo al propios funcionamiento de l 
Ayuntamiento). De esta manera, la Sala considera qu e no 
hubo infracción del deber de abstención cuando siet e 
Concejales votaron un acuerdo para que el Ayuntamie nto 
asumiera su defensa procesal. 
 

-  STS. Sala CA de 25 de octubre de 2002  (Repertorio 
Aranzadi núm. 2002/9616) modula la aplicación de ca usas 
de abstención cuando de lo que trata es de votar un a 
moción de censura al Alcalde (pues una aplicación 
estricta de las causas de los deberes de abstención  haría 
estéril un instrumento de control democrático como es la 
moción de censura), interpretación jurisprudencial que 
hoy tiene expresión en términos de derecho positivo  en el 
art. 197.5 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral  
General. 
 

-  STS de 11 de diciembre de 2008  (Recurso nº 3572/2007) 
pone claro énfasis en que, más allá de la existenci a de 
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una causa formal de abstención, en el caso concreto  la 
participación de un Concejal en un acuerdo pongan o  no 
efectivamente en riesgo la “objetividad e independe ncia” 
del Ayuntamiento.  
 
Por todo lo expuesto , se impone pues, una interpre tación 

imperativamente restrictiva del art. 24 LRJSP por m andato 
constitucional , cuando se aplica como en este caso  a 
concejales electos , que sea en todo caso conforme a los arts. 
140 y 23 CE, reduciéndolo o por mejor decir , recon duciéndolo 
a situaciones de notoria trascendencia para la sati sfacción 
del principio constitucional de objetividad (art. 1 03.1 CE) , 
toda vez que no debemos olvidar que la CE también i ntegra el 
ordenamiento jurídico – artículo 9.1 CE- y constitu ye de forma 
indubitada su propio vértice o frontispicio .  
 

El aludido concepto de notoria trascendencia del as unto no 
resulta inmediatamente del mecánico e inerte cumpli miento de 
los supuestos de hecho del art. 23 LRJSP, sino que será 
necesario apreciarlo caso a caso y en función de ca da concreto 
contexto. 
 
3.- LOS REQUISITOS EXIGIBLES EN EL INCIDENTE DE REC USACION 
 

Pero llegados a este punto es menester manifestar q ue el 
régimen jurídico de aplicación al incidente de recu sación , no 
sólo se regula por el aludido artículo 24 LRJSP, si no que 
también se aplica lo dispuesto a tal efecto por los  artículos 
182 a 185 del Real Decreto 2568/1986 , de 28 de nov iembre , 
que aprueba el Reglamento de Organización, Funciona miento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales –ROF - , toda vez 
que no existe regulación jurídica propia , ni en la  Ley 7/1985 
, ni en la Ley 8/2010 de la Generalitat , de Régime n Local de 
la Comunitat Valenciana , ni en el propio Reglament o Orgánico 
Municipal según nos manifiesta el propio Ayuntamien to , 
teniendo además presente que Torrevieja se constitu ye como un 
municipio de gran población. 

 
Por tanto, en base a una interpretación sistemática  de los 

artículos ya citados de la LRJSP y del ROF resultan  exigibles 
en la debida aplicación del incidente de recusación  los 
siguientes requisitos - de carácter subjetivo, obje tivo y de 
forma -: 
A) De carácter subjetivo 
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Además de cuanto se ha expuesto sobre las considera ciones 
a tener en cuenta sobre el incidente de recusación cuando se 
trata de cargos municipales electos, es decir, inve stidos de 
directa legitimación democrática para su ejercicio y la 
obligada interpretación que hay que imperativamente  realizar 
conforme a los ya indicados requerimientos constitu cionales, 
el ROF en su artículo 183.2 establece: 

 
“2.Cuando la recusación se dirija a cualquier miemb ro de 

la Corporación, decidirá el Presidente, y si se ref iere a éste 
el Pleno.” 

 
Dado el lacónico tenor literal de transcrito precep to , 

resulta tan cierto la competencia que se establece al efecto a 
favor del órgano plenario municipal , como que dich a 
competencia se atribuye a pesar que la propia Ley 7 /1985 
configura en todo caso una relación de competencias  
horizontales entre órganos municipales y en ningún caso , de 
carácter jerárquico –artículos 19 y siguientes – y que tal 
relación entre órganos municipales también rige par a 
municipios de gran población –artículo 19.3 y Títul o X de la 
Ley 7/1985 -. 

 
B) De carácter objetivo  
 
El invariante del supuesto contemplado en el artícu lo 24 

LRJSP es sin duda alguna su referencia a un concret o 
procedimiento administrativo plasmado en su corresp ondiente 
expediente administrativo, dado su propio tenor lit eral: 

 
El apartado 1 de citado artículo 24 LRJSP dice “podrá 

promoverse recusación por los interesados en cualqu ier momento 
de la tramitación del procedimiento .” 

 
Por su parte, el artículo 24.5 prescribe sobre el r égimen 

de recursos aplicable en esta materia “no cabrá recurso, sin 
perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación  al 
interponer el recurso que proceda contra el acto qu e ponga fin 
al procedimiento .” 
 

Por tanto, la recusación sólo se contempla en dicho  
precepto legal como un estricto incidente dentro de  un 
concreto procedimiento administrativo, que por ende , se plasma 
en un específico expediente administrativo. 
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Se concreta el contenido del expediente administrat ivo con 
absoluta precisión en el artículo 70 de la Ley 39/2 015, 
incluso con referencia al expediente de formato ele ctrónico. 

 
En idénticos términos también se regula el régimen de 

recursos en el incidente de recusación en el artícu lo 184 del 
ROF, teniendo además presente que el ROF ya estable ció el 
concepto y el contenido de un expediente administra tivo en su 
formato de papel en su artículo 164. 

 
C) De carácter formal  

 
Se exigen los trámites siguientes para la sustancia ción 

del incidente de recusación: 
 

-Se debe alegar uno de los motivos o causas previst os en 
el artículo 23.2 LRJSP en base a lo previsto en el artículo 
24.2 de dicha Ley, en el presente caso se alega por  los 
funcionarios que promueven el incidente de recusaci ón el 
motivo incluido en el citado artículo 23.2.a) en su  inciso 
final “… tener cuestión litigiosa pendiente con algún 
interesado .” 

 
-El recusado manifestará por escrito si reconoce o no la 

causa o motivo de recusación alegado por los recusa ntes –
artículo 184 ROF - , que en el presente caso el Alc alde de 
Torrevieja en su escrito del día 17 de febrero de 2 020 
concluye manifestando “niego rotundamente que concurra en esta 
Alcaldía causa de recusación alguna.” 

 
-Establece el artículo 184 del ROF “una vez practicada la 

prueba que proceda, dentro de los quince días, …el Pleno , en 
su caso resolverá , sin recurso alguno …” 

 
Por tanto, según el tenor literal del ROF una vez s e 

resuelva la procedencia o no de la práctica de prue ba en dicho 
incidente y en su caso, desde el día que la misma s e practique 
, se podría interpretar que será a partir de dicho día cuando 
en el plazo de 15 días hábiles – artículo 30.2 de l a Ley 
39/2015 - el Pleno resolverá el incidente planteado  sin 
recurso alguno para los que promovieron tal inciden te. 

 
Por su parte, el artículo 24.4 LRJSP parece que sua viza la 

práctica de dicha prueba cuando se refiere que ante s de dictar 
la preceptiva resolución se emitirán “los previos informes y 
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comprobaciones que considere oportuno  “, aunque se refiere 
expresamente al superior jerárquico inmediato del r ecusado 
como términos netamente aplicables a los empleados públicos. 

 
En el presente caso, también procede manifestar que  visto 

el informe del titular accidental de la Secretaría del Pleno 
evacuado el día 17 de febrero de 2020 –documento nº  9 remitido 
- , dado su contenido el mismo parece que no da cum plimiento a 
todo lo exigido para los informes municipales en el  artículo 
175 del ROF, en especial, en lo referido: 
 

“…b) Disposiciones legales aplicables y alegación r azonada 
de la doctrina, y 
 

c)Pronunciamientos que haya de contener la parte 
dispositiva.” 
 

Y además el mentado informe por lo ya expuesto tamb ién 
debe referirse a la procedencia o no de la práctica  de la 
prueba u otras pertinentes comprobaciones previstas  por los 
aludidos preceptos de aplicación , antes de formula r la 
correspondiente propuesta para dictar el preceptivo  acuerdo 
plenario definitivo  . 

 
En todo caso, vista la documentación municipal remi tida en 

principio no deducimos la concurrencia de la causa de 
recusación promovida por los siguientes motivos : 

 
a) El expuesto régimen jurídico de aplicación al pr esente 

supuesto no contempla que pueda instarse la recusac ión de 
forma genérica, sino sólo en el seno de un procedim iento 
concreto plasmado en un expediente específico. 

 
b) No se acredita de manera fehaciente que en la ca usa 

alegada haya habido un posicionamiento personal del  Alcalde , 
sino más bien parece que se ha producido el cumplim iento de un 
deber legal de quién ejerce dicho cargo en tanto au toridad 
pública investido de directa legitimidad democrátic a , cual 
es, proceder a dar mero traslado al Juzgado compete nte del 
informe elaborado por un tercero cualificado por su  cargo , 
una vez llega a conocer su contenido y del que pued en 
derivarse meros indicios de una eventual responsabi lidad 
penal, todo ello en base a lo previsto en el artícu lo 103 .1 
de la CE y el artículo 262 de la LECrim. 
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c) En este caso por imperativo constitucional proce de 
interpretar muy restrictivamente las normas procedi mentales 
sobre abstención y recusación cuando se apliquen a cargos 
electos locales por las razones ya expuestas, 
circunscribiéndose a los casos en que concurra en p uridad un 
interés propio , entendido por tal , en palabras de  la STSJ de 
la Comunitat Valenciana núm. 1669/2000 , de 1 dicie mbre, sólo 
cuando se trate de un interés palmariamente externo  al propio 
funcionamiento del Ayuntamiento, que al parecer no constituye 
el presente supuesto , donde el Alcalde siempre par ece actuar 
en representación del Ayuntamiento en el legal ejer cicio de la 
competencia prevista en el artículo 124.1 y 124.4.a ) de la Ley 
7/1985 . 

 
III.-CONCLUSIONES 
 
Ante lo manifestado y dada la documentación municip al que 

se dispone procede concluir: 
 
1) Que en el informe jurídico municipal evacuado el  17 de 

febrero de 2020, como así se colige de su mera lect ura , no se 
hace referencia a la totalidad de extremos exigidos  en el 
artículo 175 del ROF, en especial, los pronunciamie ntos que 
haya de contener la parte dispositiva del acuerdo p lenario que 
en su caso se adopte, por lo que procede que por la  Sra. 
Alcaldesa accidental se solicite al referido funcio nario la 
ampliación del informe ya evacuado o un nuevo infor me que se 
refiera a la totalidad de cuestiones indispensables  para 
adoptar el correspondiente acuerdo plenario definit ivo. 
 

2) Que con fundamento en todo lo anteriormente indi cado y 
dada la documentación remitida , no se deduce que c oncurra la 
causa de recusación instada objeto de este informe,  toda vez 
que como cuestión previa la misma no se refiere a u n concreto 
procedimiento materialmente plasmado en un específi co 
expediente administrativo.  

 
Esta es mi opinión que en derecho emito y gustosame nte 

someto a cualquier otra mejor fundada, así como en ningún caso 
suple a otros informes que se hayan podido solicita r o que 
preceptivamente se deban evacuar para la válida ado pción de 
acuerdos o resoluciones municipales.” 
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Visto informe nº 214-SRH/2020, de fecha 25 de febre ro de 
2020, suscrito por Dª. Rosa Ana Narejos Torregrosa,  Directora 
General de Recursos Humanos de este Ayuntamiento, q ue dice: 
 

“Vistos los escritos de fecha 10 de febrero y númer o de 
registro de entrada 7680, 7686 y 7686, presentados por Dña. 
Pilar García Francés, Doña. Pilar Vellisca Matamoro s y D. 
Antonio Marí Pérez, respectivamente, en los que pre sentan 
recusación para que el Alcalde se abstenga de inter venir en 
cualquier expediente que se tramite en este Ayuntam iento en el 
que aparezcan como interesados, alegando que el mis mo los ha 
denunciado y como consecuencia se han abierto Dilig encias 
Previas número 64/2020, que se siguen en el Juzgado  de 
Instrucción número Tres de Torrevieja.  
 
Consta en el expediente informe de Secretaría nº 64 -SG/2020, 
mediante el que se indica que el recusado habrá de manifestar 
si concurre en él la causa alegada para la recusaci ón e 
informe de Secretaría nº 68-SG/2020 aclarando la ca usa de 
recusación. 
 
En escrito de fecha 17 de febrero de 2020 el Sr. Al calde 
manifiesta su oposición a la recusación formulada.  
 
Con fecha 17 de febrero de 2020 se emite informe de  Secretaría 
nº 74-SG/2020, con la siguiente propuesta de resolu ción: 
“Desestimar las solicitudes de recusación  del Sr. Alcalde 
Presidente presentadas por los funcionarios municip ales con 
D.NI. …, mediante instancias presentadas con nº de registro de 
entrada 7.680/2020, 7686/2020 y 7.688/2020, en base  a los 
fundamentos jurídicos anteriormente transcritos …” 
 
En fecha 44 de febrero de 2020 por el Alcalde-Presi dente se 
solicita informe  sobre la recusación planteada.  
 
A su vista, la funcionaria que suscribe emite el si guiente 
 
INFORME 
 
1.- NORMATIVA DE APLICACIÓN. 
 
El artículo 23 de la Ley 40/2015 del Régimen Jurídi co del 
Sector Público establece lo siguiente:  
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"1. Las autoridades y el personal al servicio de la s 
Administraciones  en quienes se den algunas de las 
circunstancias señaladas en el apartado siguiente s e 
abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo c omunicarán  
a su superior inmediato, quien resolverá lo procede nte.  
  
2. Son motivos de abstención los siguientes:  
  
a)  Tener interés personal en el asunto de que se trat e o en 
otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél ; ser 
administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 
 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hech o 
asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro  del cuarto 
grado o de afinidad dentro del segundo, con cualqui era de los 
interesados, con los administradores de entidades o  sociedades 
interesadas y también con los asesores, representan tes legales 
o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como 
compartir despacho profesional o estar asociado con  éstos para 
el asesoramiento, la representación o el mandato.  
  
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de 
las personas mencionadas en el apartado anterior.  
  
d)  Haber intervenido como perito o como testigo en el 
procedimiento de que se trate .  
  
e) Tener relación de servicio con persona natural o  jurídica 
interesada directamente en el asunto, o haberle pre stado en 
los dos últimos años servicios profesionales de cua lquier tipo 
y en cualquier circunstancia o lugar. (...)  
  
5. La no abstención  en los casos en que concurra a lguna de 
esas circunstancias dará lugar a la responsabilidad  que 
proceda."  
  
El artículo 24 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídi co del 
Sector Público señala:  
  
“1. En los casos previstos en el artículo anterior,  podrá 
promoverse recusación por los interesados en cualqu ier momento 
de la tramitación del procedimiento.  
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2. La recusación se planteará por escrito en el que  se 
expresará la causa o causas en que se funda.  
  
3. En el día siguiente el recusado manifestará a su  inmediato 
superior si se da o no en él la causa alegada. En e l primer 
caso, si el superior aprecia la concurrencia de la causa de 
recusación, acordará su sustitución acto seguido.  
  
4. Si el recusado niega la causa de recusación, el superior 
resolverá en el plazo de tres días, previos los inf ormes y 
comprobaciones que considere oportunos.  
  
5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materi a no cabrá 
recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la 
recusación al interponer el recurso que proceda con tra el acto 
que ponga fin al procedimiento.”. 
 
Por su parte, el art 76 de la Ley 7/1985, regulador a de las 
bases de régimen local (“LRBRL”) así como el 21 del  RD 
2586/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueb a el 
Reglamento de Organización, funcionamiento y Régime n Jurídico 
de las Entidades Locales ( “ROF”), establece que lo s miembros 
de las Corporaciones Locales deberán de abstenerse e 
intervenir en todo asunto cuando concurra alguna de  las causas 
a que se refiere la legislación de procedimiento 
administrativo, con la consecuencia, de no hacerse así, de la 
posible invalidez de los actos en que hayan interve nido, por 
constituir vicio de anulabilidad cuando la interven ción de 
quien debió haberse abstenido haya sido decisiva en  el sentido 
del acto administrativo (art 185 del ROF así como l a STS 5-2-
07, entre otras).  
  
Pero si bien sobre los casos en los que puede promo verse la 
recusación así como el procedimiento a seguir para resolver el 
mencionado incidente, debemos acudir al artículo 24  de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del S ector 
Público ( ―LRJSP), en el caso de las entidades locales dicha 
regulación habrá de completarse con los artículos 1 82 a 185 
del ROF: 
  

- Art 182 En cualquier momento podrán los interesad os 
formular recusación contra el funcionario que trami te el 
expediente por alguna de las causas previstas en la  
legislación reguladora del procedimiento administra tivo 
común.  
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- Art 183.2 Cuando la recusación se dirija a cualqu ier 
miembro de la Corporación decidirá el Presidente, y  si se 
refiere a éste, el Pleno.  

  
- Art 184. La recusación se incoará alegando causa.  El 
recusado manifestará por escrito si la reconoce o n o y una 
vez practicada la prueba que proceda, dentro de los  quince 
días, el Presidente o el Pleno, en su caso, resolve rá sin 
recurso alguno, sin prejuicio de alegar recusación al 
interponer el recurso administrativo o contencioso 
administrativo, según proceda, contra el acto que t ermine 
el procedimiento. 

 
2.- SOBRE LA RECUSACIÓN.  
 
Considerando que el régimen de las abstenciones y 
recusaciones, recogido en los arts. 23  y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Púb lico -
LRJSP-, parte de una premisa muy clara: estamos ant e supuestos 
tasados, en los cuales debe quedar acreditada clara mente la 
causa de abstención para que ésta prospere, en aras  de no 
utilizar dicho régimen para entorpecer el funcionam iento de la 
Administración. 
 
En el caso de este expediente, todos los funcionari os públicos 
que han recusado al Sr. Alcalde alegan como motivo de 
abstención del mismo, “tener cuestión litigiosa pen diente con 
algún interesado”, como consecuencia de las Diligen cia previas 
núm. 64/2020 seguidas en el Juzgado de Instrucción nº Tres de 
Torrevieja, al ser quien ha denunciado a los citado s 
funcionarios en base a un informe del Sr. Intervent or General 
Municipal.  

Las normas generales de abstención y recusación de las 
autoridades y personal de las Administraciones Públ icas es 
corolario del mandato que la Constitución Española -CE- acoge 
en su art. 103.1,  cuando predica que la Administración Pública 
sirve, con objetividad, a los intereses generales. La 
ordenación común de las causas objetivas de abstenc ión y 
recusación es tanto como garantizar el principio de  
neutralidad, que exige mantener los servicios públi cos a 
cubierto de toda colisión entre intereses particula res e 
intereses generales. La Administración intervinient e debe 
someterse a los deberes de imparcialidad y de neutr alidad, al 
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servicio de los cuales están precisamente las técni cas de 
abstención y recusación, regulación que ha recibido  un notorio 
respaldo constitucional por haberse recogido en el art. 103 
CE.  En aras de obtener esa imparcialidad y garantizar no sólo 
el ser abstenciones y recusaciones proscribiendo la  
intervención de funcionarios y autoridades en exped ientes en 
los que se pueda dudar de su imparcialidad. 

La exigencia constitucional que impone a las admini straciones 
públicas servir con objetividad los intereses gener ales, y de 
modo complementario, a sus agentes actuar con impar cialidad 
(art 103 CE), determina, como consecuencia, que se prohíba 
intervenir en un determinado procedimiento a cualqu ier 
autoridad o personal al servicio de la administraci ón cuando 
con objetividad de la decisión a tomar en el asunto , pudiera 
verse comprometida por la actuación del agente públ ico 
eventualmente interesado en el mismo. 

En consecuencia, el deber de abstención debe ser analizado 
desde la perspectiva de la existencia o no de un co nflicto de 
intereses , debiendo evitar que sus intereses personales pued an 
influir indebidamente en el ejercicio de sus funcio nes y 
responsabilidades.  

En tal sentido, la Sentencia del TSJ Castilla y Leó n de 9 de 
enero de 2009  observa que:  

• “…considera la Sala que no se ha acreditado la 
concurrencia de mencionada causa de abstención y so bre 
todo la existencia de un interés personal que prive  de 
objetividad y de imparcialidad a dicho concejal en la 
adopción de referido acuerdo, por cuanto que toda 
intervención que el mismo ha tenido en relación con  dicho 
asunto lo ha sido en todo momento y siempre en su 
condición de concejal del Ayuntamiento citado y com o 
portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida, co mo así 
resulta del folio 111 del expediente y como lo corr obora 
que su voto sea del mismo tenor (siguiendo la disci plina 
de partido y del grupo mayoritario del que forma pa rte en 
su condición de teniente-alcalde) que el de los otr os 
cinco concejales que integran el grupo municipal de l 
PSOE-IU que gobierna el Ayuntamiento de Arenas de S an 
Pedro; es decir que la única relación que se puede 
predicar en el presente caso que tiene dicho concej al con 
el asunto en cuya votación interviene no lo es a tí tulo 
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particular ni por motivos o intereses particulares sino 
en su condición de concejal y como miembro electo d e una 
Administración pública, y por ello con motivo y oca sión 
del ejercicio de la responsabilidad pública para la  que 
ha sido elegido. Todo ello lleva a concluir que no se 
aprecia en el sentido de su voto favorable a la 
declaración de lesividad la concurrencia de un inte rés 
personal, de un interés subjetivo o de una falta de  
imparcialidad que haya movido a dicho concejal a vo tar 
con el solo propósito de perjudicar a la mercantil 
apelante o por el propósito de obtener un beneficio  o 
ventaja, sino que se aprecia por el contenido de su  
recurso y por el contenido de las alegaciones y 
argumentos que esgrime en la sesión plenaria en la que se 
adopta el acuerdo de lesividad su intención y firme  
voluntad de hacer valer la legalidad urbanística en  el 
otorgamiento de la licencia urbanística solicitada por la 
mercantil apelante.   

• Por lo tanto, a la hora de analizar cuándo concurre  un 
interés personal hemos de distinguir aquellas actua ciones 
de carácter general adoptadas en ejercicio de las 
funciones y competencias atribuidas a los distintos  
órganos municipales, en relación con los denominado s 
asuntos públicos e institucionales que corresponden  a la 
Entidad local, aunque ello pueda afectar de alguna manera 
a la esfera privada de quien interviene en la decis ión, 
de los puramente privados. Según la doctrina del Tr ibunal 
Supremo que recoge la Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de  
Justicia de Extremadura de 12 de mayo de 1998; “Por  ello 
hemos de concluir, al analizar la literalidad de lo s 
preceptos comentados y la doctrina del Tribunal Sup remo 
que la prohibición de intervención se refiere a asu ntos 
estrictamente privados, no a los públicos e 
institucionales en los que de alguna manera se ve 
afectada la esfera privada. En consecuencia el conc ejal 
podía intervenir en la votación en que se acordaba su 
dedicación exclusiva al no concurrir la causa de 
abstención prevista en la Ley de Procedimiento 
Administrativo, toda vez que la misma solamente con curre 
cuando el asunto es exclusivamente privado, pero no  
cuando es eminentemente público o institucional, co mo lo 
es el desarrollo de funciones públicas desarrollada s por 
un concejal por más que las mismas en su más comple ta 
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dimensión pública afecten a la vida diaria del mism o. 
Incluso como hemos visto cuando este interés person al es 
muy acentuado, como es el caso contemplado en la ST S de 
25 de junio de 1991, como es el otorgamiento de una  
licencia para una finca particular propia para cons truir 
un vertedero cobrando un arrendamiento, el Alto Tri bunal 
trae a colación otros datos como lo es si la conduc ta 
personal venía apoyada por otra en el mismo sentido  
extremo que también tiene en cuenta la de 16 de abr il de 
1990 citada y si tal acuerdo es en principio confor me a 
los intereses públicos o no. Tal interpretación no se 
deduce como hemos dicho solamente de la doctrina de l 
Tribunal Supremo con relación al concepto de interé s 
personal derivado del art. 28.2.a) de la Ley 30/92,  sino 
del propio tenor literal de la Ley, ya que difícilm ente 
la interpretación mantenida por los recurrentes pue de 
sostenerse, ya que si este interés personal incluye se a 
los supuestos a que se pretende referir por los mis mos, 
sería inaplicable el precepto, puesto que aunque el  
acuerdo se adoptase sin su voto no podría ejecutars e al 
estarle vetada también la ejecución (art. 76 LRBRL de 
1985 y 22 ROFCL de 1986)".  

En esta línea, se pronuncia la Sala CA de la Comuni dad 
Valenciana en su STSJ núm. 1669/2000, de 1 de dicie mbre, que 
considera que un Concejal no ha de abstenerse en as untos donde 
tiene un interés propio cuando éste no es estrictam ente 
personal (entendido por tal un interés externo al p ropio 
funcionamiento del Ayuntamiento). De esta manera, l a Sala 
considera que no hubo infracción del deber de abste nción 
cuando siete concejales votaron un acuerdo para que  el 
Ayuntamiento asumiera su defensa procesal.  

Por lo tanto, la causa de abstención debe estar des vinculada 
por completo del ejercicio de las funciones propias  del Sr. 
Alcalde, por lo que la renuncia a sus obligaciones y su 
derecho fundamental a participar en los asuntos púb licos ha de 
estudiarse con suma cautela. 

La Sentencia del TS de 28 de junio de 2011,  nos da una 
definición casi definitiva acerca del verdadero sen tido de la 
obligación de abstenerse por parte de los funcionar ios o 
autoridades y cómo se evalúa el conflicto, al indic ar que:  
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• “…el «  interés personal  » que configura el motivo de 
abstención del supuesto a) del artículo 28.1 de la LRJPAC 
concurre cuando la actuación administrativa para la  que 
se predica la abstención puede producir consecuenci as en 
la esfera jurídica de la autoridad o funcionario ac tuante 
o le puede reportar cualquier clase de beneficio o 
ventaja personal. Esa circunstancia concurría en es te 
caso.”  

Así podemos ir vislumbrando una solución al caso pl anteado, de 
forma que no toda relación del Alcalde con los inte resados  
puede quedar interrumpida por el hecho de que exist a ese 
procedimiento judicial, sino sólo aquellas relacion es que se 
refieran al mismo. Teniendo en cuenta además que pa ra que se 
establezca como causa de abstención el hecho de ten er un 
interés en el asunto que se trate o en otro cuya re solución 
pudiera influir en aquél, lo que no es el caso, ese  interés 
debe ser en todo caso personal y privado, ajeno al público 
propio del ejercicio de la función o cargo (STS 16- 4-90). 
Interés que además ha de ser concreto, no bastando un mero 
interés difuso o inconcreto más próximo al interés general. 

Otro criterio relacionado con este motivo de absten ción 
aparece expresado en la SJCA nº 1 de Zamora, que in dica que no 
cabe considerar «cuestión litigiosa pendiente» a ef ectos de la 
abstención, la que se siga en otro orden jurisdicci onal con 
base fundamentalmente en actuaciones de autoridades  que 
afectan a personal funcionario bajo su dependencia,  
precisamente adoptadas en función del cargo que ost entan (no 
pues en el ámbito de relaciones jurídico-privadas q ue pudieran 
existir entre querellante y querellados) y respecto  al mismo 
asunto o conflicto. 

Asimismo, del mismo modo que por ejemplo el TSJ de Extremadura 
en su sentencia de 28 de febrero de 2006 ha declara do que la 
imparcialidad de las autoridades intervinientes en un 
determinado procedimiento debe extremarse en aquell os casos en 
que se actúan potestades administrativas discrecion ales, 
cabría argumentar, a sensu contrario, que dicha imp arcialidad 
no se vería tan amenazada en los casos de ejercicio  de 
aquellas otras potestades que siendo de naturaleza reglada, 
imponen a las autoridades inequívocos mandatos lega les  de 
actuación, y en expedientes donde cada resolución v a precedida 
de los correspondientes informes técnicos y jurídic os, siendo 
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precisamente cada resolución congruente con el cont enido de 
los mismos.  
 
En el caso que nos ocupa los interesados no concret an el 
procedimiento en el que se promueve la recusación, no 
existiendo la posibilidad de la recusación genérica  o a 
futuro, por lo que su formulación ha de ser inadmit ida. De 
conformidad con el art. 24 LRJSP, la recusación se contempla 
dentro de un concreto procedimiento administrativo.   
 
Igualmente, solo cabe desestimar dicha recusación a l no 
acreditar la causa de abstención que se alega ni co ncretar el 
expediente objeto de la misma, sino de manera genér ica para 
todos los expedientes administrativos en que sean p arte 
interesada los recusantes.  
 

Conclusiones  

1ª.  La existencia de las causas de abstención se debe analizar 
caso por caso, no cabe una recusación genérica, sie ndo 
necesario que se haga con cautela para evitar que s e influya 
en el ejercicio por parte de los cargos públicos de  sus 
funciones y responsabilidades. 

2ª.  El deber de abstención concurre en unos supuestos tasados 
que deben quedar acreditados para no utilizar dicho  régimen de 
abstención para entorpecer el funcionamiento de la 
Administración. 

3ª.  La causa del art. 23.2.a) LRJSP  se puede argumentar 
solamente cuando se trate de un conflicto de intere ses entre 
la situación personal específica del funcionario y el 
expediente concreto de que se trata, debiendo evita r que sus 
intereses personales puedan influir indebidamente e n el 
ejercicio por parte del Alcalde de sus funciones y 
responsabilidades. 

4º.  En el presente caso, entiendo que no existe causa de 
abstención acreditada por los interesados ni se con creta el 
expediente o procedimiento concreto en el que se pr omueve la 
misma, no pudiendo deducir que el Sr. Alcalde tiene  un interés 
personal que le impida participar en la adopción de  los 
acuerdos, lo cual implica un carácter eminentemente  público o 
institucional. 
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Del órgano competente para resolver el incidente de  
recusación . El ROF, a modo aclarativo, determina quién es el 
órgano ―superior y por ende el competente para resolver la 
recusación; y determina que cuando la recusación se  dirija a 
cualquier miembro de la Corporación, decidirá el Pr esidente, y 
si se refiere a éste, al Pleno. En consecuencia: Es  obvio que 
la recusación dirigida al Alcalde, habrá de ser res uelta por 
el  Pleno.  

 
A la vista de la anterior fundamentación jurídica a  juicio de 
esta funcionaria, procede:  
 
Primero.- Desestimar las solicitudes de recusación en la 
persona del Sr. Alcalde del Ayuntamiento por no hab er quedado 
demostrado por los solicitantes causa alguna de rec usación de 
las establecidas en el  artículo 24.3 de la Ley 40/ 2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público ni 
concretar el procedimiento contra el que se promuev e la misma. 
El incidente de recusación formulado al Sr. Alcalde  habrá de 
ser resuelto por el Pleno municipal. 
 
Segundo.- La resolución adoptada en el incidente de  recusación 
no será recurrible, sin perjuicio de poder alegar l a misma 
nuevamente al interponer el recurso que proceda con tra el acto 
que ponga fin procedimiento.  
 
Lo que se informa a los efectos oportunos, salvo su perior 
criterio fundado en Derecho, en Torrevieja a 25 de febrero de 
2020.” 
 
 Visto informe nº 89-SG/2020, suscrito por D. Santi ago 
Romero Portilla, Secretario General del Pleno Accta l., de 
fecha 27 de febrero de 2020, del siguiente tenor: 
 
 “Se ha recibido en esta Secretaría informe emitido  por el 
Área de Infraestructuras y Asistencia a Municipios de la 
Excma. Diputación de Alicante, así como la document ación 
relativa a la solicitud a dicho organismo, e inform e de la 
Sra. Directora General de Recursos Humanos y Contra tación , 
para su incorporación al expediente relativo a la r ecusación 
del Sr. Alcalde Presidente por varios funcionarios 
municipales. 
 
En relación con el citado asunto, se indica que ent re la 
documentación remitida no obra el acto administrati vo, 
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debidamente  motivado , sobre petición de informe a la Excma. 
Diputación Provincial, toda vez que ya se han emiti do informes 
por los funcionarios que tienen atribuida dicha fun ción. 
 
 A mayor abundamiento, se señala que, de la documen tación 
que se aporta, se desprende que la solicitud del in forme 
presentada de forma telemática la realizó el recusa do en el 
expediente.” 
 
 A continuación se realizaron las siguientes 
intervenciones. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Accidental : Bueno, como habrán visto 
en el expediente, que tenemos todos, hay varios inf ormes. El 
expediente se inicia con la solicitud de 3 funciona rios de 
recusar al Alcalde. Hay varios cruces de informes: informes de 
secretaría y demás. Nosotros hemos querido, está el  
posicionamiento de Eduardo que también lo habéis vi sto, 
¿entiendo? Y hemos querido incluir dos informes más . La 
presidencia de esta Comisión ha solicitado dos info rmes más, 
puesto que la complejidad y la novedad de esta situ ación, pues 
hemos querido solicitar más informes pues para tene r más 
información. Habrán visto que la resolución de los tres 
informes es la misma. Aunque hoy solamente se vota la 
resolución del secretario y nada más. ¿Si tienen al guna 
intervención?  Sí, Pilar. 
 
Sra. Dª María Pilar Gómez Magán : Dos cosas: 
 
  En primer lugar, pensaba que lo que se iba a deba tir, en 
primer lugar,  era si el pleno iba a ser abierto o cerrado, si 
se iba a hacer…¿eso no se va a debatir? 
 
 Y por otra parte, sí que quiero mencionar que yo e cho en 
falta un informe que se menciona dentro del expedie nte. La 
propia denuncia que se interpone por parte del Alca lde se dice 
que:  “se acompaña el informe del Interventor”. Yo,  me 
gustaría saber que dice ese informe y que se anexar a también a 
esta Comisión para que se tenga en consideración po rque dice: 
“se da traslado de la Alcaldía-Presidente  por part e del 
Interventor. Adjunto el presente escrito que se rel acionan los 
hechos”. Ese escrito creo que debería de estar aquí . Nada más, 
por ahora. 
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Sra. Alcaldesa-Presidenta Accidental : Decirle que el 
expediente se inicia con los escritos de recusación  al 
Alcalde. Sí que es cierto que se recusa a un funcio nario 
también de esta casa pero va por otra vía. El órgan o que 
resuelve la recusación del Alcalde es el pleno y es  el… 
(voces) 
 Ese escrito no forma parte de este expediente. Val e. ¿Y 
luego que se vote, que se vote aquí? 
 
Sr. D. Santiago Romero Portilla:   Perdonad un momento, si ese 
escrito,  que no es el objeto de la recusación, eso  no es 
objeto de la recusación, no forma parte del expedie nte si se 
anexa ahora al procedimiento habría que hacer otra comisión 
porque no es un documento nuevo y que no es el obje to, repito, 
de esta comisión.  
 
Sra. Dª María Pilar Gómez Magán : Bueno, pues ahí se menciona 
un documento. Yo creo que todas las comisiones debe n de 
incorporarse los documentos que se mencionan aunque  tengamos 
que hacer otra comisión, me da exactamente igual. Y o,  hay un 
documento que se menciona y quiero saber su conteni do, también 
para ver el sustento o fundamentación de esa denunc ia, ¿por 
qué no puedo saberlo? 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Accidental : Si como poder saberlo, 
sí, pero no si no forma parte del expediente que se  trae aquí. 
Hoy se debate la recusación de Eduardo. Se inicia c on los 
documentos o con la solicitud de estos funcionarios  de 
recusación a Eduardo. Sí que se hace, sí que se hac e 
referencia a unas diligencias previas pero lo que s e vota aquí 
es, si… se…, la propuesta de resolución directament e, nos hace 
el informe el Secretario y es lo que se vota, estim ar o 
desestimar, de todas formas creo que tú ya has soli citado, 
creo que has solicitado ya algo por escrito, ¿una 
documentación por escrito? 
 
(Fuera de micro) 
 
Vale. Fanny. 
 
Sra. Dª Fanny Serrano Rodríguez: Bueno, pues buenos días. Lo 
primero que me gustaría saber es si el hecho de que  esté 
presidiendo esta Comisión el presidente nato que es  Eduardo 
Dolón, el Alcalde actual, es porque reconoce,  efec tivamente, 
¿qué está en causa de abstención? O es circunstanci al, ¿que se 
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encuentre la primera teniente de Alcalde presidiend o esta 
comisión? Porque el hecho cambia bastante.  
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Accidental : No es accidental. He 
venido yo porque, en principio, Eduardo no acepta e sta 
recusación que ya lo han visto que esta ahí, su opo sición, en 
el expediente. La oposición de Eduardo creo que la han visto 
ahí. Pero, sí que es cierto que ni está la Secretar ia General 
del Pleno ni está los que están en…los que tienen p arte en 
este expediente, en este expediente. 
 
Sra. Dª Fanny Serrano Rodríguez: La Secretaria General del 
Pleno no debería de estar aquí, en ningún caso, por que no 
forma parte de esta comisión, no se a qué viene esa  
referencia. Pero, entonces, entiendo que el hecho d e que no 
esté el Presidente de la Comisión aquí y que esté l a primera 
Teniente de Alcalde en su sustitución es porque ent iende que 
hay una causa de abstención en relación con este ex pediente, 
en relación con este expediente, ¿cómo que no?  
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Accidental : No, no, no porque es 
parte, es parte interesada en este expediente y por  eso no 
está él, por eso estoy yo. 
 
Sra. Dª Fanny Serrano Rodríguez: Pues si es parte interesada 
en este expediente es que tiene causa de abstención  del 
artículo 23 de la Ley 40/2015. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Accidental : Bueno, eso lo dices tú. 
Tú, ahora dí lo que quieras aquí. 
 
Sra. Dª Fanny Serrano Rodríguez :  No, lo acabas de decir tú. 
Lo acabas de decir tú. Acabas de decir “es que es p arte de 
este expediente y tiene interés en este expediente” . Pues, 
tiene causa de abstención. O sea que, partimos de q ue no está 
aquí porque tiene causa de abstención. Vale.  
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Accidental : Fanny…, el…. Yo me 
remito a los expedientes que hay aquí. Tú,  haz aho ra tu 
defensa o tu intervención, lo que tú quieras y lueg o votamos 
esta comisión y ya está. 
 
Sra. Dª Fanny Serrano Rodríguez :  Rosario, con los debidos 
respetos yo estoy preguntando ¿por qué no está hoy aquí el que 
debería de estar presidiendo esta Comisión? y tú me  contestas 
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y me dices: no es casual, o sea,  no es porque esté  en otro 
sitio sino que, voluntariamente,  no ha venido porq ue 
considera que como forma parte del expediente no de be de 
estar; eso es una causa de abstención. Ponte como q uieras. 
¿Vale? 
 
 Seguimos, esto empieza así, efectivamente, con uno s 
escritos y me remito a lo que es el expediente que se nos ha 
entregado.  
 
 Esto empieza por unos escritos de recusación que s e 
presentan el 10 de febrero, –tengo que reconocer, t ambién, que 
la tramitación de este expediente goza de una agili dad inusual 
y nunca vista en este Ayuntamiento. Entiendo  que r esponde a 
lo que ha indicado la Teniente de Alcalde sobre la 
circunstancia excepcional de este tipo de expedient es que no 
se habían dado lugar antes. Sí que va todo como muy  seguidito, 
hay escritos de distintos órganos del Ayuntamiento y de 
distintos funcionarios que se hacen, incluso, el mi smo día que 
se reciben, salvo que, sorprende por su rapidez y q ue también 
es indicativo de algo.-  Y nada más presentar el es crito de 
recusación, el día 11 de febrero,  lo primero que a parece es, 
también firmado por Rosario, también por la primera  Teniente 
de Alcalde, autotitulando como Alcaldesa Accidental . 
 
 Martes, 11 de febrero, no entiendo, tampoco, por q ué se 
actúa con carácter accidental si no es que concurra  alguno de 
los supuestos previstos legalmente para la sustituc ión del 
Alcalde- ¿está enfermo, ausente, impedido de alguna  forma para 
el ejercicio de sus funciones? O es también volunta rio el que 
sea la Teniente de Alcalde,  la que firma el 11 de febrero 
porque era martes, ya sé que los miércoles suele es tar en 
diputación que tampoco entiendo muy bien cómo se ha ce una 
delegación genérica y que cuando no está aquí el mi ércoles se 
entienda que con carácter general está como Alcalde sa 
Accidental la primera Teniente de Alcalde, en eso y a, algún 
día hablaremos sobre eso porque no me queda nada cl aro que sea 
adecuado a la legalidad.- Pero, es que no sólo es q ue  está 
esa firma, es que a lo largo del expediente hay 6.  6 
comunicaciones que debiendo de ser firmadas por el “cargo” y, 
estoy hablando del “cargo”,  no de la persona, con el “cargo” 
de Alcalde, van firmadas por la primera teniente de  Alcalde, 
subtituladas como Alcaldesa Accidental. No le encue ntro 
explicación, más que la que vuelvo a decir que, el propio 
Eduardo Dolón considere que está en curso,  en caus a de 
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abstención del artículo 23 de la Ley 40/2015 y,  po r lo tanto,  
que se esté absteniendo de firmar y de conocer de e ste asunto.  
 
 Seguimos, algo muy surrealista porque, claro, el 1 1 de 
febrero lo que le pide la Alcaldesa Accidental, que  todavía no 
se por qué,  le pide a una de las funcionarias que ha 
presentado la recusación  que haga un informe. 
¡Incomprensible! Porque ahí sí que volvemos a lo mi smo, si hay 
un interés personal en el asunto de forma que es in teresado en 
el propio expediente porque es el expediente que se  ha 
iniciado, además, a solicitud de la propia parte, ¿ cómo se le 
pide un informe a la propia parte? Algo de estas co sas ya 
hemos visto en este ayuntamiento, pero bueno. 
 
 Doce, el mismo 12 de febrero, cuando el 11 se le p ide, el 
12 de febrero contesta la Secretaria General del Pl eno y dice, 
evidentemente, a lo que no puede decir otra cosa: 
”23.2.a) Estoy en causa de abstención por tener int erés 
personal en el asunto” como que era ella la que hab ía 
solicitado, uno de los que había solicitado.  
 

El mismo día, se hace, se acuerda, se le dice que: haga 
las gestiones oportunas para nombrar sustituto de l a 
Secretaria General del Pleno para realizar el infor me, el 
mismo día. Y el mismo día,  se hace un informe por parte de la 
Directora General del Servicio de Recursos Humanos, - que 
recuerdo que es un cargo de libre designación, reci entemente 
designada por el Alcalde y, hago el inciso en este caso, sí, 
Eduardo Dolón- y se hace la propuesta de la Conceja la de 
Personal y luego firma el Decreto, que aquí sí que lo firma 
también, otra vez, firma el Decreto como Alcaldesa Accidental, 
Rosario Chazarra. Espero,  que no haya ningún otro decreto ese 
día firmado por el otro Alcalde, que todo que sea 
circunstancia de que, efectivamente, estuviera ause nte, todo 
el día, durante todo el día del Ayuntamiento y, por  lo tanto, 
que ese decreto lo firmara Rosario Chazarra porque era 
adecuado a Ley. No lo sé. Habrá que mirar los decre tos del 12 
de febrero.  
 
 Y se acuerda nombrar a, Santiago Romero como Secre tario 
General, está aquí como Secretario y como Secretari o General 
del Pleno a los efectos, exclusivamente, de emitir el informe. 
¿Es así? Lo voy entendiendo.  
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 13 de febrero, como veis, todos los días había alg o de 
esto. Todos los días, todos los días y hemos tenido  un montón 
de gente trabajando incansablemente, funcionarios d e todo 
nivel para ir haciendo este expediente que, cuanto más leía 
más surrealista me parecía.  
 
 Se hace un informe, el primero que hace el…nombrad o 
Secretario General del Pleno Accidental, para poder  emitir 
este informe que solicita: En primer lugar, remitir  originales 
de las  instancias presentadas por los funcionarios - porque no 
estaba- que se configure un expediente, que se foli e y qué 
índice –lo normal- porque si vamos a tener un exped iente de 
estas características o del que sea, los expediente s tiene que 
ser y reunir los requisitos formales. Que se le rem itan, 
también, todas las actuaciones que se hayan realiza do con este 
asunto y que la Alcaldía manifieste si concurre –bu eno, la 
Alcaldía, Eduardo Dolón- manifieste si concurre en él la causa 
alegada para la recusación. 
 

El mismo día, ya digo que esto va como la seda. El mismo 
día, otra vez, firmando como Alcaldesa Accidental y  ahora ya 
estamos en el 13. O sea, quiere decir que ¿no ha es tado en el 
Ayuntamiento el Alcalde, Eduardo Dolón, ni el 11 ni  el 12 ni 
el 13?  Eso es lo que quiere decir que ¿estaba ause nte y por 
lo tanto era la Alcaldesa Accidental? O volvemos a lo mismo, 
es que ¿estaba aceptando, tácitamente, la existenci a de causa 
de abstención en él?  
 
 Otra vez, la Alcaldesa Accidental le adjunta los 
originales de las instancias presentadas. Pero es q ue, 
curiosamente, el mismo 13 de febrero del 2020 hay u n escrito 
firmado por Eduardo Dolón como Alcalde. Dos Alcalde s a la vez 
no pueden haber, eso es imposible. En este expedien te hay, en 
el mismo día un escrito como Alcaldesa Accidental y  que por lo 
tanto,  supone que están las causas de la Ley de au sencia, 
vacante o vacaciones o ausencia o enfermedad o impe dimento y, 
en el mismo día, un escrito firmado por Eduardo Dol ón como 
Alcalde-Presidente, solicitando que por los funcion arios se 
indique cuál es la causa de recusación.  

14 de febrero, Día de los Enamorados, al día siguie nte, 
todo seguidito, petición del Secretario General Acc idental 
para que los funcionarios le aporten la documentaci ón que 
estimen oportuna a fin de dar cumplida respuesta al  Sr. 
Alcalde, en este caso Eduardo Dolón, el mismo día e scrito de 
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los tres interesados haciendo referencia al 23.2.a de la Ley 
40/2015, indican que la causa de recusación es por tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado, y hacen 
referencia a como ha indicado la Concejal de Ciudad anos, a una 
denuncia presentada ante el Juzgado de Guardia el 5  de 
diciembre de 2019, y una Diligencia de Ordenación d el Juzgado 
de Instrucción en la que se cita para declarar como  
denunciante perjudicado el 10 de marzo a Eduardo Do lón y otro 
día para declarar como investigados a los tres func ionarios 
que han presentado la recusación. Y aquí ya es cuan do ya me 
quedo totalmente estupefacta, porque sí que es verd ad que como 
dice la Sra. Gómez Magán, no sabemos efectivamente a qué 
responde la escueta denuncia que presenta… y en est e caso sí 
que va firmada por Eduardo Dolón, pero es que es ta n 
sorprendente la denuncia que es este papelito… es… 2 párrafos, 
que se presenta ante el Juzgado de Instrucción en f unciones de 
guardia de Torrevieja, que es… digamos así… se pres entaría en 
caso de un flagrante delito que se esté cometiendo en ese 
momento y… yo creo que la compañera me entiende y q ue… que es 
algo que está previsto para… y también Federico me está 
entendiendo, algo previsto para una cosa pues que e stá pasando 
en ese momento, pero yo leo el papelito éste y dice : “En fecha 
4 de noviembre de 2019 se ha dado traslado a la Alc aldía 
Presidencia por parte del Interventor General del A yuntamiento 
de un informe”, y esto se presenta el 5 de diciembr e, o sea, 
un mes después, qué hace Educado Jorge Dolón Sánche z 
presentando una denuncia como de urgencia ante el J uzgado de 
Guardia que parece que… tú lo lees así y dices: “¡O stras, qué 
ha pasado!, ha entrado y ha sorprendido a los funci onarios…” 
no sé, ¿qué estaban haciendo los funcionarios?, ¿cu ál es el 
flagrante delito para que Eduardo Jorge Dolón Sánch ez se vaya 
corriendo al Juzgado de Guardia y presente esto, es te papel, 
en cumplimiento de la obligación legal del artículo  262 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal?, yo no lo entiendo,  y como no 
está aquí no le podemos preguntar qué es lo que… qu é es lo que 
pasó y por qué, y creo que deberíamos de saberlo, l os 
concejales deberíamos de saber porque nos están ind icando que 
tenemos que formarnos una voluntad acerca de una re cusación y 
que si no conocemos el fondo del asunto es imposibl e que por 
mucho informe jurídico que se nos haga seamos consc ientes y 
podamos saber si efectivamente se dan las causas de  
abstención, de recusación o lo que sea. Un informe de 
Interventor de un mes antes, no sé, ahora, otra cos a que me 
llama mucho la atención, si hay un informe del Inte rventor en 
el que supuestamente se relacionan unos hechos que dice que 
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podrían ser constitutivos de presuntos delitos y fa ltas 
administrativas, faltas administrativas irá por su cauce. Otra 
cosa que no me queda claro, respecto de las supuest as faltas 
administrativas ¿se ha incoado algún tipo de expedi ente en 
este Ayuntamiento?, no sé si alguno de vosotros… no , es que en 
la denuncia habla de que podrían ser constitutivos de 
presuntos delitos y faltas administrativas, entiend o que el 
cauce de los presuntos delitos será el del Juzgado,  pero el de 
las faltas administrativas sería el ámbito interno,  ¿se ha 
incoado algún expediente de algún tipo administrati vo, 
disciplinario, en Personal contra los funcionarios que Eduardo 
Jorge Dolón Sánchez está denunciando el 5 de diciem bre?, no, 
no sé, pregunto, ¿no?, podéis que se grabe, que lue go se 
graba, lo podéis decir al micro por favor. 

Sra. Alcaldesa Presidenta Acctal.:  No. 

Sra. Dª. Fanny Serrano : No, vale, pues algo que no entiendo. Y 
por otro lado tampoco entiendo cómo es posible que Eduardo 
Jorge Dolón Sánchez, haga referencia al artículo 26 2 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, que es la obligación de  presentar 
cuando tenga conocimiento de su cargo pues… ante la s 
autoridades competentes la pertinente denuncia, pue s no 
entiendo por qué si hay un informe realizado por el  
Interventor, actualmente Interventor de este Ayunta miento que 
está en régimen de acumulación con el cargo de Secr etario, 
creo que es Secretario ¿no?, de otro ayuntamiento, no entiendo 
cómo si eso era tan evidente y hay tanta presunción  de la 
comisión de hechos delictivos, no entiendo cómo no es el 
propio Interventor quien desde que hizo el informe un mes 
antes de presentar la denuncia, no procede a interp oner la 
denuncia, porque está obligado por la misma, el mis mo precepto 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal que Eduardo Jo rge Dolón 
Sánchez, además de que su propia normativa, la que regula el 
régimen de los interventores, el Real Decreto 424/2 017 y los 
concordantes, imponen expresamente la obligación pa ra los 
interventores de poner en conocimiento los presunto s hechos 
que pudieran ser considerados delictivos. Entonces no entiendo 
por qué esto lo hace Eduardo Jorge Dolón Sánchez y no lo hace 
el Interventor, o si el Interventor también lo ha h echo y hay 
otra denuncia que interpuso el Interventor un mes a ntes y 
después Eduardo Jorge Dolón Sánchez se fue el día 5  de 
diciembre a presentar otra denuncia no sé por qué, no entiendo 
absolutamente nada. Pero todavía es más aún, yo aqu í en el 
texto de… este folio de denuncia en el Juzgado de G uardia, 
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pues no veo y luego revisando todo el expediente qu e he 
buscado todo el expediente a ver si es que me falta ba algo, 
incluso volví a subir a ver si es que me había deja do algo sin 
fotocopiar, no hace referencia ni en esa denuncia q ue ni 
siquiera pone su D.N.I., ni pone domicilio a efecto s de 
notificaciones, ni acompaña ninguna acreditación de  su 
supuesto cargo de Alcalde-Presidente del Ayuntamien to de 
Torrevieja, digo supuesto, todos los de aquí lo sab emos pero… 
cuando tú presentas algo oficialmente y más ante un  juzgado, 
lo normal, lo lógico, lo racional y lo coherente y lo que debe 
de hacerse es acreditar la representación en la que  
supuestamente dices que actúas, pero como no he enc ontrado a 
lo largo de todo el expediente nada de que se haya seguido el 
procedimiento legalmente establecido para la interp osición… 
para el ejercicio de acciones en nombre y represent ación del 
Ayuntamiento de Torrevieja, tengo que entender que esta 
denuncia la hizo con carácter personal. Con la docu mentación 
que tengo, si vosotros sabéis más cosas lo sabréis vosotros, 
nosotros estamos aquí con la documentación que nos habéis 
aportado y que forma parte de este expediente, de a quí no se 
deduce en absoluto que eso sea en representación de l 
Ayuntamiento de Torrevieja, para mí con lo que teng o es 
personal. Pero seguimos, 17 de febrero del 2020, tr aslado de 
informe al Alcalde por parte del Secretario General  Accidental 
del Pleno, sobre la causa de recusación alegado por  los 
funcionarios, y se le indica: “Es una causa de recu sación 
objetiva”, sí, evidentemente, la causa que interpon en es 
objetiva porque hacen referencia a la existencia de  una 
cuestión litigiosa pendiente entre ambas partes, y se emite un 
informe, el 68-SG/2020, el mismo día, te digo la ce leridad es 
una cosa… Comunicación de Eduardo Jorge Dolón Sánch ez, y dice: 
“No hay litigio porque el Juzgado no ha adoptado ni nguna 
decisión”, ¡pues otra cosa que no entiendo!, el con cepto de 
litigio no es que se haya adoptado una resolución n i que haya 
una condena, no está hablando de que exista una con dena, 
cuando la Ley habla de la causa de abstención o de recusación, 
del artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, no hace ref erencia a 
que tenga que existir una resolución judicial de co ndena o 
declarativa o lo que sea, lo que está diciendo es q ue haya un 
litigio, y por litigio se debe entender la existenc ia de dos 
posiciones procesales enconfrontadas o encontradas,  no estamos 
hablando de una resolución de condena, de que haya que… 
interpuesto, no, estamos hablando de que exista dos  posiciones 
procesales enfrentadas y un procedimiento judicial del orden 
jurisdiccional que sea, puede ser civil, puede ser 
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contencioso, puede ser penal como es este caso, en el que 
aparezcan las partes en dos posiciones procesales 
absolutamente distintas, sí que se da en este caso,  Eduardo 
Jorge Dolón Sánchez consta como denunciante y apare cen como 
investigados en la Diligencia de Ordenación que es lo único 
que se nos acompaña aquí, los funcionarios que han solicitado 
la recusación. Después nos dice Eduardo Jorge Dolón  Sánchez: 
“Participación de la Alcaldía en cumplimiento de lo  dispuesto 
en el artículo 124.4.a de la Ley 7/1985, Ley de Bas es de 
Régimen Local”, pues mentira, bueno, no es mentira,  igual es 
que no lo… no lo controla mucho las diferencias ent re lo que 
dice el 124.4.a. y lo que dice el apartado l, es in cierto, no 
es así. No lo hace como dice él. No lo hago como pe rsona 
física. No. Está confundiendo, dice lo hago en repr esentación 
del Ayuntamiento. No, no. Él está confundiendo la 
representación institucional que le corresponde al Alcalde, 
del 124.4.a con el ejercicio de acciones judiciales  que sólo 
podrá ejercer, primero en materias de su competenci a, que como 
no conozco el fondo del asunto... no conocemos el f ondo del 
asunto no podemos ni siquiera valorar si hacen refe rencia a 
materia de su competencia. No parece que sea el cas o. O en 
caso de urgencia. Pues tampoco es el caso. ¿Qué urg encia hay? 
¿Qué urgencia hay en todo esto? Alguien nos lo tend rá que 
contar. Si, si había una urgencia por parte de quie n es el 
Alcalde para ir a denunciar a tres funcionarios por  no se sabe 
qué hechos. Si no sabemos los concejales donde está  la 
urgencia de esa cuestión no podemos valorar si efec tivamente 
está actuando de acuerdo con la legalidad, pero es que además 
desde diciembre hasta ahora han pasado pues el plen o de 
diciembre, el pleno de enero, el pleno de febrero. Tres 
plenos. Si hubiera ejercitado acciones por motivo d e urgencia 
hubiera tenido que darse cuenta al pleno inmediatam ente 
siguiente de haber hecho eso. Y no lo ha hecho, o a lguien … no 
se si se me ha pasado en algún decreto... ha dado …  ha dado .. 
ehm … voy haciendo preguntas, intento que se contes ten para 
poder formar mi voluntad. Es que son preguntas. 

Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Creo que está...si si si … 
pero creo que estás mezclando el tema de la comisió n que es 
exclusivamente la recusación con todo el proceso de  la 
denuncia que aquí no es lo que se va a votar aquí. 

Sra. Dª. Fanny Serrano : Entiendo , en absoluto. (hablan a la 
vez) 
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Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Entiendo... Te estoy 
diciendo lo que entiendo yo. 

Sra. Dª. Fanny Serrano:  Es que la denuncia no puedo hablar 
Rosario, porque no la conozco. (hablan a la vez) 

Sra. Alcaldesa Presidenta Acctal : Estás haciendo... ¿Perdona? 

Sra. Dª. Fanny Serrano:  Que de la denuncia no puedo hablar 
porque no la conozco. Al contrario lo que estoy hab lando es 
que la denuncia... 

Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Es que la denuncia, la 
denuncia no viene aquí. Es que no vi.. es que no es tá en el 
expediente y no compete a este expediente nada de l a 
denuncia... 

Sra. Dª. Fanny Serrano:  Eh... No estoy hablando de la 
denuncia. 

Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Acabas de decir la 
denuncia. 

Sra. Dª. Fanny Serrano:  Escucha, no me estás escuchando cuando 
hablo, me imagino, porque estoy hablándote... estoy  haciendo 
referencia a lo que dice la comunicación que emite en este 
expediente, Eduardo Jorge Dolón Sánchez en relación  con los 
motivos de su recusación. De eso estoy hablando. Yo  no estoy 
hablando de la denuncia. 

Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Pero estás hablando de unos 
tiempos... 

Sra. Fanny Serrano:  No, no, no. 

Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  … que si irían... que si 
unos plenos. Aquí, aquí los tiempos que corren son los 
relativos a la recusación que también tiene unos ti empos. 

Sra. Dª. Fanny Serrano:  Estoy hablando de que... No, no me 
estas entendiendo, pero … 

Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal .: Entonces yo creo que lo 
que... el punto que hoy se somete aquí a debate es sobre la 
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recusación del Sr. Alcalde-Presidente D. Eduardo Do lón Sánchez 
y aprobación si procede. 

Sra. Dª. Fanny Serrano : Y como los informes que estáis 
aportándonos en este expediente hacen referencia a una posible 
inexistencia de la causa de recusación imputada por  el hecho 
de que se haya ejercido por parte de Eduardo Jorge Dolón 
Sánchez esa acción con carácter de Alcalde y no con  carácter 
personal...estoy hablando precisamente de eso. Esto y 
hablando.... 

Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal .: Pero si te vas al 
informe... 

Sra. Dª. Fanny Serrano:  Si me dejas acabar lo entenderás, yo 
creo. O igual no. 

Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Si, si, pero vamos... si lo 
digo... es que ahora mismo como estás preguntando u nas cosas 
que no están en el informe, que no están en el expe diente. 

Sra. Dª. Fanny Serrano:  No, pero lo que estoy preguntando es 
para saber si efectivamente los informes que se han  hecho 
tienen razón o no. 

Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Pero chica, ¿cómo vamos a 
poner en duda los informes de unos técnicos? 

Sra. Dª. Fanny Serrano : Perdona, es que los informes de los 
técnicos dicen lo que dicen. Y los informes de los técnicos 
dicen... 

Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Que es lo que venimos aquí 
a votar, aquí tienes el informe. 

Sra. Dª. Fanny Serrano : Si me dejas acabar, es que va todo 
hilado. Si me dejas acabar.  

Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Yo te dejo acabar pero 
vamos a ceñirnos un poquito al punto. 

Sra. Dª. Fanny Serrano:  Si, si. Me estoy ciñendo. De hecho 
estoy... 
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Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Estás hablando... 

Sra. Dª. Fanny Serrano:  … refiriendo... No, no, estoy 
refiriéndome al informe, al informe, a la comunicac ión que 
realiza Eduardo Jorge Dolón Sánchez, que es el recu sado. Hoy 
estamos aquí para hablar de si incurre o no en caso  de 
recusación Eduardo Jorge Dolón Sánchez. 

Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Efectivamente, y aquí lo 
tenemos delante. 

Sra. Dª. Fanny Serrano:  Pues estoy refiriéndome a eso, me 
estoy refiriendo que él dice que no incurre en caus a de 
recusación y te estoy comentando cada una de las ca usas que 
dice y yo digo que lo que él dice, yo no lo puedo a nalizar ni 
valorar, ni comprobar porque no conozco, no hay en el 
expediente, entonces de lo que hay en el expediente  lo que 
concluyo, concluyo, mi opinión, lo que concluyo es que no hay, 
no hay, una acción ejercitada en representación com o Alcalde. 
No la hay. Entonces sólo puede ser, si no es como A lcalde, 
porque no se cumple el procedimiento legalmente est ablecido, 
sólo puede ser con carácter personal. 

Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Pero, te estás metiendo, te 
estás metiendo en terreno que no... te vuelvo a dec ir... aquí 
ya hay un informe que nos dice... nos habla de la r ecusación 
genérica, nos hace, nos habla de la cuestión litigi osa y 
finalmente se emite una propuesta de resolución que  es lo que 
vamos a votar. No creo que sea un concejal de esta corporación 
el que tenga que valorar si hay recusación o no. Si  entra, si 
si o si no.  

Sra. Dª. Fanny Serrano:  Perdona, si... la formación de la 
voluntad de cada concejal es individual. O sea, a m i estáis 
pidiendo, a mi a los demás concejales de esta corpo ración le 
estáis pidiendo porque además va a ir a un pleno y van a ser 
todos, no sólo esta comisión. Le estáis pidiendo qu e hagamos 
una... que formemos nuestra voluntad y que decidamo s si 
efectivamente esta incurso en causa de recusación o  no. Y yo 
te digo que para formar mi voluntad los informes qu e hay, y 
ahora si llego allí no son suficientes porque ningu no entra a 
valorar lo que se debe valorar, porque falta, falta  más 
documentación no más documentación, falta conocer u nas 
determinadas cosas que yo pensaba que hoy me ibais a 
contestar.  Eso es lo que yo pensaba, que hoy iba a  tener 
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respuestas a todas estas cuestiones que se quedan e n una 
nebulosa que puedes presentar y aportar veinte info rmes si 
quieres, pero todos dicen lo que dicen, y todos lle gan hasta 
donde llegan, y todos nos basamos en los papeles qu e hay, y el 
papel  que tenemos aquí es  la denuncia ésta, es lo  que es, y 
ahí  en ese papelito, ni en ningún otro sitio sale ningún acto 
administrativo en el que se haya acordado de acuerd o con el 
procedimiento legalmente establecido, el ejercicio de acciones 
judiciales por parte del ayuntamiento de Torrevieja , entonces 
si no se ha acordado, si no está ejerciendo accione s en el 
modo legalmente establecido. ¿En qué calidad...? 
  
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Una pregunta Fani, la 
denuncia ¿La denuncia ya está en el expediente? 
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:  Ahí tienes, por eso digo. Si, la 
denuncia está. Esto es la denuncia, esto, este pape lico es la 
denuncia. ¿No? No hay más. Me estoy refiriendo a es to,  
documento 19, página 30. Por ejemplo está varias ve ces 
repetida, porque se repite varias veces las cosas. Y en eso es 
lo que lo que estoy yo, que no que no que lo entien do, pero 
que no es una cuestión .  Es que si la argumentació n de los 
informes es, que se trata, qué tiene que ser que ha ya un 
interés personal yo no puedo dilucidar que se trata  de un 
interés personal o no, cuando no veo como se ha for mado la 
supuesta voluntad del Ayuntamiento de Torrevieja, q ue no la 
veo por ningún lado.  Porque no está, no está. Sigo ... otra de 
las cuestiones que dice Eduardo Jorge Dolón Sánchez , que yo 
tendré que valorar para saber si efectivamente está  o no en 
curso en causa de recusación, ¿sabes? y yo me he le ído con 
detenimiento todo lo que dice Eduardo Jorge Dolón S ánchez. 
Dice: es absurdo porque cualquier funcionario que t enga 
interpuesto un pleito contra el Ayuntamiento parali zaría la 
gestión. Tampoco entiendo este argumento, no lo ent iendo 
porque la cuestión planteada es justo a la inversa,  es el 
alcalde o mejor dicho Eduardo Jorge Dolón Sánchez, quien no 
sabe porque denuncia a los tres funcionarios y yo s igo sin 
saberlo. Sin que conste como digo previamente las g estiones 
que se han realizado para el ejercicio de las accio nes 
judiciales en la forma que establece toda la normat iva que le 
resulta de aplicación. Luego dice, no se plantea, l a 
recusación, se está planteando en abstracto que lue go usa una 
cuestión en la que inciden el resto de informes que  se 
presenta .Discrepo, en abstracto nos está planteand o porque en 
el escrito de recusación dice que  le recusa para  que no 
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intervenga en ninguno de los procedimientos en los que tengan 
la condición de interesado los funcionarios que han  
interpuesto la recusación. Que al fin y al cabo ser án pocos, y 
muy muy determinados o sea, no se trata de la inter vención de 
la secretaría general del pleno o de la oficial may or en un 
expediente qué es lo que parece también por lo que yo había 
podido conocer por los medios de comunicación, pare cía como 
que el alcalde y la secretaría del pleno no se pudi eran sentar 
juntos en el pleno. No, no, lo único que está dicie ndo es oiga 
si hay un expediente en el que yo tengo la condició n de 
interesado o la condición interesada está perfectam ente 
regulada en todas las leyes de procedimiento admini strativo y 
no hay duda alguna de cuando se es interesado en un  expediente 
o cuando no, solo en esos casos, el alcalde que se abstenga de 
intervenir. Pues a mi me parece perfectamente delim itado.  Y 
de hecho, en eso sí que comparto el criterio del in forme que 
emite el secretario general accidental, en el hecho  de decir, 
bueno, como alguna forma para no tener que ir conti nuamente 
porque quien tiene que resolver es el pleno por un tema de 
agilidad y eficiencia administrativa podemos dejarl o 
solventado único procedimiento y que se haga de una  forma, no 
genérica sino determinada, a cada uno, cada vez que  se 
produzcan estas situaciones porque si no en cada ex pediente la 
consecuencia sería que en cada expediente en el que  tenga 
condición de interesada los funcionarios podrán pre sentar otra 
vez recusación, y tendremos que volver a hacer otra  comisión y 
tendremos que volver a ir a pleno, una y otra vez. Eso no 
tiene ningún sentido. Por lo tanto, ese es el infor me que hace 
el veintiuno de febrero del dos mil veinte, lo hace  el 
secretario general del pleno y básicamente habla de  eso, de la 
recusación genérica y no como incidente en un proce dimiento 
específico pero sí que de alguna forma nos da una s alida que 
no implique el estar haciendo plenos y comisiones 
continuamente para cada vez que haya un expediente que se 
tenga que ir a plantear el incidente de recusación.  
 
Y en segundo lugar ,como se estaba diciendo y sigo sin conocer 
por qué no me dais ninguna explicación. 
 
Lo que se basa ese informe, es decir , la cuestión litigiosa.. 
ehh... tiene que tener su base en relaciones jurídi co privadas 
y no derivadas de actuaciones en razón de su cargo como la de 
alcalde presidente. Yo no lo sé. Yo no sé si está e jerciendo 
como alcalde presidente. No lo sé... no, no sólo es  que no lo 
sé, es que no hay ni un solo documento ni un solo e xpediente 
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administrativo ni una sola resolución administrativ a que me de 
pie a pensar que lo hace en ejercicio de acciones e n 
representación, en representación no, que ejerce la s acciones 
en nombre del ayuntamiento de Torrevieja. No lo ten go, por lo 
tanto, no puedo llegar a la conclusión que se llega , que ese 
es el criterio general jurisprudencial y que el que  se está 
siguiendo, sí, eso es cierto pero es que hay que su bsumirlo en 
el caso, en el caso concreto. No basta con el enunc iar lo que 
sería la jurisprudencia y los motivos y el tema gen eral, sino 
no los subsumimos al  caso concreto, no tengo capac idad con la 
documentación que tengo y el conocimiento que tenem os, no 
tengo capacidad para formar mi voluntad, decidir sí  
efectivamente existe o no existe esa causa de recus ación que 
han indicado los funcionarios. 
Otra cosa que me sorprende mucho del expediente y s í que me 
gustaría ... que así que me puede contestar porque está quien 
lo solicita. El 21 de febrero ya estaba, ya estaba completo el 
expediente y se remite a la Alcaldía y a la Comisió n de 
Régimen interior porque ya había emitido el informe  el 
secretario general del pleno Acctal. que se había n ombrado 
específicamente para la realización del informe, ya  lo había 
hecho, no entiendo por qué cuando ya se le había pe dido ese 
informe, si bien antes de que se emitiera, antes de  que se 
emitiera el 18 de febrero de 2020, otra vez firmand o como 
Alcaldesa Acctal.... no sé ... otra vez porque no e staba el 
Alcalde. Se emite una petición de informe por parte  de la Sra. 
Chazarra dirigido a la Diputación, no entiendo por qué se pide 
este informe. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Te lo he explicado al 
principio, creo que lo he dicho a todos los conceja les. No 
teníamos ningún antecedente de recusación, de proce so de 
recusación en este Ayuntamiento y hemos pedido todo s los 
informes que en el primer informe nos lo dice, uste d podrá 
hacer petición de cuantos informes necesite y nosot ros hacemos 
petición de esos informes y los hemos traído aquí p ara que los 
veas que podíamos habernos... no son informes que t engan nada 
que ver con la votación que se haga hoy, pero sí qu e hemos 
querido compartirlo con vosotros porque ... por, po rque 
tengáis más información porque entiendo que a lo me jor 
vosotros el resto de concejales tampoco tenía antec edentes o 
tenía conocimiento en procesos de recusación como e ra mi caso. 
Simplemente por pedir informes , por pedir más info rmación y 
es una asistencia jurídica que tenemos en Diputació n... y ... 
que no .. que es gratuita y que la utilizamos y por  otro lado, 
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también hemos pedido a la Directora General de Recu rsos 
Humanos que es la Comisión en la que estamos hoy.  
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:  Eh... Gracias Rosario por la 
explicación pero sigo sin entenderlo, porque eso qu iere decir 
que cuando ya se había pedido el informe preceptivo , hay 
informes preceptivos, lo otro que dice la norma es 
comprobaciones oportunas. Eso no son informes, eh. 
Comprobaciones oportunas que aquí no se ha realizad o ninguna, 
ninguna. Informes. El informe preceptivo es el del Secretario 
General del Pleno, ese es el informe preceptivo por que el 
órgano competente para resolver es el Pleno. Y el i nforme 
preceptivo estaba solicitado. Y antes de que el fun cionario 
que se había designado como Secretario General real izara el 
informe... eh... se solicita otro informe a la Dipu tación. A 
mi lo que me... me da que pensar, eh. No es cuestió n de ser 
malpensada ni nada... parece como que... había una cierta 
desconfianza a lo que pudiera decir el informe.  
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Desconfianza ninguna. 
Ninguna. ...umhh ... bueno como dice Fede. Ya lo ma nifestó el 
Alcalde, desconfianza ninguna, falta de información  muchísima. 
Y por eso hemos pedido asesoramiento jurídico, no e s nada más, 
queríamos ver... tener más información sobre el asu nto, hemos 
pedido el informe, es que ese informe iba fuera, el  resultado 
que fuera es el que va en el expediente, Fanny, per o sí que 
queríamos tener más información, nada mas, eh. Ni d esconfianza 
ni nada. 
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:  Yo lo de la más información no lo 
entiendo porque más información es recabar más docu mentos o 
... explicar ... o practicar pruebas, en todo caso.  Pero pedir 
más informes a mi no me suena a más información. Pe dir más 
informes no es más información.  
 
(hablan a la vez) 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Eso ya es la opinión que 
tengas tú, contra la que tengo yo. 
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:  Y que tengo el derecho a decirla.... 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Si, no tienen nada que 
ver... 
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Sra. Dª. Fanny Serrano:  Y luego, también por conocimiento y 
por experiencia, yo he estado, he sido diputada cua tro años, 
he estado más de once años en la diputación como as esora 
jurídica del grupo socialista. Jamás, jamás, en qui nce años he 
visto yo a un municipio de gran población solicitar le un 
informe al servicio de asistencia jurídica, jamás. Porque es 
verdad que el artículo dice le atribuye la asistenc ia y 
cooperación jurídica a los municipios, pero también  te añade y 
eso se sigue muy bien, especialmente a los de menor  capacidad 
económica y de gestión, y normalmente en la carta d e servicios 
de la Diputación y están en la propia página Web. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.: : Pero los Municipios de 
Gran Población ¿pueden hacerlo? 
 
Sra. Dª. Fanny Serrano : ¿Me permites? En la carta de servicios 
de Diputación habla de los de menos de 20.000 habit antes  
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  y ¿habla de que no puedan 
los Municipios de Gran Población? 
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:  Jamás he visto yo, y creo que un 
Municipio de Gran Población con un presupuesto de.. . rondando 
los cien millones de euros, ya le vale a quien teng a que 
pedir.. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Pero no tenemos Asesoría 
Jurídica. 
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:  No tenemos Asesoría Jurídica, vaya por 
Dios! y no tenemos Secretario General, ¿verdad? ya. ..venga. Es 
inaudito, inaudito, inaudito. Pero es que lo más in audito 
viene después, porque resulta que por un lado el 18  de febrero 
lo está pidiendo en papelicos la Alcaldesa Accident al y el 19 
de febrero aquí aparece también en el expediente, u na petición 
de informe en sede electrónica firmado a las 10:20 de la 
mañana  por el propio Eduardo Jorge Dolón Sánchez, que no sé 
con qué certificado de empleado público firma, No l o sé, eso 
me gustaría saberlo. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.: : Con el de representante 
legal del Ayuntamiento de Torrevieja. 
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:  ¿Seguro? 
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Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Escucha (risas)  
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:  ¿No? 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Yo te contesto , tú me 
preguntas y yo te digo, seguro. 
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:  Tiene dos. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Seguro 
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:  Rosario tiene dos, tiene dos, tiene el 
de Diputado y tiene el de Alcalde. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:   Te lo digo yo, seguro, 
seguro. 
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:  Pero entonces, qué hace pidiendo el 
que ha sido recusado que se está absteniendo todo e l tiempo de 
firmar y que le hace firmar a la Alcaldesa Accident al, 
pidiendo en sede electrónica y firmando con su cert ificado 
como cargo representativo, cargo institucional, fir mando para 
pedir a la Diputación que le haga otro informe, cua ndo ya 
tenía solicitado el informe preceptivo, otra cosa q ue no 
entiendo, dejémoslo estar, pongamos un tupido velo.  
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:   ¿Te contesto? 
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:  contesta cualquier cosa que quieras 
decir, si, contesta. 
 
24 de febrero, también una celeridad y mira que sé que ese 
servicio está bastante saturado eh. 
 
24 de febrero, informe emitido por la Diputación. ¿ Y qué es lo 
que dice?  
 
Ya te digo que aquí estamos para formarnos la volun tad y 
entonces dices, hemos pedido más informes y para qu e los 
tengáis también, pero realmente. Si no te he entend ido mal 
realmente esto es como que no deberíamos de tenerlo s en 
cuenta. Si, los tenemos en cuenta, no los tenemos e n cuenta. 
No forman parte de expediente. 
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Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Tú puedes tener en cuenta, 
todo lo que quieras. El expediente estoy viendo que  no se si 
lo vas a tener en cuenta, el expediente porque no t ienes claro 
nada de expediente. Tú ten en cuenta lo que quieras , nosotros 
traemos aquí el expediente con todos los informes. Que tengáis 
conocimiento, que forméis vuestra voluntad y que fi nalmente 
votemos esta comisión.    
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:  Entonces, debo entender que el informe 
que emite la Diputación forma parte del expediente porque ha 
sido incorporado al mismo y está aquí, vale.  
 
De ese informe dice: la tramitación no es la del ar tículo 76 
de la Ley de Bases de Régimen Local cuando se trata  de las 
autoridades políticas en cuanto a cargos representa tivos 
electos democráticamente, vale, entiendo, eso es qu e el 
procedimiento éste que está pensado para una situac ión 
jerarquizada de que tiene que decírselo al superior  tres días 
y tal y dices bueno, cuando se trata de cargos elec tos no 
tengo que aplicar los plazos. Puedo estar de acuerd o, Bien 
...No me dice nada, para poder formar mi voluntad. Después 
dice: la extensión de las autoridades no se puede a plicar 
cuando tiene un interés propio, cuando éste no es 
estrictamente personal, interés externo al propio 
funcionamiento del Ayuntamiento. Pues volvemos al k it de la 
cuestión, lo mismo que ha dicho el informe del Secr etario 
Accidental del Pleno, No sési existe o no un interé s personal 
en el hecho de la presentación de una denuncia como  persona 
física contra tres funcionarios, no lo sé. Porque n o sé  lo 
que está denunciando.    
 
Una cosa es que se plasme, volvemos a lo mismo, el argumento 
jurídico de que sólo en caso de que sea un interés personal 
totalmente externo al propio funcionamiento del Ayu ntamiento y 
no que tenga que ver con el ejercicio de cargo, pue s no lo sé. 
Es que claro, me da por pensar que no sé que tipo d e delito, 
¿qué han hecho? No lo sé. 
 
El trámite y luego ya habla durante  bastante tiemp o el 
informe, el trámite que va por el artículo 182 a 18 5 del ROF, 
la competencia es del pleno, estamos de acuerdo tod os, en eso 
estamos de acuerdo. Luego habla de un incidente en un 
expediente en concreto, que esa situación creo que no sería 
conveniente, que se...creo que la  solución que pla ntea el 
Secretario General Accidental del Pleno es  mucho m ás adecuada 
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para  la gestión eficaz y eficiente de la administr ación por 
tener que ir haciendo en cada expediente, una convo catoria de  
pleno y vuelvo a repetirme pero como este informe v uelve a 
decir lo mismo pues lo planteo así. Y luego dice qu e dentro 
del procedimiento se tendría que abrir un periodo d e quince 
días de prueba. Aunque después de practicadas las p ruebas 
tendrías quince días hábiles para la convocatoria d el pleno. 
No se plantearon, no ha habido ninguna ninguna fase  de prueba,  
yo no he encontrado en el expediente que haya habid o ningún 
tipo de prueba y por lo tanto también se puede esta r generando 
cierta indefensión a los recusantes porque no se le s ha 
transmitido ni se les ha dado la fase de proposició n de prueba 
yo en eso de la vulneración de los derechos y sobre  todo la 
garantía y el derecho a audiencia a las partes en l os 
procedimientos administrativos creo que la tenemos que tomar 
con mucha cautela y yo no veo que aquí se le haya d ado el 
traslado a los recusantes de los informes emitidos y se le 
haya dado la posibilidad de practicar ninguna prueb a, y eso ya 
de entrada me deja otra de las cuestiones que me de jan que 
no..., no me parece. en absoluto que se esté cumpli endo con la 
legalidad.  
Luego habla del veinticuatro cuatro, se emitirán lo s 
preceptivos informes ,el preceptivo informe está em itido,  el 
del secretario general accidental del pleno, y comp robaciones 
que se consideró por zonas , ¿que comprobaciones',  ¿que 
comprobaciones han realizado?  Qué comprobaciones m ismas de la 
realidad de los hechos que desconocemos  y que hay en el 
informe ése que se ha utilizado,  el informe del in terventor 
que se ha  utilizado para llevar al juzgado a tres 
funcionarios que además pues no son funcionarios qu e acaban de 
llegar aquí,  son funcionarios que pues no sé pero más de 
treinta años puede ser que estén ¿no? por lo menos Pilar 
Vellisca , la Secretaria General,  la señora Pilar Vellisca 
más de treinta años está, más de treinta años segur amente y 
Pilar García Francés supongo que también y Antonio también por 
ahí andará la cosa, entonces un mínimo de comprobac ión si que 
se debería haber realizado. Dice es que en ese info rme de la 
Diputación al que habéis pedido para tener más cono cimiento 
pues  dice no se acredita de forma fehaciente la ca usa 
alegada. Proceder a dar mero traslado al  juzgado c ompetente 
del informe elaborado por un tercero cualificado po r su cargo, 
¿y eso de dónde se lo saca el que ha hecho el infor me? porque 
yo visto la documentación que se le remite a la dip utación 
para que haga el informe y solo se le remite esto.   
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Si solo se le remite esto que es la denuncia de un folio en la 
que no dice absolutamente nada ni siquiera hace ref erencia a 
los posibles o presuntos delitos que pudieran haber  cometido 
los funcionarios, como ...simplemente, o sea como.. ¿cómo está 
analizando la cuestión y cómo llega a esa conclusió n? no llega 
a esa conclusión lo que está hablando es en general , es decir  
parece... que ....parece que es por tal,  pero no l o  sabemos, 
es que no lo sabemos si nadie ha analizado el infor me ¿cómo se 
puede afirmar que no existe un interés personal de Eduardo 
Jorge Dolón Sánchez y fuera totalmente del interés  general? 
¿y  si lo que ha  denunciado es que le han robado l a cartera 
de la chaqueta que tenía colgada en el perchero de la 
alcaldía?. ¿Yo que sé? podría ser, no lo sé. 
De la única calificación de hechos que hay por ahí ni siquiera 
es una calificación porque es el enunciado que sale  con 
carácter genérico en  la diligencia de ordenación e n cuanto a 
los delitos, los que nos dedicamos al tema sabemos 
perfectamente que eso no quiere decir nada, porque puede poner 
allí el juzgado en un inicio lo que sea pero luego hasta que 
no llegamos a la fase intermedia del procedimiento penal no 
estamos calificando los hechos. Vuelvo a lo mismo l os informes 
que se nos están planteando aquí hacen referencias genéricas a 
lo que sería la aplicación de la doctrina general p ero no 
analizan el asunto concreto y por lo tanto no llega n a las 
conclusiones que nos permitirían al resto de concej ales decir 
pues si,  efectivamente, no hay un interés personal  de Eduardo 
Jorge Dolón Sánchez,  porque lo que ha denunciado e s no sé 
que..., pero si no lo sabemos, ni lo sabemos nosotr os ni lo 
sabe el informe, ni lo sabe el que ha hecho el info rme de la 
Diputación,  ni creo que lo sepa tampoco el secreta rio general 
accidental del pleno que ha hecho el informe que se  ha 
limitado en su medida, que es lo que le corresponde , a indicar 
pues la Jurisprudencia  que hay etcétera.  
Veinticuatro de febrero del dos mil veinte,  el mis mo día que 
llega el informe De la Diputación, ya me ha contest ado antes 
Rosario de por qué se hace esto,  para darnos mayor  
información ,no sé yo detecto también cierta preocu pación por 
parte del Equipo de Gobierno con este tema que tamp oco 
entiendo, ¡Pues se pide otro informe! ¡Vamos a pedi r otro 
informe! sin comprobar nada,  pidamos informes que hablen en 
abstracto de lo que es la  recusación y la abstenci ón cómo se 
habla del sexo de los ángeles. Nuevo informe, ¿y a quién se lo 
pedimos? a la directora general de recursos humanos ,  con 
todos los respetos del mundo, Directora General de Recursos 
Humanos que es un cargo de libre designación que ac aba de ser 
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nombrado por ¿ precisamente quien? Eduardo Jorge Do lón Sánchez 
..no sé,  como muy objetivo.. como muy objetivo no parece, ni 
muy adecuado tampoco.  
 Y bueno más o menos vuelve a decir lo mismo,  caus a de 
abstención absolutamente desvinculada por completo del 
ejercicio de las funciones propias de alcalde,  per o volvemos 
a lo mismo,  lo que está diciendo la Directora Gene ral de 
Recursos Humanos es,  con carácter general,  pone u na serie de 
sentencias en las que sí que hay unos supuestos de hecho que 
se han analizado para comprobar que el interés sea general y 
no personal, pero de el caso en cuestión que es lo que 
deberíamos de estar analizando no lo sabemos,  no l o sabemos, 
¿Son funciones propias del Alcalde lo que ha hecho?  No lo sé, 
sigo sin saber.  
Veintisiete de febrero, traslado al Secretario Gene ral 
Accidental por parte del alcalde,  otra vez la Alca ldesa 
Accidental  no sale el alcalde,  se ve que tampoco estaba al 
veintisiete de febrero a lo largo del expediente ve o que falta 
bastante su trabajo.  
Resumen: seis escritos firmados por la Alcaldesa Ac cidental, 
más el decreto de designación del secretario genera l 
accidental para la emisión del preceptivo informe q ue exige el 
artículo veinticuatro cuatro de la ley 40/2015, par a mí,  y no 
se me ha desmentido de contrario,  ello supone táci tamente el 
reconocimiento por parte de Eduardo Jorge Dolón Sán chez de su 
obligación de abstención, de este expediente, me es toy 
refiriendo. Dos: Que se haya tramitado este expedie nte con la 
utilización de los recursos de la Diputación, así c omo la 
petición de este último informe a la Directora Gene ral que es 
un cargo de libre designación no me parece adecuado , no me 
parece en absoluto adecuado y pone para mí claramen te de 
manifiesto la existencia de un interés personal aqu í sí , que 
va más allá de cualquier interés institucional.  
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  ¿Ha terminado? 
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:   No, no he terminado, vuelvo a repetir 
no se entiende cómo se está pidiendo un informe a l a 
Diputación antes incluso de recibir el informe que ya se había 
solicitado, y que ese sí seguía los cauces legalmen te 
establecidos, al Secretario Accidental nombrado com o tal por 
la propia Alcaldesa Accidental. Repito es una opini ón.  
Pone de manifiesto una desconfianza apriorística al  
funcionario municipal que no tiene una especial suj eción al 
cargo porque no es de libre designación.  Resumen t ambién de 
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esto,  no me habéis contestado a nada, no se ha ent rado a 
comprobar la realidad de la causa de abstención,  e n el caso 
de la abstención - recusación, en el caso concreto,  todos los 
informes hablan en general.  Y hablan sólo con esto .  Que no 
dice absolutamente nada y que no podemos valorar si  
efectivamente es o no es un interés personal y ello , y lo dejó 
también dicho, con lo que considero que es una inde fensión 
manifiesta para los recusantes a los que nos ha dad o el 
traslado antes de traerlo a esta comisión ni se les  ha 
permitido realizar ningún tipo de prueba ni desvirt uar los 
informes que se han aportado de contrario.   
Sí como resulta de la documentación que obra en el 
ayuntamiento,  y es la que hay incorporada a este e xpediente, 
no existe un procedimiento, no existe, no se ha seg uido ningún 
procedimiento, y hay un procedimiento legalmente es tablecido 
que requiere de un informe previo por parte de los servicios 
jurídicos, dependiendo de la materia que sea, si no  existe ese 
procedimiento, si no existe esa resolución administ rativa que 
faculte a Eduardo Jorge Dolón Sánchez a interponer acciones, y  
claro depende de la competencia que sea depende de la 
competencia que sea, porque sería sólo en caso de q ue fueran 
competencias de la Alcaldía ¿ pero si son competenc ias otros 
órganos?. ¿Y si es competencia del Pleno? ¿ el plen o ha 
acordado el ejércicio de acciones? No lo ha acordad o.   
Volvemos a lo mismo sigo sin tener idea, ¿cuál es e l contenido 
del informe del  interventor y qué presuntos delito s achaca a 
los funcionarios denuncicados? ¿por qué no interpon e la  
denuncia el propio interventor? ¿o hay otra denunci a 
interpuesta por el interventor.?. Necesitamos saber lo, si no 
es imposible, pretendéis que hagamos un dogma de fe  que todos 
hagamos un dogma de fe, que es:  como lo ha present ado él , lo 
ha presentado como alcalde, y no tiene interés pers onal. Yo no 
lo veo en ningún lado.  
Por lo tanto, me resulta absolutamente imposible fo rmarme la 
voluntad, absolutamente imposible,  la voluntad nec esaria para 
llevar a cabo una votación,  perdón todavía no he a cabado.  
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Llevas una hora hablando yo 
creo que te hemos dejado explicarte, posicionar y t odo pero 
tienes otros compañeros que quieren hablar esta mañ ana .  
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:  Se lo he avisado y me ha dicho que 
ningún problema. Tenemos el expediente que está abs olutamente 
incompleto a la hora de formar la voluntad.  
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Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:   Termine en dos minutos.  
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:  Informes incompletos, pruebas no 
practicadas,  y ahora bien, esto en cuanto que no p uedo 
formarme la voluntad de la propuesta que se lleva a quí que es, 
al fin y al cabo lo que queréis que digamos o lo qu e dice es:  
si no es un interés personal estrictamente personal , en el 
hecho de la denuncia no se da la causa de recusació n , no lo 
sé, no lo sé, no lo sé.... es  imposible saberlo, p or lo tanto 
no puedo votar a favor de algo que no lo sé.  
No lo sé, esos informes no dicen, no hablan del cas o concreto 
sino que hablan de la doctrina general ahora bien l o que sí 
que tengo muy claro del análisis de la tramitación de estos 
expedientes de recusación que se han acumulado pero  realmente 
son tres expedientes, eso también hay que decirlo, unido a 
pues mirad por la experiencia personal y el conocim iento que 
tengo de la gestión de Eduardo Jorge Dolón Sánchez durante los 
más de ocho años que llevo como concejala de este 
Ayuntamiento,  así como con cosas que han pasado an tes con 
episodios que han pasado antes, y os voy a poner do s ejemplos: 
uno es el hecho de que la sentencia que se condenó a Pedro 
Ángel Hernández Mateo .... 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Vaya  terminando señora 
Fanny.  
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:  Estoy terminando,  ya se ponen 
nerviosos..., testificaron en contra y sirviera com o 
incriminación las declaraciones testificales de la señora  
Pilar García Francés y la señora Pilar Vellisca Mat amoros y el 
hecho reconocido públicamente de que Eduardo Jorge Dolón 
Sánchez hace gala hace gala de su amistad y su reco nocimiento 
a la figura del señor Hernández Mateo condenado por  
prevaricación y falsedad documental.  
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Señora Fanny Serrano ya han 
transcurrido los dos minutos.   
 
Sra. Dª. Fanny Serrano: ¿ Me deja acabar? ¿no me va a dejar 
acabar? , si tengo que acabar, dos hay un recurso c ontencioso 
administrativo el seis barra dos mil trece por el q ue se 
recurrió como persona física por Eduardo Jorge Doló n Sánchez. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Ehh... Yo creo que ya está 
bien vale, estás abusando de todos de la buena volu ntad de 
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esta comisión,  estás abusando de todo y se está ha blando aquí 
estás haciendo unas acusaciones muy graves que cons tan en acta 
¿verdad? 
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:  qué acusación... 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:   Las acusaciones que acabas 
de decir son acusaciones,  escucha no pasa nada si está en el 
acta. 
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:  Estoy hablando de hechos ¿no hay una 
sentencia condenatoria de Pedro Ángel Hernández Mat eo?  
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  ¿Es que eso está en el 
punto de la comisión Fanny? ¿hay algo de lo que est és diciendo 
que esté en el punto?. Yo creo que ya está bien.... por favor 
por favor ya está bien ya está bien vale. Ya está b ien,  Pablo 
Samper ha solicitado la palabra.  
 
Sra. Dª. Fanny Serrano:  No sé me... no, no se me permite 
terminar mis intervenciones.  No se me permite,  no  hay tiempo 
en las comisiones informativas. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Creo que una hora de reloj 
es  suficiente tiempo para hablar de un punto de la  comisión, 
que conste en el acta que la señora estaba hablando  de Pedro 
Hernández Mateo cuando le cortaron la palabra. Pabl o Samper, 
por favor. 
 
Sr. D. Pablo Samper:  Buenos días, muchas gracias, simplemente 
quería realizar  dos preguntas , no sé si la señora  alcaldesa 
accidental o el secretario de la comisión me podría n 
responder. 
¿ es la primera vez en la historia de la democracia  de 
Torrevieja que se inicia un procedimiento de recusa ción contra 
el alcalde de esta institución?.  
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Que yo sepa si.  
 
Sr. D. Pablo Samper:  Y la segunda pregunta es: ¿los supuestos 
hechos que se denuncian, que el alcalde de Torrevie ja ha 
denunciado, los supuestos hechos  ¿a qué fecha se r emontan? 
¿desde qué fecha se remontan concretamente? ¿se pod ría saber? 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  No no tengo conocimiento.  
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Sr. Pablo Samper:  No, me refiero si los supuestos hechos 
denunciados por el alcalde de Torrevieja ¿desde qué  fecha se 
remontan?  
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Tenemos conocimiento de 
cuándo se da trasladado al  alcalde pero no de cuán do son.  
 
Sr. D. Pablo Samper:  No creo, pero no no me no me han 
entendido. Vale, muchas gracias.   
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Acctal.:  Sometemos a votación la 
propuesta de resolución, que dice así: Desestimar l a solicitud 
de recusación del señor alcalde presidente presenta das por los 
funcionarios municipales.  
 

La Sra. Presidenta Acctal. de la Comisión de Régime n 
Interior, Contratación y Personal, somete a votació n dicho 
asunto con el siguiente resultado: 

 
Votan a favor del informe nº 74-SG/2020, de fecha 2 0 de 

febrero de 2020, suscrito por D. Santiago Romero Po rtilla, 
Secretario General del Pleno Acctal. , en el que se  desestiman 
las solicitudes de recusación del Sr. Alcalde Presi dente 
presentadas por varios funcionarios municipales, ci nco de sus 
miembros, que con la correspondiente ponderación de  voto 
suponen catorce votos a favor. 

 
Votan en contra del informe nº 74-SG/2020, de fecha  20 de 

febrero de 2020, suscrito por D. Santiago Romero Po rtilla, 
Secretario General del Pleno Acctal., en el que se desestiman 
las solicitudes de recusación del Sr. Alcalde Presi dente 
presentadas por varios funcionarios municipales, Dª . Fanny 
Serrano Rodríguez, Dª. Ana María Pérez Torregrosa y  D. Israel 
Muñoz Guijarro, que con la correspondiente ponderac ión de voto 
suponen ocho votos en contra. 

 
Se abstienen D. Pablo Samper Hernández, Dª. María d el 

Pilar Gómez Magán y Dª. Carolina Vigara García, que  con la 
correspondiente ponderación de voto suponen tres ab stenciones. 

 
A su vista, la Comisión de Régimen Interior, Contra tación 

y Personal, emite el siguiente dictamen y propuesta  de acuerdo 
al Pleno: 
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1. Desestimar las solicitudes de recusación del Sr.  Alcalde 
Presidente presentadas por los funcionarios municip ales con 
D.N.I. nº D.N.I. 16.788.990W, nº 04.554.399P y 21.4 27.157N, 
mediante instancias con nº de registro de entrada 7 .680/2020, 
7.686/2020 y 7.688/2020, en base a los fundamentos jurídicos 
anteriormente trascritos en el informe nº 74-SG/202 0 y que se 
tienen por reproducidos en este lugar a todos los e fectos. 
 
2. Notificar este acuerdo a los interesados.” 
 
 Abierto el turno de intervenciones hacen uso de la  palabra 
los siguientes Sres. Concejales: 
 

SRA. ALCALDESA: Dar una breve explicación para el, el 
público que hoy nos acompaña o el que pueda vernos,  este Ple… 
este Pleno se celebra hoy aquí y este punto se deba te hoy aquí 
en virtud del artículo 183 que en su punto número 2  dice y 
cito literalmente: “Cuando la recusación se dirige a cualquier 
miembro de la Corporación, decidirá el Presidente”,  esto es el 
Alcalde, “y si se refiere a éste”, al Alcalde la re cusación, 
lo decidirá “el Pleno”, y es por eso que estamos ho y aquí 
debatiendo este punto en este Pleno. Al hilo de est e mismo, de 
este mismo reglamento, del ROF, en su artículo 96 d ecir que el 
recusado ha de abandonar el Salón de Actos durante el debate y 
la votación, es por ello que justifica que hoy no e sté el Sr. 
Alcalde Presidente D. Eduardo Dolón Sánchez presidi endo esta… 
esta sesión plenaria y me encuentro yo como primera  teniente 
alcalde dirigiendo esta sesión plenaria como ya ha dicho. Una 
vez dicho esto decir que el punto que hoy traemos t ienen 
dictamen de la Comisión de Régimen Interior, Contra tación y 
Personal, y ya pasaríamos si les parece a primer tu rno de 
intervención, ¿grupos que deseen intervenir?, Sra. Gómez, 
¿Sra. Vigara?, no, sí, dígame Sra. Serrano. 

 
SRA. SERRANO: Sí como cuestión de orden por… pedir que se 

cumpla lo dispuesto en el artículo 90 del ROM que d ispone que 
se podrá solicitar la retirada del punto del Orden del Día 
para la incorporación de aquellos informes que se c onsideren 
necesarios o aquellas cuestiones que se ne… se nece siten 
completar. Sí que decir que a lo largo de la comisi ón 
informativa en la que tuvimos un debate intenso y e xtenso no… 
llegó un momento en el que estaba acabando de reali zar mis 
planteamientos y se me quitó el uso de la palabra, se me 
retiró el uso de la palabra y por lo tanto no puede  terminar 
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de hacer completamente el planteamiento, y de hecho  el 
planteamiento que me quedaba por realizar iba en or den a 
establecer la opinión que a lo largo de toda la doc umentación 
y de los años de experiencia que como Concejala lle vo en este 
Ayuntamiento, y de conocer la gestión de Eduardo Jo rge Dolón 
Sánchez, me llevaba a pensar que podría existir una  enemistad 
manifiesta de Eduardo Jorge Dolón Sánchez hacia… po r lo menos 
2 de las funcionarias que han interpuesto la recusa ción que 
serían Pilar Vellisca Matamoros y Pilar García Fran cés, y 
examinando el expediente como ya dijimos sí que pre guntamos si 
el informe que se establecía por parte de la Diputa ción y que 
se había solicitado y que según la primera teniente  de alcalde 
ese informe se solicitó como ampliación de informac ión y 
porque se quería tener más información, a pesar de que ya 
existía un informe emitido por parte de el funciona rio de la 
casa que había sido designado, a la sazón está aquí  como 
Secretario Accidental, que había sido designado par a realizar 
ese informe, y concretamente en el folio… documento  número 30, 
página 85 del expediente, que sería la página 8 de ese informe 
dice, una de las primeras conclusiones, la primera de las 
conclusiones, establece que… dice: “Por lo que proc ede que por 
la Sra. Alcaldesa Accidental”, porque fue usted mis ma la que 
solicitó ese informe, “se solicite al referido func ionario”, 
en referencia al Secretario General Accidental, “la  ampliación 
del informe ya evacuado o un nuevo informe que se r efiera a la 
totalidad de cuestiones indispensables para adoptar  el 
correspondiente acuerdo plenario definitivo”. En qu é estamos, 
que por mucha documentación que se haya aportado y por mucho 
que se haya pretendido incorporar documentos e info rmes de 
otras instituciones, lo cierto es que la conclusión  que 
sacamos todos y creo que todos estábamos de acuerdo  allí en 
el… en la comisión, es que no contamos, los conceja les de esta 
Corporación, no contamos con las… suficiente conoci miento 
sobre lo que sería el fondo del asunto para determi nar si 
efectivamente está o no está en casa de recusación Eduardo 
Jorge Dolón Sánchez, y por lo tanto como esto tambi én lo 
plantea un informe, lo suyo sería… creo que también  la, la 
Portavoz de Ciudadanos también expresó en ese senti do de que 
nos faltaba documentación, que nos faltaba informac ión, y 
realmente en estos momentos tal y como está el expe diente, con 
lo que tenemos, es imposible que los concejales de esta 
Corporación podamos determinar si como dicen los in formes que 
los informes simplemente se refieren a la doctrina general en 
materia de recusación, si efectivamente se aplica l a doctrina 
general y por lo tanto dependiendo de si se conside ra o no que 
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es un interés personal o es una actuación en pro y beneficio 
del interés general, pues habría que ver si esos as í o no, no 
lo podemos determinar, los propios informes que nos  han 
aportado ustedes dicen exactamente lo mismo y por l o tanto lo 
que solicitamos es que se retire del Orden del Día,  se 
incorporen y se amplíen los informes en el sentido establecido 
a los fines de que sin vulneración de los derechos 
fundamentales de estos concejales, del artículo 23 de la 
Constitución Española de participación… 

 
SRA. ALCALDESA: Vale… 
 
SRA. SERRANO: … en los asuntos públicos podamos for marnos 

nuestra voluntad… 
 
SRA. ALCALDESA: … perfecto… 
 
SRA. SERRANO: … y poder adoptar el voto. 
 
SRA. ALCALDESA: … perfecto, como me indica el Secre tario 

Accidental del Pleno tendríamos que votar la retira da del 
punto si os parece a los concejales. 

 
Llegados a este punto, por la Sra. Alcaldesa Presid enta 

Acctal., se somete a votación la propuesta formulad a durante 
las intervenciones por la Sra. Concejala Dª. Fanny Serrano 
Rodríguez, relativa a retirar el asunto a fin de qu e se 
incorporen y se amplíen los informes, con el siguie nte 
resultado: 
 
 El Ayuntamiento Pleno, con el voto favorable de oc ho de 
los miembros asistentes, y el voto en contra de la Sra. 
Alcaldesa Presidenta Acctal., Dª. Mª del Rosario Ma rtínez 
Chazarra, y los Sres. Concejales D. Ricardo Recuero  Serrano, 
Dª. Diana Box Alonso, Dª. Concepción Sala Maciá, D.  José 
Antonio Quesada Hurtado, Dª. Inmaculada Montesinos Pérez, D. 
Antonio Francisco Vidal Arévalo, Dª. Mª del Carmen Gómez 
Candel, Dª. Mª Sandra Sánchez Andreu, D. Federico A larcón 
Martínez, Dª. Gitte Lund Thomsen, D. Domingo Parede s Ibañez, 
Dª. Mª Pilar Gómez Magán, D. Pablo Samper Hernández  y Dª. 
Carolina Vigara García, ACUERDA: 
 
 Desestimar la propuesta formulada por la Sra. Conc ejala 
Dª. Fanny Serrano Rodríguez, formulada durante las 
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intervenciones, relativa a retirar el asunto a fin de que se 
incorporen y se amplíen los informes. 

 
 A continuación, se abre un nuevo turno de interven ciones, 
haciendo uso de la palabra los siguientes Sres. Con cejales:  
 

SRA. ALCALDESA: Seguimos entonces con el debate, ha  dicho 
la Sra. Gómez de Ciudadanos que quería participar e n este 
primer turno de palabra, Sr. Samper que no le veo, sí, Sr. 
Muñoz y Sr. Andrés Navarro, muy bien pues si seguim os como con 
el orden de menor a mayor Sra. Gómez Magán, tiene e l turno de 
palabra. 

 
SRA. GÓMEZ MAGÁN: Gracias, buenos días a todos. En primer 

lugar y mi voto en contra de la retirada del punto ha sido 
porque en la mañana de hoy se me ha entregado el in forme que 
ha realizado el, el Interven… Interventor a este re specto y 
dado su volumen me gustaría que para que todos los compañeros 
quedasen ilustrados respecto del mismo que explicas e el propio 
Interventor el contenido de dicho informe o en su d efecto que 
lo lea para así quedar todos instruidos y que la co misión en 
ese caso que yo solicité allí que se aportase por e scrito, me 
la han entregado hoy, que todos quedemos ilustrados  y se pueda 
valorar y votar en consideración a… a lo que dicho informe 
contiene o el contenido, y así quedar completado es e punto que 
la Sra. Serrano ha manifestado en la mañana de hoy,  antes de 
entrar en cualquier cuestión o debate. 

 
SRA. ALCALDESA: Vale, ¿hay algún Concejal más que t enga 

dudas sobre lo que está planteando la Sra. Gómez Ma gán?, Sr. 
Muñoz. 

 
SR. MUÑOZ: Buenos días. No solamente dudas, no cono cemos 

el fondo de… de por qué se realizan… de por qué se realizan 
las, la correspondiente denuncia por parte del… del  Sr. 
Alcalde y del Sr. Interventor hacia… hacia los func ionarios, 
por lo cual me mantengo en la misma línea, no tenem os la 
capacidad de tener una valoración suficiente y nece saria. 
¡Además!, además entendemos, entendemos que el… el expediente, 
o sea, el informe al que hace referencia la compañe ra Fanny 
puede ser que tenga una información, una… un unifor me dudoso, 
porque no tiene tampoco como consta en el expedient e, los 
informes del Interventor, no, no podemos, no podemo s saber la 
realidad del asunto, gracias. 
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SRA. ALCALDESA: Vamos a ver… 
 
SR. MUÑOZ: Perdone, una cosa más, aquí se plantea o tro, 

otro tema que creo que es bastante grave, resulta, resulta que 
a la vez que la señora del partido… de Ciudadanos, pidió el 
informe, ella lo tiene, yo tengo, yo lo pedí igual y a mí se 
me ha negado, con lo cual se me dificulta mucho más , se 
vulnera mucho más el, el, el… nuestra… 

 
SRA. ALCALDESA: Perdone… 
 
SR. MUÑOZ: … nuestra participación en ello… 
 
SRA. ALCALDESA: … Sr. Muñoz, decirle que sí que es cierto 

que hay… la Concejala… hay 2 grupos que solicitaron  el… este 
informe, decirle que a Ciudadanos se le ha facilita do ya, a 
usted creo que se le ha contestado porque la petici ón estaba… 
¿no se le ha contestado?, a mí me consta que ha sal ido una 
conte… una contestación de Alcaldía, porque no sé s i estaba 
solicitado de una forma que no… 

 
SR. MUÑOZ: … Perdone… 
 
SRA. ALCALDESA: … le digo exactamente porque hace 

referencia usted a un expediente que no es… en su s olicitud, 
que no está en el Ayuntamiento, esa… hemos entendid o desde 
Alcaldía, y se le ha contestado en este sentido. Si  quiere 
usted, si tiene usted dudas acerca de… acerca del c ontenido de 
ese informe se le va hacer llegar y bueno, y aquí t iene usted 
al Sr. Interventor si tiene alguna duda para pregun tarle. 

 
SR. MUÑOZ: … perdone pero me quiero, me quiero reit erar, 

no solamente se me ha negado el informe, la, la pet ición 
estaba bien hecha porque se hizo desde aquí de la c omisión y a 
parte hice el escrito, o sea, la petición estaba co rrectamente 
hecha. Lo que quiero poner de manifiesto es que se está 
vulnerando el, el… el derecho de, de este, de este Concejal y 
de este grupo municipal en beneficio de otras perso nas, y se 
nos está directamente negando una información, esto  es de, de… 
esto es… es que es pecado mortal, gracias. 

 
SRA. ALCALDESA: Le tengo, le tengo que decir que no  lo ha 

pedido, no la ha solicitado correctamente, y la con testación 
que se le ha enviado va en este sentido no es porqu e no se le 
quiera dar acceso, y si no ya verá la contestación con toda la 
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tranquilidad, pero bueno, que no hay problema, no h ay 
problema, el… el Interventor está aquí hoy y si ust edes lo 
solicitan puede dar todas las explicaciones que cre an 
necesaria. Sra. Carolina. 

 
SRA. VIGARA: Sí, no, yo también… solicito que se le a el 

informe y que ya quede claro de una vez lo que se d ice en él. 
 
SRA. ALCALDESA: Bueno, decir que… Sra. Serrano sí, dígame. 
 
SRA. SERRANO: Vamos a ver que… que hayamos acabado o 

terminado de votar que se retire para que se incorp oren los 
documentos que se consideren necesarios o se comple ten los 
informes y que a reglón seguido se pretenda por la vía de 
atrás y sin absolutamente seguir el procedimiento l egalmente 
establecido, incorporar al expediente un documento que no 
forma parte del expediente eso es una nulidad de pl eno derecho 
y vulnera todo lo habido y por haber. Entonces, que  se lea 
algo que no forma parte del expediente para que se tome la 
decisión sin haber dado previo traslado a todos… in corporarlo 
y volver incluso a hacer una comisión en la que se vote con 
toda la documentación eso es una aberración, aparte  de que 
vulnera y produce una indefensión y aquí hay otras partes que 
no están representadas aquí, que serían los 3 funci onarios que 
han presentado la recusación, con lo cual si se va a permitir… 
y yo ya digo que… con mi más absoluta… oposición, s e va 
permitir aquí que por vía de que se lea o lo que se a, se 
incorpore un ex… un informe que no forma parte del expediente, 
aparte de la nulidad de pleno derecho que se puede incurrir a 
la hora de votar lo que sea, se debería también lla mar a los 3 
funcionarios que han presentado la recusación para permitir 
que aquí también realizaran las alegaciones que con sideran 
pertinentes y que ilustraran a los concejales. 
 

SRA. ALCALDESA: Muy bien Sra. Serrano, vamos a ver,  decir 
como ya dijimos en… en la comisión informativa que este 
expediente es un expediente de recusación de tres f uncionarios 
al Sr. Alcalde, el expediente se inicia con la recu sación y 
está concluso y completo, y fue… tiene dictamen de la comisión 
y simplemente aquí se está tratando por parte de va rios 
concejales de solicitar más información no de aport ar un 
informe nuevo al expediente, no se trata de aportar  un informe 
nuevo al expediente. Yo creo que este es un tema mu y, muy 
difícil, un tema novedoso en este Ayuntamiento, yo no ostento 
la Alcaldía, estoy aquí de forma accidental por no poder estar 
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presente el Sr. Acalde, y simplemente les he pregun tado que si 
alguno tiene objeción en que la Sra. de Ciudadanos le 
pregunte, entiendo que el informe no se debe leer p ero sí que 
se pueden aclarar dudas que puedan tener para redim ir su voto 
al final de… de la sesión plenaria. Simplemente les  
preguntaría por favor… a mí me gustaría que fuera e l Pleno el 
que lo… el que lo decidiera y preguntarles a los se ñores 
concejales si hay algún problema o votan en contra de que el 
Sr. Interventor intervenga para dar las explicacion es 
oportunas que se consideren en… en esta sesión plen aria. Le 
pediría por favor a mano alzada quién está en contr a de que el 
Interventor participe de… de datos en esta sesión p lenaria 
para que ustedes puedan votar en un sentido u otro.  
 
 SRA. SERRANO: Que preferiría que fuera el Secretar io de 
este Pleno el que nos ilustrara sobre la viabilidad  jurídica 
de lo que usted acaba de plantear, yo no lo veo de ninguna 
forma, o sea, ni… ni forma parte del expediente, ni  nosotros 
lo tenemos, ni… solo lo tiene una Concejal de todo el Pleno, 
los demás no podemos ahora aquí a reglón seguido ha cer 
preguntas. 
 
 SRA. ALCALDESA: Vale. ¿La portavoz del Grupo VOX e stá de 
acuerdo en que intervenga el Interventor?. 
 

SRA. VIGARA: Sí, si no se puede leer por lo menos q ue haga 
un resumen aclaratorio para los que no tenemos dich o informe. 

 
SRA. ALCALDESA: Sra. Gómez Magán Portavoz de Ciudad anos. 
 
SRA. GÓMEZ MAGÁN: Yo entiendo que sí que debería de  

aclararlo aunque por un lado entiendo que la Sra. S errano dice 
que se debe de retirar el punto porque no consta es te informe, 
y por otro lado se contradice diciendo que este inf orme no 
forma parte del expediente, entonces que se aclare porque está 
dando versiones contradictorias. Yo entiendo que de  cara a la 
transparencia y para que todo el público conozca el  contenido 
del informe se debería al menos leer, como hay un a cta queda 
en ese caso incorporado, se pueden subsanar los def ectos que 
en ese caso se “NO SE ENTIENDE” haber realizado, in cluso el 
Secretario en su momento dijo que no se incorporaba  al 
expediente ni venía a la comisión porque no era par te del 
mismo, pero sí que entiendo que el contenido es rel evante y la 
ciudadanía debe de conocerlo. Yo lo solicité por es crito, lo 
solicité en la comisión, lo solicité por escrito y se entrega 
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en la mañana de hoy, tiene volumen suficiente como para que no 
me haya dado tiempo a leerlo todo pero sí que quier o que por 
lo menos se haga un resumen breve o que se lea el i nforme para 
que en este caso darle cabida y que la gente pues s epa lo que… 
lo que se dice en dicho informe. 

 
SRA. ALCALDESA: Sr. Samper. 
 
SR. SAMPER: Bueno vamos a ver, en primer lugar lo q ue yo 

sí que ahora mismo observo es que sí que se ha podi do producir 
cierta indefensión en el sentido de que si un grupo  municipal 
ha solicitado una información y otra sí, ya partimo s de esa… 
de esa indefensión. Y en segundo lugar, no alcanzar ía ahora 
mismo a valorar este hecho y sí que solicitaría el 
pronunciamiento de… del Secretario del Pleno sobre…  sobre el 
mismo, ese es el posicionamiento que ahora mismo te nemos desde 
nuestro grupo municipal. 

 
SRA. ALCALDESA: Sr. Muñoz. 
 
SR. MUÑOZ: Bien, entendemos no solamente que estamo s 

cayendo en una indefensión bastante, bastante profu nda, sino 
que además podemos valorar en principio de que el, el… Si el 
Sr. Interventor empieza a leer todo lo que… todo su  informe no 
estando dentro del expediente o parte sesgada, lo q ue va a dar 
es una formación errónea, y aparte como ha dicho la  Concejal 
del Grupo Socialista, produce indefensión a los… a los… a los 
funcionarios incluidos en este, en este, en este ex pediente. 
Entonces sería necesario que fuera con una tramitac ión justa y 
correcta para que además todo el público tuviera to da la 
información correcta desde todas las partes, lo que  estamos 
valorando creo que es algo muy serio, es algo que r ealmente no 
ha pasado nunca en la Corporación, entonces debemos  de 
tratarlo con el, con el mayor aseptismo posible, co n la mayor 
democracia y con el mayor rigor. Como siempre nosot ros desde 
Los Verdes estamos intentando apelar a su responsab ilidad, 
hacer las cosas bien. Sabemos que lo van a sacar, q ue lo van a 
sacar con la ley de la botella y con el rodillo, lo  sabemos 
que lo van a sacar, somos conscientes de eso, pero por lo 
menos háganlo de una manera clara y que sea legítim a, gracias. 

 
SRA. ALCALDESA: Sr. Navarro. 
 
SR. NAVARRO: Buenos días, lo primero que hemos hech o aquí 

es votar sobre dejar el tema sobre la mesa por falt a de un 



 64 

informe que no sabemos ni siquiera si existía, ahor a resulta 
que existe y se trae a la misma sesión, aunque se l ea no nos 
da tiempo a… a estudiarlo y analizarlo, entonces yo  creo que 
esto es motivo más para volver a dejar el tema sobr e la mesa 
para poderlo estudiar todos los grupos y venir con…  con todo 
el expediente completo, nosotros consideramos que i ncompleto 
faltando este informe. No estamos de acuerdo en que  se 
incorpore a estas alturas al expediente. 

 
SRA. ALCALDESA: Sr. Alarcón. 
 
SR. ALARCÓN: Sí, bueno días. Creo que ha quedado lo  

suficientemente claro, ya quedó en la comisión prev ia, que el 
expediente está completo, de principio a fin, así l o dijo el 
Secretario, cuestión distinta es que una portavoz d e un grupo 
municipal haya pedido una aclaración o una ampliaci ón de 
información acerca de lo que motiva posiblemente la  
recusación, por un lado nos dicen que debe quedarse  sobre la 
mesa porque no tenemos información y cuando por otr o lado se 
pide información y se da la posibilidad de tener es a 
información tampoco queremos, es decir, o no o no, la cuestión 
es que esto no salga para adelante, y aquí lo que q ueremos es 
terminar, terminar para poder los concejales del gr upo 
municipal salir a trabajar que es para lo que nos p agan los 
ciudadanos de Torrevieja, así es que nada más, much as gracias. 

 
SRA. ALCALDESA: Bueno pues según hemos visto hay… h ay 3 

grupos que están a favor de que intervenga, de nuev o decir, 
reiterar, que no se va a… a incluir ningún informe dentro del 
expediente simplemente se va a aclarar las dudas qu e tiene una 
Concejal que solicita y… nada… aquí se ha hablado d e 
indefensión y demás, aquí no hay indefensión, somos  los más 
asépticos posible, estamos ceñidos a el punto y en este 
momento si la señora, si la Sra. Gómez Magán quiere  hacerle 
alguna pregunta al Interventor adelante. 

 
SRA. GÓMEZ MAGÁN: Muchas gracias. La cuestión… 
 
SRA. ALCALDESA: ¿Perdona?. 
 
SR. SAMPER: Sí, disculpe, que había solicitado en m i 

intervención el pronunciamiento del Secretario sobr e la 
petición de la Sra. Gómez Magán y no se me ha conte stado al 
respecto, me gusta… 
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SRA. ALCALDESA: Sí… 
 
SR. SAMPER: … me gustaría si fuera posible… 
 
SRA. ALCALDESA: … le he preguntado yo que soy… 
 
SR. SAMPER: … ese pronunciamiento sobre lo que se e stá 

solicitando en estos momentos, simplemente. 
 
SRA. ALCALDESA: … Le he preguntado yo al Sr. Secret ario y 

según me dice, según el artículo 94.3 del… del ROF,  se le 
puede interpelar al Interventor para que aclare dud as sobre el 
punto que se está debatiendo en esta sesión plenari a sobre el 
expediente, sobre el punto. Entiendo que lo que nos  va a 
aclarar es sobre el expediente que tenemos hoy aquí  debatiendo 
en este Pleno. Sra. Magán, tiene la palabra. 

 
SRA. GÓMEZ MAGÁN: Muchas gracias. Pues a raíz de di cho 

informe quisiera preguntarle que… al Sr. Intervento r, cómo él 
a raíz de su trabajo dentro de su departamento tuvo  acceso a 
una determinada documentación, lo cual le llevó a r ealizar 
este informe que me han entregado en la mañana de h oy, y en 
este sentido pues quisiera preguntarle que una vez que tiene 
conocimiento realiza el informe, le da traslado al Alcalde, 
¿qué hubiese hecho usted si este informe que le tra slada al 
Presidente de la Corporación, a la máxima represent ación del 
Ayuntamiento, no hubiese hecho nada al respecto con  su 
informe?, es decir, ¿lo hubiese dejado sobre la mes a y no 
hubiese actuado como ha actuado actualmente?, esa e s una de 
las preguntas. ¿Puede usted cuantificar el dinero t otal que 
por estos supuestos hechos se le ha causado, o el d año que se 
le ha causado a las arcas municipales?, hay cantida des que 
vienen reflejadas en… en notas de prensa, quisiera que me 
dijese si las mismas son reales, si… ¿tiene usted c uantificado 
el montante total y lo puede decir a la ciudadanía? . Y también 
que me diga ¿desde qué fecha cree o considera usted  que se 
vienen produciendo estos hechos o estos supuestos h echos?, y 
en este caso en su informe he podido constatar que usted hace 
una valoración partiendo del año 2009, si el munici pio se 
constituye como gran población en el 2006 y el prim er decreto 
es del 2007, ¿por qué no cuantifica usted esos 2 pe riodos y sí 
que se cuantifica a partir del 2009?. 

 
SR. INTERVENTOR: Buenos días. Como todos ustedes sa ben 

este asunto está pendiente de enjuiciamiento en el Juzgado de 
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Instrucción Número 3 de… de Torrevieja y yo estando  en esa 
situación el… el asunto, lo que puedo hacer es… a l o que me 
puedo limitar es a leer el informe, no puedo entrar … yo no voy 
a entrar aquí en debates ni en contestar preguntas porque 
estaría esa… eso lo tengo que hacer el día 31 en el  juzgado, 
si usted quieren yo leo el informe y hago aclaracio nes sobre 
el informe, sobre el contenido literal del informe,  pero yo no 
voy a contestar preguntas, no voy, no puedo someter me a este 
debate entre concejales y… no puedo, no puedo estar  en ese 
debate porque el asunto está en manos de, del juzga do. 
Entonces el 31 voy a… voy a declarar y creo que ser ía una 
falta de respeto, incluso podría perjudicar a las p ersonas que 
tienen que declarar como investigados. Si quieren y o leo el 
informe sin ningún problema, pero no voy a entrar e n debate 
porque… por eso, porque está en sede judicial y yo no quiero 
perjudicar a nadie, a ningún funcionario de los que  están 
investigan… 

 
SRA. ALCALDESA: ¿Un resumen sucinto puede hacer 

aclaratorio?. 
 
SRA. GÓMEZ MAGÁN: Pero yo he hecho preguntas ciñénd ome… he 

hecho preguntas ciñéndome al informen, quiero que m e aclare el 
por qué no se computan 2 años anteriores que sí que  referencia 
en su informe y que no vienen reflejados… 

 
SRA. ALCALDESA: El Interventor… 
 
SRA. GÓMEZ MAGÁN: … y la cuantificación económica, son 2 

aspectos del informe… 
 
SRA. ALCALDESA: … el Interventor ha sido claro en… en su 

explicación y… esta Presidencia le solicita si pued e hacer un 
breve resumen que pueda aclarar esas dudas sin hace r la 
lectura completa del… del informe. 

 
SR. INTERVENTOR: Yo preferiría leer el informe porq ue si 

empiezo a seccionar partes del informe puedo perjud icar a los 
compañeros que, que, que están en… que, que tienen que 
declarar como investigados en el juzgado. Prefiero…  aunque no 
se lea las fundamentaciones jurídicas o lo que sea más… más 
jurídico, pero sí que los hechos debo de leerlos en teros para 
no perjudicar a nadie. 
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SRA. ALCALDESA: Bueno, en aras de la transparencia,  de no 
perjudicar a nadie y de, y de la… de la ma… del man ejo de la 
información por parte de todos los concejales dé pa so a la 
lectura. 

 
SR. INTERVENTOR: Voy a leerlo, voy… hay medios de 

comunicación y por respeto a la presunción de inoce ncia de los 
compañeros que están siendo investigados por este i nforme sólo 
voy a decirle las, las iniciales. Informe de Interv ención, 
este informe es de 4 de diciembre de 2019: “Anteced entes. Este 
Interventor como bien conoce esa Alcaldía, tomó pos esión de su 
puesto de trabajo el día 19 julio de 2019 en régime n de 
acumulación de funciones. Desde un primer momento y a me causó 
extrañeza que puestos de trabajo con una dotación e conómica de 
más de 75.000€ anuales no estuvieran ocupados, esto s puestos 
son los de Director de la Asesoría Jurídica y Titul ar del 
Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, ambos  reservados 
a funcionarios de administración local con habitaci ón de 
carácter nacional con provisión mediante concurso d e méritos. 
Consultados los concursos anuales de funcionarios h abilitados 
ordinario y extraordinario desde el año 2008, nunca  figuraban 
esas plazas pese a la obligación legal de ser convo cadas 
anualmente. Sorprendido por la situación y no encon trando 
ninguna posible explicación lógica a la cuestión di rigí en 
fecha 11 de noviembre de 2019 correo electrónico a la 
Subdirección General de Relaciones con Otras Admini straciones 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública, que e s el órgano 
responsable del Registro Nacional de Habilitados”, este es el 
correo que, que envié, que lo aporto en el informe como 
documento número 1. “El citado organismo ofrece rep uesta en el 
mismo día indicando que no figuran ambas plazas en el Registro 
Nacional de Puestos Reservados a Habilitados Nacion ales”, se 
adjunta el correo en el informe como documento núme ro 2. “Una 
vez confirmado por el Ministerio la no existencia d e las 
plazas dirigí correo electrónico en fecha 12 de nov iembre de 
2019 al responsable de la Dirección General de Admi nistración 
Local de la Generalitat Valenciana, órgano encargad o de la 
creación de plazas de habilitados nacionales”, este  es el 
correo que se aporta en el informe como documento n úmero 3. 
“Ese mismo día, el 12 de noviembre de 2019, recibí 
contestación del citado organismo confirmando que l as plazas 
no estaban creadas e inscritas en el registro de ha bilitados”, 
como documento 4 se aporta en el informe la contest ación de la 
Generalitat. “En resumen, las plazas de Director de  la 
Asesoría Jurídica y de Titular del Órgano de Apoyo a la Junta 
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de Gobierno pese a figurar en la relación de puesto s de 
trabajo del Ayuntamiento en la plantilla de persona l y estar 
dotadas presupuestariamente desde el año 2008”, esa  es la… la 
contestación a la pregunta que se me hacía antes, “ nunca 
fueron comunicadas a los órganos competentes del Es tado ni de 
la comunidad autónoma, por lo que no han sido cread as y en 
consecuencia nunca fueron incluidas en los concurso s 
obligatorios anuales de provisión de puestos. 

Segundo. Tratándose de 2 plazas obliga… de obligato ria 
existencia solicité a esa Alcaldía acceso a documen tación 
existente sobre creación de plazas de habilitado na cional, lo 
que me fue entregado el 27 de noviembre de 2019. 

De la documentación obrante y la localizada por los  medios 
que se constata, esta Intervención… por esta Interv ención los 
siguientes hechos, primero, el Ayuntamiento de Torr evieja se 
constituyó en municipio de gran población mediante ley de las 
Cortes Valencianas 8/2006 de 14 julio, fue publicad a esta ley 
en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana e l 17 de 
julio, y en el Boletín Oficial del Estado el 14 de agosto de 
2006. Esta ley en su artículo uni… único señala: “s e declara 
de aplicación al municipio de Torrevieja el régimen  de 
organización de municipios de gran población del Tí tulo Décimo 
la Ley de Bases de Régimen Local”. La norma entró e n vigor el 
día siguiente a su publicación, es decir, el 18 jul io de 2006. 
La misma norma en su disposición transitoria única:  “El Pleno 
del Ayuntamiento de Torrevieja dispondrá de un plaz o de 6 
meses desde la entrada en vigor de la presente ley para 
aprobar las normas orgánicas necesarias”. Son órgan os 
obligatorios necesarios tal y como señala el Título  Décimo de 
la Ley de Bases entre otros y en lo que aquí respec ta los 
siguientes: Secretario General del Pleno, Titular d el Órgano 
de Apoyo a la Junta de Gobierno y Titular de la Ase soría 
Jurídica, artículo 122, 126 y 129 de la Ley de Base s”. Este… 
como documento número 5 se aporta la Ley de la Comu nidad 
Valenciana publicada… como municipio de gran poblac ión. 
“Segundo. En fecha 5 de julio de 2007 se dicta decr eto de 
Alcaldía en el que se… se señala: “De manera provis ional y 
hasta tanto se dicten los reglamentos orgánicos 
correspondientes y vista la adaptación de la organi zación del 
Ayuntamiento de Torrevieja al Título Décimo, dispon go: que el 
Secretario del Ayuntamiento siga desempeñando las m ismas 
funciones que en la actualidad, a excepción hechas de la de 
Titular de Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno y  al 
Concejal Secretario, y que de forma, de forma provi sional y 
hasta que se provea conforme establece la disposici ón 
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adicional octava el puesto de Órgano de Apoyo a la Junta de 
Gobierno y del Concejal Secretario, será desempeñad o por la 
Oficial Mayor del Ayuntamiento. 

Tercero. La función establecida en el artículo 129 de la 
Asesoría Jurídica de manera provisional y en tanto se provean 
los procedimientos legalmente establecidos, será ej ercida por 
los mismos funcionarios que en la actualidad.” 

Como se puede apreciar este decreto indica que de m anera 
provisional el puesto de Órgano de Apoyo se desempe ñe mientras 
que no se crea por la Oficial Mayor. Por otro lado se 
establece que las funciones del puesto de Director de la 
Asesoría Jurídica mientras que no se crea la plaza se 
ejercería por los funcionarios que la realizaban ha sta la 
fecha”. Hasta esa fecha la función de asesoramiento  era con… 
era competencia de la Secretaría General del Ayunta miento, se 
aporta como documento 6 el decreto.  

“Tercero. El Pleno del Ayuntamiento de Torrevieja e n 
sesión celebrada el 25 de abril de 2008, acuerdo qu e se 
publica en el Boletín Oficial de la Provincia el 23  de mayo de 
2008, realizó entre otras las siguientes modificaci ones de la 
plantilla de personal: cambio de denominación de la  plaza de 
Secretario General que pasa a denominarse Secretari o General 
del Pleno, creación de la plaza de Director de la A sesoría 
Jurídica, creación de la plaza del Órgano de Apoyo a la Junta 
de Gobierno Local. Es decir, se crean las 3 plazas a las que 
obliga la ley por ser municipio de gran población, hay que 
tener en cuenta que la plaza ya existente de Oficia l Mayor no 
se modifica sino que se mantiene como tal. Desde es e acuerdo 
plenario figura en la relación de puestos de trabaj o del 
Ayuntamiento así como en la plantilla de personal y  se 
encuentra dotadas presupuestariamente en lo que aqu í respecta 
las siguientes plazas: Secretaria General del Pleno , Titular 
del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno, Directo r de la 
Asesoría Jurídica y Oficial Mayor”, se aporta como documento 
número 7 la publicación en el Boletín Oficial de la  Provincia 
de Alicante de este acuerdo. 

“Cuarto. El citado acuerdo plenario de creación de plazas 
de habilitados nacionales no fue remitido tras su a dopción al 
órgano competente de la Generalitat para que se pro cediera a 
crear las plazas. 

A este respecto hay que señalar que la Ley de Bases  de 
Régimen Local señala en los artículos… en su artícu lo 122.5, 
que es una norma básica, que corresponde al Secreta rio General 
del Pleno, que lo será también de las comisiones, e ntre otras 
funciones la de la comunicación, publicación y ejec ución de 
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los acuerdos plenarios. Igual obligación le impone otras 
normas de la Ley de Bases que figuran en el aparto 3 de este 
informe.  

Dado que el acuerdo “NO SE ENTIENDE” del Pleno del 
Ayuntamiento la obligación local, local, legal de r emisión del 
acuerdo era de la Secretaria General del Pleno. 

Quinto. En fecha 15 de septiembre de 2009, transcur rido 
casi un año y medio desde la creación de las nuevas  plazas, el 
entonces Alcalde del municipio vista la tardanza de  la 
Generalitat en la creación de las plazas y desconoc iendo que 
no se habían remitido el acuerdo, remite escrito, r egistro de 
salida 32.433 de 16 de septiembre de 2009, a la Dir ección 
General de Cohesión Territorial de la Generalitat, indicando: 
“desde las modificaciones operadas anteriormente no  tenemos 
constancia que por parte de la Dirección General de  Cohesión 
Territorial se hayan registrado los meritados cambi os en su 
correspondientes registros como es preceptivo, por lo que a la 
vista de cuanto antecede ruego informe a esta Alcal día-
Presidencia si por parte del Ayuntamiento de Torrev ieja se han 
comunicado dichos cambios, y en caso contrario los trámites 
que hemos de realizar””. Se adjunta en el informe c omo 
documento número 8 el escrito presentado, dirigido por el 
Alcalde-Presidente de entonces a la Generalitat Val enciana 
preguntando el por qué de no crear las plazas. 

“Sexto. En fecha 28 de octubre de 2009 tiene entrad a en el 
Ayuntamiento costestación… contestación al escrito anterior, 
registro de entrada 63.000… 66.360 de 28 de octubre , en el que 
la Dirección General de Cohesión Territorial señala  que no se 
han remitido los acuerdos para la creación de las p lazas y… y 
ni tampoco, ni tampoco se remite entre la entrada d e este 
escrito como después se verá”. Este es el documento  número 8 
que se aport… número 9 que se aporta en el informe,  la 
contestación de la Generalitat donde dice que nunca  se han 
remitido a ese organismo las plazas. 

“Séptimo. Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 2 d e abril 
de 2015 se acordó crear una plaza llamada Órgano de  
Contabilidad y Funciones en Materia Económico Finan ciera y 
Presupuestaria, también reservada a funcionarios de  
administración local con habilitación de carácter n acional, 
subescala Intervención-Tesorería categoría de entra da. 
Curiosamente”, digo en el informe “ y a diferencia de las 
anteriores plazas que no pueden ser desempeñadas po r la 
Secretaria General del Pleno ni por la Oficial Mayo r, estas sí 
que se remite de forma inmediata al órgano competen te de la 
Generalitat para su creación, publicándose la creac ión 
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mediante resolución de la Presidencia de la General itat Diario 
Oficial de la Comunidad Valenciana de 9 noviembre d e 2015”, se 
adjunta copia de remisión y contestación a la misma  como 
documento 10 y 11 del informe. 

“Octavo. Coincidiendo con la creación de la plaza 
mencionada en el apartado anterior la Dirección Gen eral de 
Administración Local constata que la plaza de Órgan o de Apoyo 
a la Junta de Gobierno se encuentra sin crear, por lo que 
remite oficio al Ayuntamiento de Torrevieja, regist ro de 
salida 10.293 de 22 de octubre de 2015, y registro de entrada 
en este Ayuntamiento 50… 59.303 de 28 de octubre de  2015, en 
el que se indica entre otras cosas: “se ha observad o que en 
dicha publicación aparece el puesto de Órgano de Ap oyo a la 
Junta de Gobierno Local, se trata de un puesto nece sario, cuyo 
titular será nombrado entre funcionarios de adminis tración 
local con habitación de carácter nacional tal y com o establece 
el artículo 126 de la Ley de Bases de Régimen Local , según lo 
dispuesto en el 164 de la Ley 8/2010 de la Generali tat, 
corresponde a este órgano la creación, supresión y 
calificación de estos puestos. En consecuencia es c ompetencia 
de este centro directivo la creación y clasificació n del 
puesto de Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Lo cal””, 
pidiendo que se mande otra vez la… la documentación . Pues 
bien, después, de nuevo, el segundo regimiento: “no  se remite 
la documentación para la creación de la plaza, haci endo caso 
omiso a la advertencia de la Generalitat”, se aport a el 
escrito de la Generalitat como documento número 12 al informe. 

“Noveno. Este Interventor al revisar el expediente 
administrativo de creación de la plaza de Órgano de  
Contabilidad y Funciones en Materia Económica-Finan ciera, sí 
creada, constata que dentro del mismo existe un fol io escrito 
a mano con diversos apuntes sobre vicisitudes en la  
tramitación del expediente. Realizadas las pertinen tes 
comprobaciones se constata que el mismo ha sido red actada por 
doña MCMP, funcionaria del Departamento de Recursos  Humanos. 
Como se puede observar en el citado documento hay u n apunte 
manuscrito que indica en relación con el anterior e scrito de 
la Generalitat lo siguiente”, entrecomillado y está … es lo que 
figura en este informe manuscrito, dice: “Por otro lado han 
detectado que en la plantilla de personal en la pla za de 
Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno es una plaza  que al ser 
un puesto de colaboración necesario lo crea la Cons ellería. 
Nos van a mandar un escrito para que subsanemos est a 
incidencia, se lo comento a Antonio, 28 de octubre de 2015”, 
sigo leyendo lo que está en el folio entrecomillado , “Se 
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recibe escrito para subsanar plaza del Órgano de Ap oyo a Junta 
de Gobierno Local, registro de entrada 59.303, lo h a visto 
Antonio con Pilar, dice que lo archive, no se va a hacer 
nada”. “A juicio esta Intervención queda acreditado  en este 
documento que la no remisión de los acuerdos a la G eneralitat 
para la creación de las plazas de obligatoria exist encia se 
debió a una conducta dolosa y no un error o neglige ncia de 
tipo administrativo”. Se adjunta como documento núm ero 13 el 
escrito manuscrito donde figura estas anotaciones. 

“Décimo. La Junta de Gobierno Local del Ayuntamient o de 
Torrevieja en sesión celebrada el 4 de mayo de 2018  adoptó el 
acuerdo relativo a modificación de la clasificación  y 
provisión de las plazas Director de Asesoría Jurídi ca y del 
Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno”, plazas que  acabo de 
decir que no estaban creadas legalmente. “En esta s esión de la 
Junta de Gobierno estuvo presente ejerciendo funcio nes de 
Órgano de Apoyo don AMMP en sustitución de MPGF, qu ien pese a 
conocer la no creación de las citadas plazas guarda ndo 
silencio consiente que se adopte el acuerdo. Hay qu e tener en 
cuenta que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu lo 126.4 de 
la Ley de Bases de Régimen Local son funciones del Órgano de 
Apoyo entre otras, letra d, “velar por la correcta y fiel 
comunicación de sus acuerdos”. Pese al tiempo trans currido de 
la adopción de este acuerdo, más de un año y medio,  tampoco ha 
sido remitido al órgano competente de la Generalita t en 
materia de habilitados para poder ser incorporado a l registro 
de habilitado y al concurso ordinario o unitario an ual”. Se 
adjunta como documento número 14 el acuerdo. 

“Undécimo. En fecha 28 de noviembre de 2019 se reci be en 
esta Intervención vía correo electrónico informe de  la 
auditoria sobre control financiero del personal, re alizado por 
la empresa Global Local Audit S.L. con sede en Madr id. Esta 
empresa auditora fue contratada en fecha 3 de novie mbre de 
2016 por el Ayuntamiento de Torrevieja previa licit ación 
suscribiendo contrato de servicios con una duración  de 4 años. 

En el informe de auditoria emitido la pagina 10 se señala 
“Esta incidencia de que las plazas de Asesoría Jurí dica y 
Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno no se encuen tren 
creadas e inscritas en el registro de habilitados y a se puso 
de manifiesto en el control financiero del ejército  anterior 
sin que se haya subsanado a fecha de emisión de est e informe. 
La diferencia retributiva””, esto lo dice la audito ria, ““la 
diferencia retributiva entre las plazas de titular del Órgano 
de Apoyo a la Junta de Gobierno y la de Oficial May or es de 
7.921,65€ y 8.140,89 en 2017 y 2018 respectivamente ”. 
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Igualmente en las conclusiones de este informe pági na 24 se 
señala: “se debe dar constancia a la dirección gene ral 
competente en materia de administración local para la correcta 
provisión de los puestos de trabajo reservados”. 

Esta Intervención a la vista de las afirmaciones 
contenidas en el informe de auditoria se pone en co ntacto con 
la empresa auditora vía correo electrónico en fecha  2 de 
diciembre de 2019, para que facilite los nombres de  las 
personas a los que se puso de manifiesto el conteni do de la 
auditoría sobre la irregularidad existente en las p lazas no 
creadas. En fecha 2 de diciembre la empresa auditor a vía 
correo electrónico señala que la auditoría anterior  fue 
enviada en fecha 8 de noviembre de 2018 a los sigui entes 
correos electrónicos: antoniomari@torrevieja.eu  e 
interventor@torrevieja.eu ”. El primero de los correos se 
corresponde al responsable de Recursos Humanos don AMMP, el 
segundo a la Interventora de la Corporación que ces ó en su 
puesto tiem… poco tiempo después por traslado a otr a 
localidad. De nuevo queda acreditado la conducta do losa de los 
responsables ya que pese a ser advertidos de nuevo de la no 
creación de las plazas siguen sin tramitar las mism as”. Se 
aporta como documento 15, 16, 17 y 18 lo que acabo de 
comentar. 

“Duodécimo. Intentando buscar una explicación al mo tivo 
fin último de esta actuación esta Intervención cons tata lo 
siguiente: 

a) Diferencia retributiva entre la plaza de Oficial  Mayor 
y la plaza de Órgano de Apoyo a la Junta de Gobiern o. La plaza 
de Órgano de Apoyo viene siendo desempeñada por la Oficial 
Mayor doña MPG, de manera provisional desde el decr eto de 2007 
mencionado en el hecho segundo del informe, que señ alaba que 
la desempeñaría de forma provisional y hasta que se  conforme… 
se provea conforme a la disposición adicional octav a”, que fue 
la fecha de creación en 2008 que me preguntaba la S ra. Magán. 
“La plaza de Órgano de Apoyo fue creada por el Ayun tamiento 
como ya se ha dicho, hecho tercero, documento 7, en  sesión 
ordinaria de 25 de abril de 2008, manteniéndose tam bién en la 
plantilla la plaza de Oficial Mayor cuya titular, c omo ya se 
ha dicho, era doña MPGF. Al no tramitarse su creaci ón no podía 
ser cubierta y doña MPG seguía percibiendo las retr ibuciones 
correspondientes a la misma pese a que entre sus fu nciones del 
puesto de Oficial Mayor se encuentran y por tanto e stán 
comprendidas en sus retribuciones, la de sustituir a los demás 
habilitados en caso de ausencia, vacante o enfermed ad. La 
diferencia retributiva anual existente entre la pla za de 
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titular del Órgano de la Junta de Gobierno y la pla za de 
Oficial Mayor, desde 2009 arranco la diferencia, ar ranca de 
7.800 hasta llegar a 2019 que es 8.329 anuales, en total se 
habrían percibido 87.165,59€.  

b) Presunta realización de horas extraordinarias po r 
sobrecarga de trabajo. La inexistencia de las plaza s de 
Director de la Asesoría Jurídica y del Órgano de Ap oyo a la 
Junta de Gobierno que son obligatorias y precisas p ara el 
correcto funcionamiento de un Ayuntamiento como ést e, 
justificaba la realización de horas extraordinarias  a estos 3 
funcionario doña PVM, Secretaria General del Pleno,  que ha 
devengado desde la no creación de las plazas las si guientes 
cantidades en concepto de horas extras, se… se rela cionan las 
cantidades de 2009 que arranca con 15.727,91€ de ho ras extras, 
en total ha percibido en el ejer… en esta… desde 20 09 a 2019 
94.683,61€ en horas extras. Doña MPGF Oficial Mayor , aparte de 
percibir las diferencias salariales existente con e l puesto de 
Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno que ya menci onado 
anteriormente, percibió en horas extras la siguient e, está la 
relación “NO SE ENTIENDE” en el 2009 parte con 22.7 36,97€ de 
horas extras y el total es 125.612,07€ en concepto de horas 
extras. Don AMMP también se relacionan las horas ex tras, parte 
de 2009 con 1.709, al final total 21.103,47. 

c) Percepciones anuales. Como se puede ver en los 
siguientes cuadros las percepciones anuales de las 2 
funcionarias con habilitación nacional sobrepasan a mpliamente 
las retribuciones del Presidente del Gobierno de Es paña, 
asimilándose a las que perciben los magistrados del  Tribunal 
Supremo y Tribunal Constitucional. Así la retribuci ones 
anuales percibidas por la Secretaria General del Pl eno son las 
siguientes: 2009 110.000€, 2010 113.000, 114.000, v a, va 
siguiendo hasta el final, en el periodo 2009-2019 s e ha 
percibido según la contabilidad municipal 1.134.821 ,36€. 

Las retribuciones percibidas por la Oficial Mayor s on las 
siguientes: 2009 arranca con 116.548,86€, se va rel acionando, 
en el periodo comprendido entre 2009-2019 ha percib ido 
1.126.996,85. 

Sigo, especial mención hay “NO SE ENTIENDE” retribu ciones 
del responsable de Recursos Humanos y sustituto de la Oficial 
Mayor AMMP, sus retribuciones han experimentado un incremento 
desde 2010 a 2019 de un 201%. Sus retribuciones en el 2009 son 
51.512€, sigue… en el 2019 percibe 99.899,31, total  ha 
percibido en ese periodo 680.112,38”. 

Bueno el informe continua con la legislación aplica ble que 
no lo voy a decir, es legislación aplicable a tema jurídico y 
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pasa a la fundamentación jurídica. En la fundamenta ción 
jurídica también resumo porque estamos hablando ya de, de… de 
normas, “La obligación legal de creación de las pla zas de 
Asesoría Jurídica y titular del Órgano de Apoyo a l a Junta de 
Gobierno”, digo en que norma está y como se… como s e hace, la 
ley de la co… de la Comunidad Valenciana que la cre a, el 
Diario Oficial donde se publica, la disposición tra nsitoria lo 
que dice, lo he dicho ya en el… al inicio de… del i nforme. 

“Segundo. Obligación legal de incluir las plazas de  
habilitación nacional en los concursos anual de pro visión de 
puestos”. Ley de Bases, el artículo 92… 92 bis, 8… 99 
discusión adicional octava, Decreto 33/2013 del Con sell por el 
que se regula el Régimen Jurídico, Real Decreto 128 /2018, Real 
Decreto “NO SE ENTIENDE” /94. 

“Tercero. Funciones de los habilitados nacionales e n 
municipios de gran población. Son funciones de la S ecretaria 
General del Pleno las establecidas en el artículo 1 22.5, entre 
ellas”, voy a la que interesa, “la letrada d) “la 
comunicación, publicación y ejecución de los acuerd os de 
pleno”. 

b) Funciones del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobi erno, 
126.4, entre otras la letra d) “velar por la correc ta y fiel 
comunicación de los acuerdos de la Junta de Gobiern o”. 

Cuarto. Funcionarios responsables de la no creación  de los 
acuerdos… de la no comunicación de los acuerdos a l a 
Generalitat para la creación de las plazas. Teniend o en cuenta 
las funciones asignadas a los habilitados nacionale s y 
mencionando el apartado anterior, así como el exame n de la 
documentación que obra en poder de esta Intervenció n y que ha 
sido puesto de manifiesto a lo largo este informe, y siempre 
con el máximo respeto a la presunción de inocencia tanto el 
orden penal como el administrativo, se desprende qu e los 
funcionarios que ha continuación se mencionan han t enido 
intervención por acción o por omisión de sus obliga ciones en 
los hechos documentados: doña PV Secretaria General  del Pleno, 
funcionaria de habitación nacional, subescala de se cretaría, 
categoría superior, licenciada en derecho, por incu mplimiento 
de sus obligaciones legales prevista en el artículo  122.5 de 
la Ley de Bases y en especial la establecida letra d) “la 
comunicación, publicación y ejecución de los acuerd os del 
Pleno”. Como funcionaria de habitación nacional y l icenciada 
en derecho conoce la obligación de creación de las plazas, así 
como la obligatoriedad de que figuren en los concur sos anuales 
de provisión de las mismas, igualmente al no existi r las 2 
plazas reservadas a habilitados nacionales justific aba la 
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realización de una ingente cantidad de horas extrao rdinarias 
por las que se han percibido las cantidades ya seña ladas. 

Doña PGF Oficial Mayor, que… que viene desempeñando  el 
puesto de Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno, h abilitada 
nacional, gobierno habilitada nacional al no estar el mismo 
creado, pertenece a subescala de secretaría, catego ría 
superior, licenciada en derecho, por incumplimiento  en sus 
obligaciones legales previsto en el artículo 126.4 de la Ley 
de Bases de Régimen Local, y en especial la estable cida en la 
letra d) “velar por la correcta y fiel comunicación  de sus 
acuerdos”. Como funcionaria de habitación nacional licenciada 
en derecho conoce la obligación de creación de las referidas 
plazas, así como la obligatoriedad de que figura en  los 
concursos anuales de provisión de las mismas. Perci bía la 
diferencia entre el puesto de Oficial Mayor y el de l Órgano de 
Apoyo a la Junta de Gobierno en la cuantía señalada  en este 
informe, no tramitando los acuerdos adoptados, ni v elando por 
su cumplimiento, con objeto de seguir percibiendo e stas 
cantidades retributivas, y todo ello pese a que no le 
corresponden legalmente al estar en función pro… al  ser esta 
una función propia de su puesto de trabajo. Igualme nte al no 
existir las 2 plazas reservadas se justificaba la r ealización 
de una gran cantidad de horas extras por las que se  percibían 
las cantidades ya señaladas. 

Tercero. Don AMMP, funcionario técnico de administr ación 
general, grupo A1, responsable del Departamento de Recursos 
Humano, substituto de las 2 habilitadas anteriormen te citadas 
en caso de ausencia por vacaciones, enfermedad u ot ro motivo, 
licenciado en derecho. Persona que conocía perfecta mente los 
incumplimientos legales en su calidad de responsabl e del 
Departamento de Recursos Humanos y licenciado en de recho. 
Ordedaba, ordenaba a doña MCMP el archivo de los 
requerimientos de la Generalitat pese a conocer la ilicitud de 
su acción. El hecho de que no se cubrieran las plaz as le 
producía beneficio económico, ya que percibía la di ferencia 
entre el sueldo, entre su sueldo y el de habilitado  que 
sustituía en caso de ausencia por enfermedad o vaca nte. 

Cuarto. Doña MCMP, funcionaria del Departamento de 
Recursos Humanos, persona que consulta directamente  con la 
Dirección General de Administración Local, que cono ce 
perfectamente los hechos y actuaciones, de los que toma notas 
manuscritas, acatando sin más las órdenes de don AM MP, pese a 
constarle su ilegalidad, entre paréntesis, “lo ha v isto 
Antonio con Pilar, dice que lo archive, no se va a hacer 
nada”. 
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Quinto. Vulneración de derecho de acceso a los pues tos de 
trabajo no creados, se ha vulnerado el derecho al a cceso a los 
puestos públicos, artículo 23 de la Constitución, 2 3.2 y 
sentencia del Tribunal Constitucional 365/93.” 

Bien, estos son los fundamentos jurídicos, las conf usiones 
que se llega que “cabe concluir que se viene vulner ando de 
manera continuada la legislación ya mencionada en m ateria de 
creación y provisión de puestos, se ha vulnerado el  derecho de 
acceso a los citados puestos públicos, artículo 23. 2 de la 
Constitución por los motivos señalados. 

Con las cautelas precisas… Tercero. Por las cautela s 
precisas, por no tener encomendada entre mis funcio nes de 
Interventor la calificación de presuntos delitos lo s hechos y 
fundamentos jurídicos expuestos a lo largo del pres ente 
informe, con el máximo respeto a la presunción de i nocencia de 
los presuntos responsables, podrían ser constitutiv os de 
infracción penal, y en concreto podrían ser constit utivos de 
alguno o algunos de los presentos… presuntos delito s 
continuados de prevaricación y/o cohecho y/o malver sación de 
caudales públicos y/o tráfico de influencias, sin p erjuicio de 
cualquier otro al que diera lugar. 

Cuarto. En el orden administrativo podrían ser 
constitutivos de las siguientes faltas previstas en  el 
Estatuto Básico de Empleado Público y legislación a plicable en 
materia de falta de los funcionarios públicos. 

a) Falta muy graves prevista en el artículo 95 del 
Estatuto Básico del Empleado Público. La adopción d e acuerdo 
manifiestamente ilegales que causen grave perjuicio  a la 
Administración o a los ciudadanos. El notorio incum plimiento 
de las funciones esenciales inherentes al puesto de  trabajo o 
funciones encomendadas, la prevalencia de la condic ión de 
empleado público para obtener un beneficio indebido  para sí o 
para otro. 

b) Faltas graves, artículo 142 de la Ley 10/2010 de  
Ordenación y Gestión de la Función Pública Valencia na. El 
abuso de autoridad en el ejercido del cargo, las co nductas 
constitutivas de delito doloso relacionado con el s ervicio que 
causen daño a la Administración o a la ciudadanía, y la 
tolerancia de las y los superiores jerárquicos resp ecto a la 
comisión de faltas muy graves del personal bajo su 
dependencia. 

Quinto. Deben de efectuarse a la mayor brevedad las  
actuaciones administrativas precisas para la creaci ón de las 
plazas mencionadas, para lo cual habrá de remitirse  
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documentación que ya se solicitó en su día a la Dir ección 
General de Administración Local y que no fue tramit ada.” 

Este informe que es de 4 de diciembre de 2019 ha si do 
completado con otro posterior de 6 de febrero de 20 20, que no 
voy a leer porque entiendo que es posterior a la re cusación 
que fue el 4, en el que se amplia y también… tambié n ha sido 
remitido al Juzgado de Instrucción Número 3 de Torr evieja que 
tramita el… las diligencias previas penales, y esto  todo lo 
que tengo que… 

 
SRA. ALCALDESA: Muchas gracias Sr. Interventor. Yo creo 

que ha quedado claro que si… con esta explicación q ue si el 
Alcalde no hubiese dado traslado de esta denuncia a l juzgado, 
hoy sería el propio Alcalde el que estaría en el ju zgado. Sra. 
Magán, le quedan 8 minutos de su tiempo para seguir  su 
primera… primer turno de palabra. 

 
SRA. GÓMEZ MAGÁN: Vale, agradezco el informe del 

Interventor y su documentación anexa, ante este inf orme la 
verdad es que nos deja un poco sin… sin palabras, p uesto que 
desconocía el contenido del mismo. Como ha dicho la  Alcaldesa 
accidental, en este caso pues lógicamente cuando es to llega a 
la mesa del máximo representante de la Corporación pues su 
deber y obligación como así estable el artículo 117  y el 
artículo 408, es la obligación de ponerlo en conoci miento del 
juzgado correspondiente. El Interventor hace su inf orme, se lo 
pasa al Alcalde, esta es la fundamentación y la bas e por la 
que estamos hoy aquí, para ver si se recusa o no la  figura de… 
del Sr. Alcalde.  

Yo he de mencionar que entiendo, no es el primer Pl eno que 
ocurre esto puesto que tenemos otro de otro Ayuntam iento donde 
no sólo se recusó al Alcalde sino a la Corporación completa, 
es el Ayuntamiento de Pájara. En él se menciona tal  y como 
vienen avalando los informes anteriormente, hay 3 i nformes 
donde dicen en primer lugar que lógicamente no se p uede hacer 
una recusación de manera genérica sino que dicha re cusación 
debe de ser en un expediente y abrirse un incidente  como tal. 
Por otra parte entendemos que la causa o justificac ión de 
quien alega dicha recusación no es la mera enunciac ión o… 
relato de un artículo, tal y como se menciona por p arte del 
Alcalde en uno de los informes que viene anexo a es ta 
comisión, es decir, la existencia de un procedimien to 
judicial. Y en este caso yo creo y haría especial h incapié en 
cuanto a lo que se entiende por interesado, en este  caso 
entendemos lo que es interés personal, es decir, aq uí son 
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funcionarios que intervienen en el desarrollo de la  función 
pública, no tienen ningún interés personal, y así n os dice un 
artículo jurídico que cuando no queda aprobado el i nterés 
personal debe prevalecer el derecho fundamental de la 
participación política, y en estas causas de recusa ción no se 
admiten interpretación extensiva y análoga. Por lo tanto 
entendemos que ni la Secretaria ni el Alcalde en el  desarrollo 
de su función administrativa, ninguno de los 2 tien e un 
interés personal. En este caso he de reseñar tambié n que la 
Ley de Transparencia y Buen Gobierno dice, y el art ículo 
avalado por el artículo 23 de la Constitución y el 103, 
manifiesta que son cargos públicos, que deben de de sarrollar 
objetiva y como buenamente saben en su conciencia y  honor, 
desarrollar estas funciones dentro de la Administra ción, y no 
es un particular que tenga un interés especial, es decir, ni… 
de las 3 recusantes hay por ejemplo una petición de  apertura 
de un local o de… o petición de algún familiar de a lguna 
circunstancia que el Ayuntamiento deba de resolver a favor o 
en contra, o pueda verse vinculado en este sentido.  Entendemos 
que la función de uno y otro son plenamente objetiv as dentro 
de la función administrativa que conlleva la Admini stración 
Local, y por tanto entendemos que no procedería la recusación 
en estos casos, es más, entendemos que dicha recusa ción como 
estamos viendo en la mañana de hoy, el tiempo que n os lleva 
este tema entre manos, lo que está haciendo es obst aculizar el 
normal desarrollo de la Administración, lo que está  causando 
otro grave perjuicio a la Administración por la par alización 
de todos los que estamos aquí y el resto de funcion arios que 
se han dedicado un tiempo a realizar varios informe s para 
completar esta documentación que vino a la comisión  y 
posteriormente a este Pleno. Por tanto entendemos y  así lo 
dice el propio… en el acta de la sesión plenaria 
extraordinaria y urgente de este Ayuntamiento, dond e una 
recusación de carácter genérico no tiene fundamenta ción 
ninguna, es más, también se nos dice porque aquí en  este caso 
actúa una empresa frente al Alcalde y la Corporació n completa, 
en este caso dice… disculpen un segundo, que se deb e 
desestimar la recusación que se hace con carácter g eneral y 
que se está realizando un trabajo obstructivo, dice : “No 
existiendo la posibilidad de recusar en un procedim iento a 
quien no participa del mismo”, como también es el A lcalde, el 
Alcalde pone en conocimiento como es su deber y obl igación 
unos hechos que le trasladan en un informe al juzga do 
correspondiente, y en este caso entendemos que no e s parte, el 
que no se haya ratificado la denuncia, el que no se  le haya 
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hecho ofrecimiento de acciones, el Alcalde hoy pued e estar 
uno, mañana puede estar otro, es una figura represe ntativa del 
Ayuntamiento y no tiene nada que ver con la persona  física que 
lo ostenta. Y por otro lado dice que tampoco cabe l a 
recusación genérica o a futuros, su forma… su formu lación 
contra el resto de funcionarios y autoridades a de ser 
inadmitida. En este caso también fue inadmitida en dicho 
Pleno, donde justifica también con argumentación má s que 
suficiente, que el Alcalde no es parte de ese proce dimiento 
puesto que no interviene como tal, y no creo que en  este caso 
y los hechos relatados que el Interventor nos ha he cho esta 
mañana tenga intervención alguna, por lo tanto ni l a 
Secretaria, ni el… la Oficial, la Oficial Mayor, ni  las 3 
personas recusantes tienen ningún interés personal y directo 
en los expedientes que tramitan, por otra parte el Alcalde 
tampoco es persona interviniente en ese procedimien to 
aperturado con unas diligencias en el Juzgado de In strucción, 
y en este caso el interés general prima, la Ley de 
Funcionamiento y Buen Gobierno de la Administración  así lo 
determina. Estas son partes de las argumentaciones aunque 
posteriormente en mi periodo de… que tengo otros 10  minutos 
creo para seguir con esta fundamentación, realizaré  respecto 
del mismo. 
 
 SRA. ALCALDESA: Muchas gracias Sra. Magán. Ha soli citado 
la palabra Sra. Vigara. 
 

SRA. VIGARA: Sí, seré muy breve. Simplemente quisie ra 
saber por parte del Interventor ¿qué habría hecho s i el 
Alcalde no hubiera puesto en conocimiento del juzga do todos 
estos hechos?, gracias. 

 
SR. INTERVENTOR: Lo habría puesto yo, porque la obl igación 

legal, me obliga la norma, estoy, estoy… constato q ue puede 
haber unos hechos que pueden ser constitutivos de i nfracción 
penal y la Ley de Enjuiciamiento Criminal me obliga  a mí como 
funcionario, yo se lo he puesto primero a disposici ón del 
Alcalde, pero si él no lo hace lo habría puesto en 
conocimiento del Ministerio Fiscal o del Juzgado de  Guardia, 
pero además incluyendo al Alcalde por no haberlo he cho él. 

 
SRA. ALCALDESA: Muchas gracias. Seguimos con los tu rnos de 

intervención, tiene la palabra Sr. Samper, Sueña To rrevieja. 
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SR. SAMPER: Sí, buenos días, muchas gracias. Bueno,  hay 
bastantes cosas que nos están sorprendiendo en la m añana de 
hoy pero bueno una de ellas, la primera que… al, al  interpelar 
el compañero Muñoz del Grupo Municipal de Los Verde s acerca de 
ese escrito que, que ha presentado para que se le d iera 
información me ha parecido escuchar que ustedes le decían… la 
Sra. Martínez, hoy Alcaldesa accidental, le decía q ue, que no 
había sabido realizar el escrito, incluso también m e ha 
parecido escuchar algunos concejales que, que decía n que no 
sabía, no sabía tal, no sé, yo les pregunto… Bueno,  también el 
Sr. Alarcón, que decía que… que esto hay que resolv erlo lo 
antes posible porque nos pagan para trabajar por el  pueblo de 
Torrevieja. La verdad que, que estoy reflexionando y parece 
ser que, que usted pues lo que no saben tampoco por  esa, por 
esa regla de tres, es por ejemplo hacer los presupu estos bien, 
porque bueno, tienen que saber los ciudadanos que v a a ser la 
tercera vez que ustedes van a traer a la… al Patron ato de 
Habaneras los presupuestos porque parece que ustede s no saben 
hacer los presupuestos, entonces bueno pues por esa  regla de 
tres podemos, podríamos aplicarla, o también que le s pagan 
para trabajar, efectivamente también les pagan para  trabajar y 
hacer los presupuestos de Torrevieja bien porque pa rece 
ustedes que no se enteran mucho en este, en este as pecto. Y 
luego también nos ha sorprendido que únicamente… lo  había 
comentado en la… al inicio del Pleno, que solamente  un grupo 
municipal, el Grupo de, de Ciudadanos, pues tenga e sa 
información, tenga ese informe que, que ha leído el  
Interventor, ¡hombre!, pues la verdad yo les pedirí a que 
disimularan un poco ¿no?, no sean ustedes tan desca rados y 
disimulen un poco y no se les vea el, el plumero. P ero bueno, 
centrándonos en la cuestión que hoy nos… nos lleva a esta 
sesión plenaria, también recordarles ahora ya parec e que, que 
luce un poquito más el Sol y ya es más tarde, ya so n las 9:05 
de la mañana ¡pero hombre!, ustedes que hablan de 
transparencia, ustedes que, que hablaban de, de par ticipación, 
pues un Pleno a las 8 de la mañana como comprenderá n vuelven 
ustedes a las andadas y a evitar que la ciudadanía a unas 
horas complicadas, inicio de trabajo, de… inicio de  las 
clases, pues sean conscientes de lo que se está deb atiendo y 
tengan esa, esa oportunidad, pero me gustaría… me g ustaría 
desde el Grupo Municipal Sueña Torrevieja manifesta r lo que 
está pasando con el gobierno de Torrevieja, lo que está 
pasando con el Alcalde de… de Torrevieja, y es bast ante 
preocupante y es bastante lamentable al mismo tiemp o, y hago 
un pequeño, un pequeño resumen, es la primera vez e n la 
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historia que un Pleno ordinario no se convoca a tie mpo, como 
decía al inicio va a ser la tercera vez que unos pr esupuestos 
de un organismo autónomo se lleven a su debate y ap robación 
porque no saben ustedes elaborarlos, incluso los ap rueban en 
otra Junta Rectora aún a sabiendas de dichos errore s, de 
dichas omisiones y esas posibles irregularidades, y  ahora pues 
es la primera vez en la historia de nuestra democra cia en 
Torrevieja que se inicia un procedimiento de recusa ción contra 
un Alcalde, ese Alcalde que prometió durante estos 4 años 
pasados y sobre todo con gran esmero durante la cam paña 
electoral, que él era el salvador de la patria, que  él era el 
mesías, era quien venía a salvarnos del caos, de la , de la 
destrucción, de la apocalipsis, del desgobierno, el  que iba a 
solucionar ¡todos los problemas! de este Ayuntamien to, todos 
los problemas de, de Torrevieja, pero bueno posible mente lo 
que se haya centrado es en arreglar los problemas d e la 
Diputación de Alicante ¡y tampoco!, porque parece q ue se le 
acumulan esos problemas en, en Diputación, ese Alca lde que iba 
a devolver el buen rollo al Ayuntamiento, iba a dev olver la 
motivación de todos los funcionarios de la casa, to do el mundo 
por las calles de Torrevieja iba a estar dando salt os de 
alegría, pues ese sí, ese mismo, eso mismo Alcalde,  esa misma 
persona es el que hoy se enfrenta a esa recusación por, 
formulada por 3 altos funcionarios de… de la casa, y es lo que 
yo quiero que los ciudadanos de Torrevieja que nos estén aquí 
viendo y también en sus casas y en los medios de co municación, 
se queden con lo que quiere transmitir el Grupo Mun icipal 
Sueña Torrevieja, ya se puede asegurar con toda rot undidad que 
estamos ante la mayor crisis político-administrativ a de la 
historia de nuestra democracia, y simplemente aquí sobran las 
palabras para afirmarlo. Estamos también ante una r ecusación 
que consideramos legítima, que realizan en defensa de sus 
derechos y para salvaguardar la, la presunción de i nocencia 
como, como derechos fundamentales reconocidos en nu estra 
Constitución porque ¡claro!, y ya lo pregunté tambi én en 
comisión previa al Pleno pero lo manifiesto hoy tam bién 
públicamente y como ya se ha leído también, todo su rge… este, 
esta recusación, este procedimiento, todo surge a r aíz de esa 
denuncia realizada por, por el Interventor General hacia los 
funcionarios, a la cual se adhiere el Alcalde de To rrevieja, y 
esto como decimos pues nos plantea dudas, nos plant ea una 
serie de, de deudas. En primer lugar, la primera du da y que 
hacíamos alusión al principio con esa propuesta de,  de 
votación para dejar el expediente sobre la mesa, es  que no 
disponemos de esa información, de esa denuncia en s u 
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totalidad, solamente pues esa información que hemos  visto o 
que hemos leído en diferentes medios de comunicació n y que 
también como decíamos, solamente disponía la portav oz de un 
Grupo Municipal. En segundo lugar, también lo pregu nté en la… 
en la comisión previa al Pleno, si los supuestos he chos 
denunciados se remontan hasta el año… desde el año 2008, 
tampoco se ha sabido aclarar mucho, yo pregunto, ¿n o fue 
también Alcalde de Torrevieja el Sr. Dolón, entre l os años 
2011 y 2015?, ¿no fue consciente él de nada en esa,  en esa 
época?, y ahora sorprendentemente sí, no sé, pregun tamos. En 
tercer lugar, por qué el Alcalde de Torrevieja de l a misma 
manera que ha solicitado 3 informes técnicos para q ue se 
pronuncien sobre si procede o no la recusación que hoy se 
vota, ¿por qué el Sr. Alcalde de Torrevieja no hizo  lo mismo y 
solicitó también esos mismos informes técnicos en e l momento 
en el que el Interventor General le informó del con tenido de 
la denuncia y de los supuestos hechos denunciados p ara que 
procediera esa adhesión y se sumara a la, a la denu ncia?, 
preguntó. Son cuestiones que nos planteamos desde e l Grupo 
Municipal Sueña Torrevieja, que hemos manifestado p reviamente 
en comisión y que hoy también manifestamos públicam ente en 
este Pleno para que los ciudadanos de Torrevieja se an 
conscientes de… de toda la información. Nada más, m uchas 
gracias. 

 
SRA. ALCALDESA: Muchas gracias Sr. Samper. Sr. Muño z, 

adelante tiene turno de palabra. 
 
SR. MUÑOZ: Bueno lo primero es… y una vez leído el…  el… 

teniendo las noticias de, de la denuncia, evidentem ente nos, 
nos surgen muchísimas dudas, pero bueno, quiero emp ezar del 
principio, estamos aquí para… nos proponen decidir y votar 
sobre la recusación de… del Alcalde a petición de u nos 
funcionarios, esto nos tiene que quedar muy claro, es un 
procedimiento legal, administrativo y además judici al donde, 
donde se trata de… de que la justicia en su máxima plenitud 
puede obrar, entonces bueno, esto es lo más lícito y lo más 
lógico que suele pasar en los ayuntamientos. Eviden temente 
como este caso nunca se ha producido aquí en Torrev ieja pues 
tal y como están comentando los compañeros que el A lcalde en 
persona denunciada a los funcionarios, bueno, pues crea una 
situación nueva, una situación de amparo legal dist inta que 
hay que estudiar y hay que… debemos de tener toda l a 
información posible tanto las personas que están ej erciendo 
sus funciones como las personas que estamos vigilan do las 
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funciones, tanto el público del pueblo que debe de tener… de 
conocer exactamente lo que está pasando, ser conoce dor y que 
no haya… bueno, pues bulos y malas interpretaciones  que, que 
dejan en muy mal lugar lo cierto y verdad al Ayunta miento de 
Torrevieja, no sólo por la forma de actuar del Alca lde porque… 
este caso también de los informes son muy… son muy 
contundentes, bueno, relativamente también contunde ntes, eso 
ya lo decidirá el juzgado quien tenga que… lo que s e tenga que 
hacer, si realmente le da validez, no le validez, p orque de, 
de la lectura del, del… de los informes del Interve ntor, bueno 
pues… viniendo del 2008, conociendo además la canti dad de 
recortes que se han hecho en los ayuntamientos, la cantidad de 
recortes que se han hecho en, en, en las administra ciones en 
general, que no haya plazas pues… en los ayuntamien tos, 
sabiendo además que se han amortizado muchas plazas , que un 
Ayuntamiento como el de Torrevieja que está gestion ando para 
noventa, cien mil habitantes, tenemos la mitad o… o  tres 
cuartas, o sea, o una cuarta parte menos de los fun cionarios 
que deberíamos, de hecho el Interventor es un acumu lado que 
viene 4 horas, ni si quiera está cubierta la plaza correcta, 
correctamente con un Interventor propio aquí en Tor revieja. Lo 
que nos da ejemplo, lo que nos da lugar y conocimie nto a que 
bueno, nos faltan funcionarios, evidentemente si na da más que 
tenemos 3 habilitados pues tienen que hacer el trab ajo de 7 
personas, se tienen que multiplicar, yo creo que en  vez de 
denunciarles lo que habría que hacer es alabarles e  intentar 
convocar esas plazas en orden y tiempo, que ya se t uvo que 
hacer en el 2008 ó en el 2009, porque faltan funcio narios, lo 
hemos dicho 1.000 veces, algo que llevamos denuncia ndo desde 
el Grupo Municipal de Los Verdes ya casi 20 años, y  en vez de, 
en vez de tratar de acosar a estos funcionarios, tr atar de, 
de, de amedrentarlos, tratar de hacer que no pueden  hacer su 
función pública en condiciones, con lo cual luego c laro las 
cosas en, en los, los proyectos, las contrataciones , no llegan 
a salir en tiempo y forma, evidentemente es algo qu e está 
pasando y… pero no pasa ahora lleva pasando como di ce el Sr. 
Interventor desde el 2008 el 2009, no se está traba jando en 
Torrevieja, no se están haciendo las cosas en condi ciones, no 
se está priorizando las cuestiones bien. Tenemos un  
Ayuntamiento que está impregnado por la corrupción,  tenemos un 
Ayuntamiento que está impregnado por la mala gestió n de… 
hereditariamente estoy hablando, llevamos ya 30 año s 
denunciando esto, entonces ahora qué quere… qué ten emos, 
estamos recogiendo, estamos recogiendo exactamente ¡toda la 
basura!, toda la basura, toda la mala gestión que d urante 30 
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años nos han hecho, y lo tenemos que pagar, ¿y cómo  queremos 
justificar este hecho?, vamos a denunciar a los, a los 
funcionarios de alto rango, vamos a intentar coacci onarles, 
vamos a intentar que si no colaboran al máximo con nosotros 
los vamos a echar fuera y vamos a coger a otros, le s vamos a 
dar 300.000€ que para eso nos inventamos unos direc tores 
generales, y con ese estudio y con ese trabajo vamo s a sacar 
lo que nos interesa, los contratos que a nosotros n os interesa 
para justificar el gasto en el presupuesto, luego y a veremos 
qué hacemos con la pasta de… de que salga de ese pr esupuesto. 
Esto es lo que da lugar este tipo de denuncias ¡en este 
momento!, en este momento, queremos que… además deb emos de, 
de… después de hablar de esto, debemos de… debemos de empezar 
a reflexionar, debemos empezar a reflexionar sobre el tipo de 
política que estamos ejerciendo en un Ayuntamiento como el de 
Torrevieja, donde se están imponiendo los intereses  
particulares a los intereses que realmente tenemos la 
ciudadanía, y como las cosas no salen porque andamo s corto de 
personal pues empezamos a denunciar, empezamos a ac osar, y 
efectivamente lo que no hacemos, lo que no hacemos es buscar 
soluciones amistosas, soluciones dialogantes, y por  supuesto 
lo que no hacemos es trabajar, es decir, saquemos l os 
presupuestos, unos presupuestos reales, unos presup uestos 
reales que no “NO SE ENTIENDE” que es Torrevieja, e stamos en 
Torrevieja no en Narnia. Entonces bueno, dejando es to encima 
de la mesa, luego seguiremos adelante, y dejando ad emás el 
tema personal, o sea el tema legal, y personal por parte de 
los funcionarios, donde se puede seguir observando y sacando a 
luz y analizando más, más, más temas, gracias. 
 
 SRA. ALCALDESA: Muchas gracias Sr. Muñoz. Sr. Nava rro, 
turno de intervención. 
 

SR. NAVARRO: Buenos días, bueno pues hemos oído el informe 
que nos ha hecho… nos lo ha leído el Sr. Intervento r ahora 
mismo, un informe que nosotros creíamos que era un informe 
fantasma porque no, no hemos podido tener acceso a él hasta 
ahora. Bueno, pues todo parte de ese supuesto infor me denuncia 
por comisiones de unos supuestos hechos delictivos y de 
responsabilidad administrativa que el Sr. Intervent or ha 
detectado, se lo ha entregado supuestamente en mano  al Alcalde 
y que no figura en el expediente, y ante la supuest a gravedad 
de los hechos el Alcalde lo ha puesto en conocimien to del 
juzgado en un escrito de un par de folios… de un pa r de 
renglones que es lo único que hemos tenido acceso. Pero sin 
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haber tenido acceso al supuesto informe que hemos… teniendo 
conocimiento ahora, pues no obraba en el expediente , se habla 
de hechos que podrían ser constitutivos de delito y  falta 
administrativa, ello implicaría que deberían de hab erse 
abierto 2 expedientes, uno administrativo y otro ví a penal que 
sí se ha hecho, no nos consta que vía administrativ a se haya 
abierto ningún expediente, es decir, se… en princip io se 
declina esta vía, esta vía sería importante porque se podrían… 
se podrían detectar posibles responsabilidades admi nistrativas 
de… de incluso otros funcionarios y repartir 
responsabilidades, evidentemente estos supuestos pa gos, horas 
extras que hicieron, alguien lo autorizó, ¿quién lo  
fiscalizó?, no sabemos nada de esto. Se opta debido  a la 
supuesta urgencia a la vía penal directamente, una extraña 
urgencia pues… los hechos se vienen practicando des de el 2008, 
entonces el que se haga un mes o un mes después tam poco hay 
tanta urgencia para precipitarse, nos choca tanta u rgencia, 
así el informe del Sr. Interventor creo que es del 4 de 
noviembre del 19 y el Sr. Alcalde lo presenta en el  juzgado el 
7 de diciembre, un mes después, parece ser que ese mes no 
había urgencia, y en ese mes tampoco se hace ningún … ninguna 
actuación ni siquiera administrativa para aclarar l os hechos. 
Es a partir de este momento en que el expediente co ge una 
velocidad pues desconocida en el Ayuntamiento de To rrevieja, 
se solicitan informes, se emiten los informes en el  mismo día 
por distintos funcionarios y… bueno, pues creo que a muchos 
administrados les gustaría que la Administración, e l 
Ayuntamiento de Torrevieja funcionara así, saliera tan… con la 
misma celeridad sus expedientes. Considero que si s e hubiera 
abierto un expediente administrativo aparte del jud icial, pues 
se podía haber aclarado si realmente el… si hubo un  acto 
delictivo o regu… o irregular, qué personas fueron las 
responsables, qué medidas tomar rectitutorias de… d el daño que 
se ha producido, y después de esto creo que hubiera  sido lo 
procedente ir a la vía penal pero no abandonar la p olítica. 
Parece ser que esto ha tomado un… un ámbito más pol ítico que 
administrativo intentando descalificar o dejar fuer a de juego 
a altos funcionarios del Ayuntamiento que pudiesen estorbar 
para supuestas actuaciones futuras, esa es la sospe cha que yo 
tengo. Por un lado tenemos que Torrevieja adquirió la 
condición de gran ciudad por tener más de 50.000 ha bitantes y 
bueno, según… según recientes plenos pues se coment ó que por 
estas circunstancias pues el Alcalde, según entendí  yo, tenía 
ya la posibilidad de… de elegir por así decir, al S ecretario, 
Interventor, Depositario, en caso de ausencia de es tos, es 
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decir, podría llegar a… como dijéramos a… nombrarlo  a dedo en 
caso de vacante. Por otro lado hay que recordar… no , está 
fuera del expediente este pero son cosas que vienen … y 
sospechas que vienen, que estamos pendiente de reso lver en 
fechas próximas contratos muy importantes como el d e la 
recogida de residuos orgánicos, transporte público,  contratos 
con un presupuesto que representa más del 50% del p resupuesto 
municipal, entrar en esta fase de adjudicación de c ontratos 
sin los principales elementos fiscalizadores de los  mismos o 
estando tocados, por lo menos, como son el Secretar io, el 
Interventor, podría dar lugar a digamos que se desv iase la 
línea de imparcialidad, creo que ustedes me entiend en lo que 
me refiero. En resumen, sería muy cómodo para el eq uipo de 
gobierno la resolución de estos contratos controlan do a estos 
puestos. Me daría pena como miembro de la Corporaci ón que 
posibles situaciones digamos oscuras, se produjesen  en este 
Ayuntamiento y volviera a coger la triste fama que tenía el 
Ayuntamiento de Torrevieja y que ostentó hace unos años de 
Ayuntamiento corrupto. Siguiendo esto que acabo… es to acabo 
con un escri… siguiendo esto acaba con un escrito d e 
recusación de los funcionarios contra el Sr. Interv entor y el 
Sr. Alcalde, que es el objeto real de este Pleno, p ero que no 
se puede entender si no… si no entramos en el tema de… del 
origen de esto que es la denuncia y que no figura e n el 
expediente. A esta solicitud de recusación se adjun tan dos 
informes redactados por técnicos municipales en un tiempo 
récord y muy bien desarrollados, no entendemos por qué se 
solicita también otro informe al Departamento Juríd ico de la 
Diputación de Alicante, parece ser que no se tiene suficiente 
confianza en los técnicos propios o quería hacerse para 
recalcar… la, la resolución del tema. Para nosotros  el motivo 
de la recursa… de la recusación está claro, sería l a denuncia, 
la cual hemos tenido ahora conocimiento por encima,  no la 
hemos podido examinar y no la podemos valorar en… p or 
completo, pero no puede ser otra el motivo de la re cu… de la 
recusación, y… y bueno, pues creemos que procede la  
recusación, la recusación se ha hecho como consta e n el 
escrito que dice el… las personas que presentan la recusación: 
“es por lo que presento recusación para ambos, para  ambas 
personas, para que ambas personas se abstengan de i ntervenir 
en cualquier expediente que se tramite en este Ayun tamiento en 
el que yo aparezca como interesada o como interesad o”, es 
decir, no es una recusación con carácter general, s ólo en los 
que aparezca como persona interesada como han dicho  antes, en 
el caso de que un familiar suyo tu… fuese a abrir u n 
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establecimiento, cosas muy, muy personales, no una recusación 
genérica. Bueno, pues nosotros nos hemos formado ya  nuestro… 
con esto nos hemos formado nuestro criterio en sent ido de voto 
que lo expresaremos ahora y creemos que, que la rec usación 
pues está bien formulada. 

 
SRA. ALCALDESA: Vale, muchas gracias Sr. Navarro. S r. 

Alarcón. 
 
SR. ALARCÓN: Sí, muchas gracias. Voy a tratar… perd ón, de 

hacer algo que de momento no se ha hecho, que es ha blar del 
punto que hemos traído hoy aquí. Previamente a eso pues… y 
brevemente matizaré un poco “NO SE ENTIENDE” las pa labras de… 
de los intervinientes compañeros de, de Corporación . En 
relación a lo que establecía el compañero de Sueña Torrevieja 
en cuanto que el Pleno es a las 8, aquí hay muchos concejales 
de este equipo de gobierno que empiezan a trabajar mucho antes 
de las 8, y las 8 es una hora valida como cualquier  otra. En 
relación a si el Alcalde advirtió o no advirtió, po r qué no 
dijo en su ejercicio anterior entre 2011 y 2015 est os hechos, 
primero él no tiene obligación de advertir esto, so n los 
propios funcionarios como ha sido el caos, y segund o, 
recordarle que usted estuvo años después en el gobi erno y 
tampoco lo advirtió. En relación a Los Verdes, dice  que… el 
portavoz, que no le han dado documentación, se lo h a comentado 
la Alcaldesa accidental, se lo voy a recordar yo ta mbién, 
tiene usted un documento de Alcaldía en el que dice  que usted 
ha solicitado una documentación que no es ésta, es decir, 
usted solicita y pide el expediente judicial, y se le ha 
contestado que el expediente judicial, y usted tien e el 
recibí, el expediente judicial nosotros no lo tenem os, si 
usted hubiese formulado la petición igual que la ha  formulado 
la compañera de Ciudadanos, al igual que ella usted  lo habría 
tenido. Cuestión distinta también y perdone que vue lva un poco 
sobre anterior, lo que ha dicho… así hacemos el hil o… tanto el 
Partido Socialista como Sueña Torrevieja, que no se  les ha 
dado, se le ha dado a todo el mundo que lo ha pedid o, si uno 
no lo pide no se le puede dar porque nosotros por c iencia 
infusa no podemos saber si quieren o si no quieren,  estar en 
la oposición también conlleva trabajar, también con lleva hacer 
escritos y también conlleva hacer peticiones, si no  se hace no 
se le da. En relación también a lo que establece el  Portavoz 
del Grupo Socialista en relación a los tiempos que han… con 
los que se ha llevado este expediente, pues los tie mpos son 
los correctos, son los que nos marca el técnico del  expediente 
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que no lo hemos elegido nosotros, es quien nos ha d icho la 
funcionaria correspondiente a quién le correspondía  hacerlo y 
es quien nos ha marcado los tiempos, que los funcio narios de 
esta casa trabajen correctamente y llegan a los tie mpos no 
creo que sea motivo de echarse las manos a la cabez a, es lo 
correcto. En relación también a cuántos informes se  piden, 
usted ha dicho que hay 2 informes muy correctamente  
presentados, con una información muy amplia, y que no entiendo 
por qué se pide un tercero, en ningún momento se pi de el 
tercero porque haya duda en relación a los dos ante riores, que 
son idénticos, y que dicen que no hay que recusar a l Alcalde, 
si no… y como muy bien ha dicho también que la Alca ldesa 
accidental, es la primera vez que este hecho se da en el 
Ayuntamiento de Torrevieja, y en aras insisto, de l a 
transparencia, se ha pedido más información. Yo pue do entender 
o el grupo municipal puede entender que si pedimos poca 
información alguien pueda levantar la mano y decir:  “Oiga”, 
¡pero por pedir más!, en fin. Este tema como muy bi en ha dicho 
también el Portavoz del Grupo Socialista, es un tem a que no es 
un tema político, y no es un tema político porque n inguno de 
los compañeros que estamos aquí de Corporación lo h an traído a 
este Pleno ni los han impulsado, han sido los propi os 
funcionarios, es decir, hay un funcionario que advi erte unos 
hechos sobre otros funcionarios, y otros compañeros  suyos 
emiten unos informes en los que dicen que no hay po r qué 
recusar al Alcalde, el Alcalde lo único que hace es  trasladar 
del punto a al punto b la información que le da un habilitado 
nacional acerca de unos posibles hechos delictivos,  el Alcalde 
no es juez, no tiene que dirimir sobre ello, tiene que como 
obligación de él, que así establece la ley, traslad arlo a la 
autoridad, y si no lo hubiera hecho también ha cont estado el 
Sr. Interventor lo que hubiera pasado, hubiese esta do 
imputado. Y ustedes hoy aquí lo que estarían votand o no sería 
la recusación del Alcalde, si está imputado lo que ustedes 
estarían votando aquí serían que tuviese que dejar la 
Corporación por estar imputado, es decir, que o sus to o 
muerte. Si hace lo que le dice la ley a recusar, y si no hace 
lo que le dice la ley ¿qué?, ¿qué hacemos con él?. En fin, 
nada más, muchas gracias y más adelante continuarem os. 
 
 SRA. ALCALDESA: Muchas gracias Sr. Alarcón. Entien do que 
no ha habido interpelaciones pero sí que ha dicho l a Sra. 
Gómez Magán que quería hacer uso de su segundo turn o de 
palabra, ¿la Sra. Vigara de VOX?. Sra. Magán, tiene  su… su 
segunda… tiene 5 minutos de segunda… turno de palab ra. 
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SRA. GÓMEZ MAGÁN: Gracias. Yo entiendo y vuelvo a r eiterar 

que el Alcalde no es una parte integrante de… que e s una parte 
integrante dentro de la Administración que tienen q ue servir 
con objetividad al interés general. Es una persona que realiza 
una actuación en cumplimiento de sus funciones y qu e por tanto 
no se le puede entender como parte dentro de un pro cedimiento 
interesado en los que está tramitando dentro de… de  sus 
funciones como Alcalde, y así el concepto interesad o viene 
definido en la Ley… el artículo 31 de la Ley de Rég imen 
Jurídico del Procedimiento Administrativo Común, do nde se 
puede… no lo voy a leer completo, bueno dice más o menos: “a 
quienes se inicien como titulares de derecho, inter eses 
legítimos individuales”, ahí viene la definición co mpleta. Que 
con esta recusación lo que entiendo es que se está produciendo 
una vulneración clara del derecho de participación política 
que asiste al Alcalde y al resto de concejales como  en el 
artículo 23 de la Constitución así se establece, qu e lo que 
debe de primar es la protección al interés general y el buen 
gobierno que se debe de llevar a cabo. Se nos habla  aquí 
también por otra parte… por un lado se nos dice por  un grupo 
municipal… el de Los Verdes, que no hay urgencia po rque se 
demora un mes en llevarlo al juzgado, pero sin emba rgo por 
otra parte el Grupo Socialista dice que se presenta  de manera 
urgente en el Juzgado de Guardia, lógicamente la tr amitación 
cuando se presenta una denuncia los que estamos en este… en 
estos temas, conocemos que ya no se presenta en Dec anato se 
presenta en el Juzgado de Guardia para que se le dé  la 
tramitación, no quiere decir que se le dé mayor urg encia o 
celeridad ha dicho procedimiento. Entendemos que es ta 
recusación simplemente tiene fines obstructivos que  son los 
perseguidos por los recusantes para… además es curi oso que los 
3 presenten el mismo formato de escrito, eso tambié n llama la 
atención, con alusiones genéricas sin ninguna justi ficación 
concreta, que no existe ningún solo motivo acredita do a favor 
de la recusación que sea objetivo y claro, que los únicos que 
pueden tener un interés particular son los recusant es como es 
la paralización de la tramitación administrativa y que afectan 
a los intereses generales de la comunidad, que es l o que a mí 
me preocupa, el interés, el buen desarrollo y el bu en gobierno 
de la ciudad de Torrevieja. La Administración Públi ca tiene 
que tener una misión constitucionalmente encomendad a y así 
viene establecido en el artículo 103 de la Constitu ción, que 
es servir con objetividad a los intereses generales  y actuar 
de acuerdo con los principios de eficiencia, jerarq uía, 



 
 
 
 
 
AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA 

                  S E C R E T A R Í A 

 

 91 

descentralización, descentración, coordinación, con  
sometimiento pleno a la ley, al derecho, y que cons tituyen y 
emanan los principios del buen gobierno. Por otra p arte 
también entendemos que se nos dice por parte del po rtavoz 
socialista que hay un… que si hubiese un intereses particular 
sí que efectivamente, pues para eso que se inicie e n el 
expediente correspondiente y no nos traigan un expe diente 
completo para iniciar una recusación que es genéric a y no es 
concreta, no es… refiere a un hecho concreto, no se  dice ni 
mencionan causas específicas de esa recusación y po r lo tanto 
cualquier recusación genérica que no se abra como u n incidente 
dentro de un procedimiento administrativo, pues lóg icamente 
debe de ser rechazada, y en este sentido es donde n osotros 
finalmente posicionaremos el voto. 

 
SRA. ALCALDESA: Muchas gracias, Sra. Gómez Magán. T iene la 

palabra Sr. Pablo Samper, Sueña Torrevieja. 
 
SR. SAMPER: Vale, bien, muchas gracias Sra. Martíne z. 

Tengo que decir que… que el Sr. Alarcón tiene la… t iene usted 
la razón, parece que rima y todo, estar en la oposi ción es 
trabajar también, es, es hacer, hacer escritos, cor recto. 
También decía usted que, que usted contes… contesta n a quien 
le solicita información y dirige escritos, tengo qu e decir que 
es falso, que, que usted aquí pues no dice la verda d y le voy 
a decir, tengo aquí 4 escritos 12.212, 12.217, 13.7 85 y 
13.777, pues 4 escritos que hemos hecho estos humil des… este 
humilde Concejal que trabaja también y, y, y presen tamos 
escritos, seguimos esperando desde hace 10 días a q ue se nos 
contesten oportunamente a lo que nuestros miembros de la Junta 
Rectora y del Patronato de Cultura advertían acerca  de esos 
errores, de esas omisiones y de esas posibles irreg ularidades 
en la confección de los presupuestos de los organis mos 
autónomos, se lo digo para la… la ciudadanía, porqu e parece 
que esto nunca había ocurrido, no… se ocultaba la i nformación 
en los nuevos expedientes que… que aparecía, se lo digo 
también para que se apliquen un poco el cuento ¿no? , nosotros 
trabajamos y ustedes pues también tendrán que empez ar a 
cumplir con lo que les corresponde, y es decir, ust edes no 
contestan a quien… a quien le dirige un escrito por  lo que le 
estoy diciendo y queda demostrado, ustedes contes… contestan a 
quien les da la gana. Así que simplemente para term inar les 
pediría que no hablen ustedes de legalidad, de segu ir los 
procedimientos, de criterios técnicos, porque nos d a un poco 
la risa al escuchar estas afirmaciones, muchas grac ias. 
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SRA. ALCALDESA: Sr. Muñoz tiene la palabra, Portavo z de 

Los Verdes. 
 
SR. MUÑOZ: Muchas gracias. Bueno, lo primero es que  uno 

habla, habla con papeles y encima le llaman mentiro so a la 
cara. Vamos a ver, además quiero que lo vean ustede s, lo voy a 
leer, dice: “En relación a su instancia recibida en  esta 
Alcaldía de fecha 3 de marzo y número de registro” tal, que 
aparte se pidieron en comisión este informe, “le co munico que 
el expediente al que se hace referencia se encuentr a en sede 
judicial”, joer, claro, si yo pido el expediente qu e va a sede 
judicial, ¿pero qué pasa que la Alcaldía y el Ayunt amiento no 
tiene copia?, joer pues ahora mismo el Interventor ha leído su 
copia, ¿por qué a mí no me la dan?, señores, señore s… no, he 
pedido eso, lo he pedido bien claro, además me baso  en su 
respuesta no solamente en mi petición, mi petición es todavía 
más clara, pero es que su respuesta me dice que est á en sede 
judicial, ¡pues claro que está en sede judicial!, s i estoy 
pidiendo lo que han denunciado, con los informes in cluidos del 
Sr. Interventor, ¡venga hombre!, tratan… es que… ya  tanta, 
tanta, tanto montaje y tanto… tanta mentira es que cansa a la 
ciudadanía y a este Concejal más, eso por un lado. Por otro 
lado, sí que sé escribir y escribo bastante bien, y o sé que lo 
que escribo les duele y les jode pero la cosa es qu e lo 
escribo para que les quede bien claro, porque lo qu e queremos 
es la transparencia, lo que queremos es que mejore el 
Ayuntamiento y por ende mejore el pueblo y que los ciudadanos 
tengan mejor vida, y ustedes no lo hacen, y además están 
paralizando el Ayuntamiento… 

 
SRA. ALCALDESA: Por favor… 
 
SR. MUÑOZ: … con este tipo de cosas… 
 
SRA. ALCALDESA: … por favor señores concejales y le  ruego 

por favor que haga… que no diga palabra soeces como  está 
utilizando ahora que entiendo que está hablando en un idioma 
coloquial, pero le pido por favor que hable de una forma 
respetuosa. 

 
SR. MUÑOZ: … Yo siempre hablo de forma respetuosa, es mi 

forma de hablar, soy una persona llana, soy una per sona 
honrada, honesta, estonces bueno pues hablo de esta  manera, 
hablo de esta manera, yo no voy insultando en los p lenos como 



 
 
 
 
 
AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA 

                  S E C R E T A R Í A 

 

 93 

ustedes hacían antes, si alguien, si alguien puede hablar de 
respeto y lavarse un poco la boca son ustedes. Vale , en 
cuanto… en cuanto al tema de fondo nosotros vamos a  votar que 
no, vamos a votar que, que el Alcalde se recuse y e l 
Interventor se recuse por varias, por varias… por v arios 
motivos. El primero es por la manipulación que han hecho de, 
de la denuncia, vamos a enseñar aquí también… porqu e es que 
parece que es que… parece que es que la gente es to nta y no, 
no somos tontos somos, somos… La denuncia la han pu blicado ya 
en periódico ellos, o sea, ya ha salido en prensa, esta 
denuncia que ha salido del Ayuntamiento ya está pub licado en 
prensa, ¿quién lo ha filtrado?, vamos a ver, señore s seamos un 
poco lógicos, seamos un poco responsables, un… un… un… vamos a 
ver, un procedimiento tan serio administrativo hay que 
llevarlo con cierto… con cierto… responsabilidad… p erdón, no 
lo están haciendo están utilizando este tipo, este tipo de 
denuncias políticamente y lo están haciendo mal, en tonces 
normal que la gente, los funcionarios se estén defe ndiendo y 
se defienden en el caso porque aquí se está demostr ando 
claramente que tienen un interés particular, quiere n anular a 
los funcionarios. Además el… después de ver todo es te tipo de, 
de, de cuestiones y de la forma de están utilizando , desde 
afuera… además en las calles se percibe así, se est á diciendo: 
“El Sr. Alcalde denuncia a diversos funcionarios po rque no le 
hacen los informes a medida, ¡ojo!, contrata a otro s a dedo 
para que se los hagan y busca unos supuestos inform es que 
alguien se los ha hecho”, en este caso ha sido el S r. 
Interventor, y digo supuestos porque no los conozco , no los 
conozco enteramente, ahora con lo que se ha leído t engo una 
versión, pero realmente no los conozco, “para motiv ar la 
denuncia presentada”. Esto suena todo de una manera … de un 
poco sospechosa, entonces, bueno, para que no suene  este… esta 
forma, este tipo de trámites de esta manera tan sos pechosa 
¿por qué no se recusa el Alcalde y el Sr. Intervent or?, ¿por 
qué no dejan de, de coincidir con estos funcionario s y que la 
justicia sea la que delibere lo que tenga que hacer ?, al 
margen de la fiabilidad o no, porque son… es la jus ticia quien 
tendrá que deliberar si estos casos es tal como dic e él o no 
es, y a ver quién son realmente los… los responsabl es. 
Entonces por qué no se hace la cosa asépticamente, ¿por qué no 
se recusa al Alcalde?, ¿por qué no se recusa al Int erventor?, 
¿qué intereses hay?, y no es la paralización porque  no se 
paraliza, porque se recuse al Alcalde no se va a pa ralizar, 
hay una, una Alcaldesa accidental y hay un Interven tor 
accidental también, no se paraliza la inter… la Adm inistración 
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por eso, lo que pasa que no interesa, no interesa q ue se 
recusen, ¿por qué?, porque están manipulando toda l a 
información para poder tener… cargarse de razones a  la hora de 
próximamente en un, en un posible juicio. Y bueno, por eso 
vamos a votar que no, gracias. 

 
SRA. ALCALDESA: Sr. Muñoz, estamos en el segundo tu rno, 

entiendo que ya ha posicionado, ha hecho uso del 
posicionamiento de voto, vale, muchas gracias. Sr. Navarro, 
tiene la palabra. 

 
SR. NAVARRO: Bueno se me ha dicho de que no he soli citado 

el informe, hay… estamos varios grupos que no hemos  solicitado 
el informe porque consideramos que debería de ir en  el 
expediente, los puntos que vienen al Pleno no los s olicitamos 
nosotros el expediente se nos facilita el expedient e completo, 
aquí yo considero que el expediente estaba incomple to porque 
faltaba el informe este, y… y no he considerado la necesidad 
de solicitar parte del expediente. Ahora se ha leíd o al 
principio de… del Pleno por parte del Sr. Intervent or, yo 
tengo ahora dudas de la posible nulidad del… del Pl eno, por, 
por haber incorporado el expediente este en el mism o acto y 
haber… de forma oral sin que figure por escrito. Lu ego el tema 
de la recusación que se está hablando pues… ya lo h e dicho 
anteriormente, los propios solicitantes de la recus ión… de la 
recusación dicen que es a título personal, en temas  que sean 
afectados directamente ellos no una recusación gené rica. Sí 
que está claro que aunque no lo hubieran hecho ahor a cuando 
surja cualquier tema tanto a nivel político como a nivel 
administrativo la persona que esté afectada debe de  
abstenerse, que lo haga en este momento pues tampoc o está mal, 
entonces no… consideramos que, que se haya solicita do la 
recusación en todos los expedientes en los cuales e stén ellos 
interés directo no es contraria a ley, y nuestro vo to va a ser 
pues a favor de… de la recusación, o sea… desesti… no, 
espérate, según la pregunta… 

 
SRA. ALCALDESA: Sr. Navarro… 
 
SR. NAVARRO: … según la pregunta… 
 
SRA. ALCALDESA: … Sí, luego, luego os diremos… 
 
SR. NAVARRO: … Sí… 
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SRA. ALCALDESA: … el tema, luego haremos lectura de l 
dictamen para que quede claro… 

 
SR. NAVARRO: … según cómo se plantee la pregunta… 
 
SRA. ALCALDESA: … Efectivamente… 
 
SR. NAVARRO: … porque puede leerse de 2 formas… 
 
SRA. ALCALDESA: … efectivamente. Entonces entiendo que… 

¿ha terminado usted?. 
 
SR. NAVARRO: … Sí. 
 
SRA. ALCALDESA: Entiendo que ya ha hecho uso de su turno 

de posicionamiento de voto el Partido Socialista, m uy bien. 
Sr. Alarcón, tiene la palabra. 

 
SR. ALARCÓN: Sí, muchas gracias vicealcaldesa. En r elación 

a lo que comentaba el Grupo Municipal Ciudadanos en  cuanto a 
las fechas de noviembre y diciembre cuando el Inter ventor 
presenta el informe, claramente es un error de tran scripción, 
el Interventor no presenta el informe en noviembre,  también en 
otra intervención anterior lo ha comentado otro com pañero de 
la oposición, lo presenta en diciembre, y es más, h a vertido 
algo de luz en este asunto en este momento también cuando 
comentaba que se ha estado mandando escritos con el  Ministerio 
y esos escritos son de finales de noviembre, eviden temente el, 
el documento se pone a disposición de la máxima aut oridad del 
Ayuntamiento, el Alcalde de la ciudad, en diciembre . En 
relación a todo lo comentado por el compañero y por tavoz de 
Sueña Torrevieja, me parece correcto, seguimos sin hablar del 
punto que es lo que estábamos aquí, para lo que hem os venido 
aquí. En cuanto a Los Verdes, lo ha leído usted per o voy a 
hacer lo propio yo, voy a leer si le parece a usted  bien lo 
que usted solicita, lo que usted nos solicita, y si  es 
incorrecto ruego por favor matice: “Copia o acceso del 
expediente judicial Diligencias Previas 64/2020, qu e se siguen 
en el Juzgado de Instrucción Número 3 de Torrevieja , en la que 
aparece como denunciante el Sr. Alcalde”. Dos cosas , primero 
evidentemente que es lo que le hemos contestado, no sotros no 
disponemos del expediente judicial, y usted ha dado  hasta el 
número de diligencias, no lo disponemos… nosotros p odemos 
tener o no copia de lo que ha emitido el Intervento r, pero no 
del expediente judicial que es lo que usted… Sr. Mu ñoz, yo no 
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puedo, este grupo municipal no puede pensar, no pue de saber lo 
que usted cree que está pidiendo, tenemos que ceñir nos a lo 
que pone en el papel, y usted pide el expediente ju dicial, y 
además voy poquito más allá, habla en los que… en e l que el 
Sr. Alcalde figura como denunciante, en las diligen cias 
previas que usted hace referencia pone bien claro: 
“Denunciante: Ayuntamiento de Torrevieja y Asociaci ón Justicia 
Real”, en ningún momento pone Alcalde de Torrevieja , en ningún 
momento pone Eduardo Dolón, es decir, usted está pi diendo una 
cosa y nosotros le hemos dicho que esa cosa no la t enemos, 
tenemos otra, que le ha llegado a la compañera de C iudadanos 
porque lo ha pedido correctamente. En relación a lo  que 
establece el Portavoz del Grupo Socialista, nosotro s no 
decidimos lo que viene y lo que no viene en el expe diente, 
eso… para eso hay un funcionario, un técnico de est a casa 
designado que es el que dice qué documentos tienen que venir 
al expediente, qué tiempos son los que tenemos que seguir y 
nosotros única y exclusivamente hacemos lo que el f uncionario 
nos aconseja o nos dice que es lo que tenemos que h acer, y en 
la comisión previa ya dijo este funcionario que el expediente 
estaba correctamente conformado y estaba completo. Hemos dicho 
antes también que este era un tema entre funcionari os, no se 
ha comentado lo que esta parte entiende que es bási co, y es 
que hay 3 informes que coinciden en su argumentarlo , que es no 
recusar al Alcalde de Torrevieja, 3, es decir, prim ero tenemos 
la ley, nosotros podemos leer la ley y saber que ti enen que 
darse dos causas juntas para que se pueda recusar, una de 
ellas que formes parte del expediente, de un expedi ente, no es 
el caso. Segunda de… con eso ya sería suficiente, p ero bueno, 
segunda de ellas, que haya una situación personal e ntre en 
este caso el Alcalde y la funcionaria, que tampoco se da, ni 
se ha acreditado, ni existe. Luego además de eso po r si no 
fuera suficiente, tenemos el informe del técnico qu e es el que 
viene a la comisión, que es el funcionario del Ayun tamiento 
quien nos dice que no se dan las causas de recusaci ón, con 
esto ya sería suficiente, no obstante y en aras de la 
transparencia, la vicealcaldesa pide más informes ¿ y a quién 
se lo pide?, a Recursos Humanos, esto es un problem a entre 
funcionarios porque el Alcalde insisto, no podemos perder de 
vista, traslada documento de punto a a punto b, eso  es lo que 
hace no hace más. Se le pide a Recursos Humanos el informe y 
Recursos Humanos emite informe, si fuese distinto a l del 
primer funcionario entendería que ustedes dijeran: “¡Claro!, 
es que esta señora que…”, pero es igual, es exactam ente igual, 
usted mismo ha dicho que era correcto, que estaba a mplio, que 
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estaba bien, es idéntico, con eso sería más que suf iciente, ya 
tenemos 2, pero no, la vicealcaldesa insisto, por s er la 
primera vez que se da una situación de este calado pide un 
tercero, y lo pide fuera del Ayuntamiento para que no puedan 
ustedes tampoco decir: “Es que todos los de aquí”, no, fuera, 
¿y a dónde nos vamos, nos gastamos el dinero de los  
torrevejenses en esto y seguimos dándole?, pues no,  vamos a 
Diputación que pone a disposición de los municipios  un 
servicio jurídico porque tampoco podemos olvidar qu e si 
nosotros aquí quisiéramos ir a nuestro servicio jur ídico a 
decir: “Oiga, que están recusando al Alcalde, al Al calde que 
han elegido todos los torrevejenses, ¿qué tenemos q ue hacer?”, 
tampoco tendríamos respuesta porque nuestro servici o jurídico 
lo ostenta una de las personas que recusan, y se le  genera ahí 
una indefensión al Alcalde. Tenemos los 2 vamos a p or el 
tercero, a la Diputación, gratuito, más de lo mismo , lo mismo 
que dice el primero, lo mismo que dice el segundo, así dice el 
tercero, y si no fuese suficiente y si quedase algu na duda el 
Interventor ha vertido luz sobre las cuestiones que  se han 
solicitado por parte de los concejales, y ha quedad o patente y 
claro que esto es un tema ¡público!, estamos hablan do de 
dinero ¡público!, no hay interés personal por parte  del 
Alcalde, ha quedado más que acreditado, insisto, in formes 
técnicos, que es que aquí no se ha llegado a poner de 
manifiesto, no se ha llegado a hablar de estos info rmes, 
traemos aquí la recusación de un Alcalde, pedimos i nformes y 
no hablamos de los informes hablamos de los presupu estos, 
hablamos de es que no me han contestado, pero los i nformes que 
es los que tienen que hacernos generar esa opinión para votar 
si sí o si no vamos a recusar al Alcalde esto no im porta, ni 
los artículos que dice la ley si sí o si no esto ta mpoco 
importa, ni la aclaración que ha hecho el Intervent or tampoco 
importa, muy bien, pues nada, si ustedes traen ya e mitido su 
juicio y su voto desde casa pues no sé para qué est amos aquí. 
Muchas gracias. 
 
 SRA. ALCALDESA: Muchas gracias Sr. Alarcón. Entonc es 
quedaría el posicionamiento de voto, la Sra. Portav oz de VOX, 
Carolina Vigara, quiere posicionar su voto.  
 

SRA. VIGARA: Sí, nuestro voto será a favor del dict amen. 
 
SRA. ALCALDESA: Sra. Gómez Magán, Portavoz de Ciuda danos 

hace… hace uso de su tiempo de posicionamiento de v oto… 
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SRA. GÓMEZ MAGÁN: Sí, muchas gracias… 
 
SRA. ALCALDESA: … Tiene la palabra. 
 
SRA. GÓMEZ MAGÁN: … Ya he hecho una argumentación e xtensa 

de todo lo que… los informes que aquí vienen, lógic amente hay 
3 informes favorables de los técnicos para no proce der a la 
recusación del Alcalde, igual que los informes técn icos nos 
sirven de base y fundamento para tomar determinacio nes en 
cuestiones de las que no somos doctos en esa materi a sí que 
tenemos que tener en consideración. También entende mos que 
tanto las, las personas intervinientes, en este cas o el 
Alcalde, como la Secretaria, como el resto de funci onarios que 
actúen en la tramitación de un expediente debe de s er con 
objetividad, con lealtad al cumplimiento de sus fun ciones, 
puesto que sí no… si no lo hicieran estaríamos habl ando de 
otro tema y en esta labor de oposición, de fiscaliz ación, así 
se llevaría a cabo también por parte de este grupo municipal, 
donde vamos a estar atentos y pendientes de que tod a la 
tramitación a nivel administrativo sea correcta, y si no así 
lo expondremos como hemos venido haciendo hasta aho ra. 
Entendemos que… esta… expediente de recusación gené rico no 
tiene base y fundamento, simplemente se está viendo  una labor 
obstructiva para obstaculizar el normal desarrollo de la 
Administración. Entendemos que los intereses genera les y del 
pueblo deben de primar por encima de todo, y por es o vamos a 
votar en contra de la recusación de, del Alcalde y a favor del 
dictamen que en este caso se llevó a cabo el pasado  día. 

 
SRA. ALCALDESA: Muchas gracias Sra. Magán. Los Verd es y… 

el Grupo Municipal Los Verdes y PSOE ya han hecho u so de… 
¿quiere hacer uso?, vale, seguimos el… seguimos el orden y 
haría uso del tiempo de posicionamiento de voto el Sr. Samper 
del Grupo Municipal Sueña Torrevieja. 

 
SR. SAMPER: Sí, muchas gracias de nuevo. Quería ter minar, 

queríamos terminar desde el Grupo Municipal Sueña T orrevieja 
con lo que… insistir en lo que comentábamos al… al principio 
de nuestra intervención, detrás de esas luces de na vidad, 
detrás de esos fuegos artificiales, detrás de esa, de esa 
fotitos, detrás de esas operaciones de marketing, d etrás de 
ese postureo, detrás de esos 3 folios de presupuest o que luego 
resulta que no saben ni, ni confeccionar, detrás de  todo eso 
lo que se esconde es el caos, el descontrol, la 
desorganización y una batalla campal, detrás de tod o eso se 
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esconde y lo estamos viendo, la mayor crisis políti ca-
administrativa de la historia de la democracia en T orrevieja, 
y voy a serles sinceros y… porque me gusta ser sinc ero, nos 
gusta decir lo que pensamos y contarles a todos los  ciudadanos 
que nos estén escuchando las cosas como son, veníam os, hoy 
veníamos con la intención de… abstenernos este punt o, esa era, 
ese era el posicionamiento de nuestro grupo municip al y lo 
explico, considerábamos que este proceso debía esta r al margen 
de partidismo, debería, debería estar al margen de…  de 
ideologías, de posicionamientos, de opiniones, y qu e con el 
transcurso de los acontecimientos pues debería “dim inirse”, 
dirimirse perdón, en el lugar correspondiente donde  
evidentemente se salvaguardaran los derechos fundam entales y 
la presunción de inocencia de los funcionarios impl icados. Al 
mismo tiempo entendíamos que esos informes técnicos  que se nos 
adjuntan en el expediente pues eran contrarios a la , a la 
recusación y que debíamos ser consecuentes, aunque tengo… 
tenemos que decidir… hacer unas apreciaciones en cu anto estos 
informes, al menos 2 de estos 3 informes que se… qu e se 
presenta, uno de ellos es de los servicios jurídico s de 
Diputación de Alicante donde precisamente el Sr. Al calde es 
vicepresidente de esa Diputación, por lo que… bueno , 
ciertamente podría existir cierta contradicción o c ierto 
conflicto de, de interés, otro es de la Directora G eneral de 
Recursos Humanos, a la cual respetamos no, no… ni m ucho menos 
tenemos nada contra ella, faltaría más, pero hay qu e recordar 
que la Directora General de Recursos Humanos está n ombrada 
directamente por el Sr. Alcalde, por lo tanto pues ese deber 
de abstención quizás… o de intervenir en el procedi miento pues 
debía haberse llevado a cabo, y también preguntamos  al mismo 
tiempo ¿por qué no se ha dirigido desde el Ayuntami ento el 
propio Alcalde a otras instancias superiores como p uede ser 
la, la Generalitat Valenciana, la Administración Au tonómica o 
la Administración incluso de, del Estado?, “NO SE E NTIENDE”, 
son dudas que se nos… se nos plantean. Y decíamos q ue veníamos 
con esa posición más o menos definida pero realment e… lo que 
ha ocurrido en… al inicio de esta sesión plenaria n o deja de 
ser vergonzoso, no deja de ser… nos da la impresión  de que ha 
sido una… una encerrona, nos ha dado la impresión d e que ha 
sido una, una trama lo vivido, donde se han vulnera do, se han 
vulnerado… insistimos, derechos fundamentales de lo s, de los 
grupos municipales al acceso a esa, a esa informaci ón, toda la 
información completa, incluso nos atreveríamos a de cir incluso 
se han podido vulnerar derechos a los propios funci onarios, 
coincidió ahí con el Sr. Navarro en cuanto a la ido neidad o en 
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cuanto si es posible incluso que se haya podido roz ar esa 
nulidad de esta… de esta sesión, pero esto es ni má s ni menos 
que las formas de actuar de… del PP de siempre, ese  PP 
auténtico que yo llevo ya semanas refiriéndome, el PP de… de 
toda… de toda la vida, el auténtico sabor, auténtic o sabor PP, 
no… ahora mismo pues bueno, después de esa campaña,  esa 
cortina de vamos a salvar a Torrevieja, soy el mesí as, el 
salvador de la patria, pues, pues aparece, aparece este sabor 
genuino y auténtico tradicional PP. Por lo tanto de cíamos 
veníamos con una opinión formada, un posicionamient o formado, 
pero desgraciadamente la deriva de los hechos aquí vividos, de 
los acontecimientos, de la forma en la cual se ha p rocedido y 
se ha actuado nos va a llevar a votar en contra de ese 
dictamen y a favor de la… de la recusación que hoy se plantea, 
muchas gracias, o… bueno, aclararemos al final si e s a favor o 
en contra cuando la Sra. Alcaldesa manifieste ese, ese 
posicionamiento de voto o esa votación final, mucha s gracias. 

 
SRA. ALCALDESA: Muchas gracias Sr. Samper. Sr. Muño z, ha 

dicho que quería intervenir, adelante tiene su tiem po. 
 
SR. MUÑOZ: Muchas gracias. Yo como siempre voy a se r muy 

breve, conciso y bastante directo. Evidentemente vo tamos que 
no, pero es que además es que es fundamental que vo temos que 
no porque un expediente donde no está toda la infor mación, 
donde no obra toda la información, donde no obra to do lo que 
es necesario para que los correspondientes técnicos  elaboren 
sus informes pensamos que da lugar a error. Yo ahor a mismo no 
confío con los informes que, que nos presenta en el  expediente 
porque… después nos enteramos de cómo viene la… nos  enteramos 
cómo viene la denuncia, y nos enteramos de los otro s informes. 
El señor… los señores o la Diputación misma ¿ha hec ho los 
informes con ¡toda! la información?, ¿con todos los  informes 
que venían avalando la denuncia?. Amigos aquí ha ha bido una 
manipulación extrema, extrema señoras y señores, en tonces no 
podemos confiar en el expediente, aquí han montado un 
expediente deprisa y corriendo para sacar adelante sus 
intereses tal y como está reseñando el señor del Pa rtido 
Popular, que lo que interesa es hacerlo y rápido, p orque tiene 
que hacer otras cosas, evidentemente, evidentemente  tiene que 
hacer otras cosas porque su principal, su principal  obsesión 
es a ver cómo se va a gastar el dinero que por fin hemos 
podido trabajar ahorrando aquí en este Ayuntamiento , esa es 
sus principales obsesiones. Entonces vamos a intent ar hacer 
las cosas deprisa, vamos a intentar hacer las cosas  mal, vamos 
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a intentar hacer las cosas a nuestro interés, vamos  a intentar 
perjudicar a los ciudadanos, vamos a intentar perju dicar a los 
funcionarios y así vamos a salirnos con la nuestra.  Entonces 
esto nos vuelve otra vez a otra reflexión, ¿qué que remos un 
gobierno judicializado?, un gobierno que esté corre … 
continuamente en los juzgados paralizando realmente  la gestión 
que nos interesa, ¿esto es realmente lo que queremo s?, ¿por 
esto hemos votado?, por esto bueno, yo no por supue sto, ¿por 
esto ha votado tanta gente?, esto es lo que están h aciendo, 
esto es la parálisis continua, esto es el ejemplo d e un mal 
gobierno, porque si fuera un buen gobierno se hubie ra… se 
hubieran ido de por medio, hubieran trabajado los a ccidentales 
y no paralizaría la gestión. No nos dejemos manipul ar, no nos 
dejemos engañar con informaciones sesgadas, y por s upuesto 
vamos a votar que no, gracias. 
 
 SRA. ALCALDESA: Muchísimas gracias Sr. Muñoz. Sr. Navarro, 
posicionamiento de voto. 
 

SR. NAVARRO: Sí, bueno pues… salir el jurídico… el 
expediente ya está tramitado y esperemos que se acl aren los 
hechos, antes o después llegará a su fin. Y a nivel  municipal 
pues espero que no se trate de una actuación para d ebi… 
debilitar a estos altos funcionarios en su labor de  control 
máxima y de gestión de… de toda la actividad admini strativa, y 
más cuando como he dicho antes están en… en fase ya  próxima de 
llegar contratos… contratos muy importantes. El vot o va a ser 
en… a favor de la recusación, en contra del informe . 

 
SRA. ALCALDESA: Muchas gracias Sr. Navarro. 

Posicionamiento de voto Sr. Alarcón. 
 
SR. ALARCÓN: Sí, muchas gracias vicealcaldesa. Mere ce la 

pena tener presente lo que supondría que saliera ad elante esta 
recusación, en el contenido material de su ejercici o el 
Alcalde de Torrevieja para con estos 3 funcionarios  de alto 
rango sería paralizar prácticamente todo, estamos h ablando de 
hacer una moción de censura administrativa, que es lo que 
ustedes traen votado desde su casa, es lo que usted  traen 
votado desde su casa. La puesta de estos 3 empleado s públicos… 
2 habilitados nacionales y un técnico de la adminis tración 
general, es legítima, en ningún momento este equipo  de 
gobierno ha dicho lo contrario, es más el Alcalde, el propio 
Alcalde en declaraciones públicas ha mostrado su ap oyo en todo 
momento hacia todos los funcionarios, esto tampoco podemos 
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perderlo de vista. Hemos oído con atención desde el  gobierno 
las explicaciones que han pedido los funcionarios d e la 
Corporación, las explicaciones que ha puesto de man ifiesto el 
Interventor, hemos leído los informes, si cualquier a de los 
concejales que estamos hoy aquí hubiese ganado las elecciones 
en junio como lo hizo Eduardo Dolón, y un habilitad o nacional 
le pone un informe oficial en su mesa, estoy comple tamente 
convencido que hubiesen hecho lo mismo que hizo Edu ardo Jorge 
Dolón Sánchez, que es ponerlo en conocimiento de la  autoridad 
judicial, estoy completamente convencido, porque ad emás si no 
lo hubieran hecho hubiese pasado lo que ha dicho el  
Interventor, que hubiesen ido ustedes igual que hub iese ido el 
Alcalde, al juzgado, y estarían a día de hoy imputa dos, y 
entonces estarían pidiendo su dimisión. Yo me pregu nto, ¿qué 
gana Torrevieja con 3 funcionarios recusando al Alc alde?, han 
comentado aquí: “esto es lo que hemos votado, esto es lo que 
la ciudadanía vota”, lo que la ciudadanía vota es l a gestión 
de Eduardo Dolón Sánchez, lo votó hace medio año y con esta 
recusación lo que se pretende es quitarlo de la ges tión, de 
ahí esa moción de censura administrativa. Desde est e equipo de 
gobierno insito, trabajamos por la voluntad de los ciudadanos, 
trabajamos por Torrevieja, trabajamos en positivo y  el líder 
de este equipo de gobierno se llama Eduardo Dolón S ánchez, y 
nosotros vamos a votar en contra de la recusación, a favor del 
dictamen de la comisión, nada más, muchas gracias. 

 
SRA. ALCALDESA: Muchas gracias Sr. Alarcón por el 

posicionamiento. Creo que se han dicho muchas cosas  en el 
Pleno de hoy, creo que el expediente como ya se dij o en la 
comisión está completo, se hace referencia a que si  hay 
informes que si no hay informes, que si los informe s son 
incompletos, se hizo referencia en la comisión, se hace 
referencia aquí, se piden aclaraciones, se dan, se muestra la 
gravedad del asunto, se explica que se da un pase d e un 
informe a sede judicial por parte del Alcalde como le obliga 
la ley hacerlo, no por motu propio, y el Sr. Secret ario 
accidental del Pleno hace una propuesta de resoluci ón en la 
que dice: “Que no cabe recusación”, a ver si lo ent iende la 
gente, “no cabe recusar”, ustedes están amparando e n… en todo 
lo que han querido decir aquí pero lo cierto y verd ad es que 
el proceso de recura… de recusación tiene un proces o, tiene 
unos pasos que no se dan para que el Alcalde sea ho y recusado. 
Entonces si les parece vamos a pasar a la votación que no es 
otra que la votación del dictamen que dice: “Desest imar las 
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solicitudes de recusación del Sr. Alcalde-President e 
presentadas por los funcionarios municipales”.  

 
 Seguidamente, por la Sra. Alcaldesa Presidenta Acc tal. se 
somete a votación el dictamen, con el siguiente res ultado: 
 
 El Ayuntamiento Pleno, con el voto favorable de ca torce de 
los miembros asistentes, que representan cumplidame nte la 
mayoría absoluta del número legal de veinticinco mi embros que 
de derecho lo componen, y el voto en contra de los Sres. 
Concejales D. Andrés Navarro Sánchez, Dª. Ana María  Pérez 
Torregrosa, D. Andrés Antón Alarcón, Dª. Fanny Serr ano 
Rodríguez, D. Rodolfo Domingo Carmona Rodríguez, Dª . Carmen 
María Morate Arco, D. Israel Muñoz Guijarro, D. Jua n Carlos 
González Calatrava y D. Pablo Samper Hernández, ACU ERDA: 
 

1. Desestimar las solicitudes de recusación del Sr.  
Alcalde Presidente presentadas por los funcionarios  
municipales con D.N.I. nº D.N.I. 16.788.990W, nº 04 .554.399P y 
21.427.157N, mediante instancias con nº de registro  de entrada 
7.680/2020, 7.686/2020 y 7.688/2020, en base a los fundamentos 
jurídicos anteriormente trascritos en el informe nº  74-SG/2020 
y que se tienen por reproducidos en este lugar a to dos los 
efectos. 
 

2. Notificar este acuerdo a los interesados. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. 
Alcaldesa Presidenta Acctal. se levanta la sesión, siendo las 
diez horas cinco minutos del día al principio indic ado, 
extendiéndose para su constancia la presente acta d e todo lo 
cual como Secretario General del Pleno Acctal. Cert ifico. 


